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DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN AL MERCADO ALTERNATIVO
BURSÁTIL, SEGMENTO PARA EMPRESAS EN EXPANSIÓN (MAB-EE) DE LAS ACCIONES DE

LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A.

Julio de 2015

El presente Documento Informativo de Incorporación ha sido redactado de conformidad con el modelo
establecido en el Anexo I de la Circular MAB 2/2014 sobre requisitos y procedimientos aplicables a la
incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en
Expansión, designándose a PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. como Asesor Registrado,
en cumplimiento de lo establecido en la Circular MAB 2/2014 y Circular MAB 10/2010.

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores
han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del
Documento Informativo de Incorporación.

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo de
Incorporación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores.
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PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIO, S.L. con domicilio social en Madrid Paseo de la
Castellana 259B y provista del C.I.F. B-78 016375, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
hoja 65.390-2, folio 15, tomo 601, sección 3ª (en adelante “PwC”), Asesor Registrado en el Mercado Alternativo
Bursátil (en adelante, indistintamente, el “Mercado”, “MAB” O “MAB-EE”), actuando en tal condición
respecto de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A., entidad que ha decidido solicitar la incorporación de sus
acciones al MAB-EE, y a los efectos previstos en el apartado quinto B, 1º y 3º y C, de la Circular del Mercado
Alternativo Bursátil 10/2010, de 4 de enero, sobre el Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, con
fecha 17 de febrero de 2015.

DECLARA

Primero. Que después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, siguiendo
criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que Lleidanetworks Serveis Telemátics, S.A.
cumple con los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado.

Segundo. Que ha asistido y colaborado con Lleidanetworks Serveis Telemátics, S.A. en la preparación y
redacción del Documento Informativo de Incorporación exigido por la Circular MAB 2/2014, de 24 de enero,
sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el MAB-EE.

Tercero. Que ha revisado la información que Lleidanetworks Serveis Telemátics, S.A. ha reunido y publicado y
entiende que cumple con las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos
relevantes y no induce a confusión a los inversores.

Cuarto. Que ha asesorado a Lleidanetworks Serveis Telemátics, S.A. acerca de los hechos que pudiesen afectar
al cumplimiento de las obligaciones asumidas por razón de su incorporación al MAB-EE, así como sobre la
mejor forma de tratar tales hechos y evitar el eventual incumplimiento de tales obligaciones.
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INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA SOCIEDAD Y A SU NEGOCIO

1.1 Personas responsables de la información contenida en el Documento.

D. Francisco José Sapena Soler en nombre y representación de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. (en
adelante, indistintamente, “Lleida.net”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en su calidad de Consejero Delegado y
Presidente del Consejo de Administración, cargos para los que fue nombrado, según consta en la escritura
autorizada ante el Notario de Lleida D. Pablo Gómez Clavería, el día 16 de Junio de 2015, con el número 1.907
de su protocolo inscrita en el Registro Mercantil de Lleida al tomo 361, folio 39, hoja L-6657, inscripción 11,
asume la responsabilidad por el contenido del presente Documento Informativo de Incorporación al MAB-EE
(en adelante, el “Documento Informativo” o el “Documento”), cuyo formato se ajusta al Anexo I de la Circular
MAB 2/2014 sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado
Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión.

Asimismo, D. Francisco José Sapena Soler, como responsable del presente Documento Informativo, declara que
la información contenida en el mismo, según su leal saber y entender, se ajusta a la realidad y que no incurre en
ninguna omisión relevante que pudieran afectar a su contenido.

1.2 Auditor de cuentas de la Sociedad

Las cuentas anuales individuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de
2012, 31 de diciembre de 2013 y 31 de diciembre de 2014, así como al periodo de tres meses cerrado a 31 de
marzo de 2015, han sido objeto de los correspondientes informes de auditoría (para los ejercicios anuales) y de
revisión limitada (para el periodo intermedio) emitidos por BDO Auditores, S.L., sociedad domiciliada en
Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 14413, Sección 8ª, Folio 201, Hoja M-238188
(inscripción 1ª) y C.I.F. número B82387572.

BDO Auditores, S.L. inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas nºS.1273, es una sociedad
domiciliada en Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 14413 Sección 8ªFolio 201, Hoja M-
238188 (inscripción 1ª) y CIF B82387572. Es una sociedad limitada española, miembro de BDO International
Limited, una compañía limitada por garantía de Reino Unido y que forma parte de la red internacional BDO de
empresas independientes asociadas. BDO fue designado por primera vez como auditor de las cuentas anuales de
Lleida.net para las cuentas anuales abreviadas correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.
Fue nombrado auditor de las Cuentas Anuales de la Sociedad mediante acuerdo adoptado por la Junta General de
Accionistas celebrada en Lleida, el 31 de diciembre de 2013. En la actualidad BDO Auditores, S.L., tras haber
revisado las cuentas de la sociedad de los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2013 y 2014, continúa siendo
el auditor designado por la Sociedad para la revisión de las cuentas anuales del ejercicio a cerrar el 31 de
diciembre de 2015, en virtud del acuerdo de la Junta General de Accionistas celebrada en Lleida el 31 de
diciembre de 2013.

Las cuentas anuales individuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre
de 2012, 2013 y 2014, así como los estados financieros intermedios correspondientes al periodo de tres meses
terminado el 31 de marzo de 2015, han sido preparadas de conformidad con el Plan General de Contabilidad
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de diciembre (en adelante, “NPGC”), de obligatoria aplicación a
los ejercicios comenzados a partir de 1 de enero de 2008.

1.3 Identificación completa de la Sociedad y objeto social

Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. es una Sociedad Anónima de duración indefinida y con domicilio social
en Lleida (Lleida), Parc Cientific i Tecnológic Agroalimentari de Lleida, Edificio H1, Planta 2 y es titular del
CIF número A25345331.

Fue constituida como Sociedad de Responsabilidad Limitada por tiempo indefinido, con la denominación
Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.L por medio de escritura autorizada por el Notario de Lleida, D. Antonio
Rico Morales, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, en fecha 30 de enero de 1995, bajo el número 547 de su
protocolo.

La Sociedad se encuentra registrada en el Registro Mercantil de Lleida, desde el día 13 de Marzo de 1.995,
motivando la inscripción 1ªde la hoja L6657, obrante al folio137 del tomo 355.
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Con fecha 30 de Junio de 2011 se acordó por la Junta General Extraordinaria de accionistas la transformación de
la Sociedad en Sociedad Anónima, la cual quedó formalizada en documento público en virtud de escritura
pública de fecha 12 de diciembre de 2011 mediante escritura otorgada por el Notario de Cataluña, D. Pablo
Gómez Clavería con el número 3357 de orden de su protocolo e inscrita el 17 de febrero de 2012 en el Registro
Mercantil de Lleida al Tomo 355, Folio 145, Hoja L6.657 e inscripción 8ª .

El objeto social de Lleida.net está expresado en el artículo 4º de sus estatutos sociales, cuyo texto se transcribe
literalmente a continuación:

Artículo 4º: Objeto Social

“Constituye el objeto social de la Sociedad (i) la asesoría telemática e informática en diferentes materias a
través de profesionales, montajes telemáticos e informáticos para empresas y servicios; (ii) la difusión de
sistemas telemáticos mediante la realización de actividades y publicaciones; (iii) la prestación de servicios de
telecomunicaciones; y (iv) la promoción, creación y participación en empresas y sociedades, industriales,
comerciales y de servicios de base tecnológica o en iniciativas empresariales que utilicen las tecnologías de la
información y comunicación como medio principal para el desarrollo de su actividad.”

1.4 Breve exposición sobre la historia de la sociedad, incluyendo referencia a los hitos más relevantes.

1.4.1 Evolución histórica de la sociedad

La Sociedad nace en el año 1995 mediante escritura autorizada por el Notario de Lleida, D. Antonio Rico
Morales, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, en fecha 30 de enero de 1995, bajo el número 547 de su
protocolo con el objeto de prestar servicios de acceso a internet a la ciudad de Lleida.

Durante los primeros años de vida, su actividad fue principalmente de ámbito local, incluyendo no solo el
servicio de acceso a internet, sino también el de hosting (alojamiento de webs y servicios de internet en
máquinas destinadas a ello propiedad de la empresa prestadora del caudal de internet). A su vez, la prestación del
servicio de alojamiento a IRC Hispano, la red de chats de habla hispana más importante del mundo en aquel
momento, permitió al equipo de la compañía aprender a gestionar grandes volúmenes de usuarios, así como
detectar posibles necesidades de comunicación en un entorno internet absolutamente incipiente. El Señor Sapena
fue presidente de esta red de chat desde 1999 hasta el 2007.

Desde sus inicios, la Sociedad apostó por desarrollar de forma interna proyectos de innovación, hecho que llevó
a detectar una oportunidad en el mercado del short message service (“SMS”) y a solicitar la preceptiva
autorización como operador ante la entonces Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (actualmente
integrada en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o CNMC). Desde ese momento, el foco de
negocio de Lleida.net fue variando, convirtiéndose en poco tiempo en la primera operadora de SMS de España,
entendida como la primera operadora en términos cronológicos , la primera en tener sólo el sms como servicio
principal, la primera específicamente dedicada a los servicios de certificación y la primera en facturación. Ello
supuso la venta del negocio inicial, incluyendo la cartera de hosting, y la apuesta de la empresa por ser líder en el
envío de SMS así como operadora de comunicación miembro de la GSMA Global System for Mobile
Communications Association, es decir, enlace a nivel internacional de tráfico de SMS. Esto provocó la temprana
necesidad de que Lleida.net iniciara su proceso de internacionalización, enriqueciéndose de una experiencia muy
importante para ser aprovechada en procesos posteriores.

El año 2007 supuso un punto de inflexión muy importante en la trayectoria de la Sociedad. Analizando el uso
que hacían los clientes del servicio de SMS, se detectó la necesidad de aportar una capa de seguridad jurídica a
los mensajes, de forma que se pudiese unir la inmediatez de lo digital con la seguridad del papel. En
consecuencia se empezó a desarrollar el servicio de SMS certificado, embrión de la actual línea de negocio de
“Comunicaciones electrónicas certificadas”, core business de la Sociedad. Todo este proceso se desarrolló (y
sigue haciéndose así) de forma interna.

La actividad internacional ha seguido creciendo, paralelamente al desarrollo de los servicios certificados,
constituyendo compañías operadoras de telecomunicaciones con licencias propias en Reino Unido, Estados
Unidos, Colombia y Francia.

En estos últimos siete años, Lleida.net ha completado una amplia cartera de servicios vinculados con la
certificación de mensajes y procesos electrónicos (SMS, emails, imágenes, etc.), combinándolos de tal forma que
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el cliente pueda transformar sus procesos externos o internos en digitales, ganando en experiencia de usuario y
en seguridad jurídica, y ello de una forma absolutamente escalable a nivel internacional.

De esta forma, la Sociedad puede prestar servicios a clientes de perfiles muy diversos: desde multinacionales del
sector bancario y asegurador, interesados en convertir procesos complejos en sencillos y seguros, a PYMEs,
interesadas en mejorar la calidad de sus comunicaciones y contratos de una forma fácil.

No obstante, Lleida.net siempre ha sido una empresa con vocación internacional, y desde 2013 la estrategia de
internacionalización se centra en potenciar la venta de los servicios de comunicaciones certificadas. Más allá de
las sedes, abiertas años atrás, en Estados Unidos y Reino Unido, centradas en temas de interconexión, se inició
su expansión en Hispanoamérica (Colombia, República Dominicana, Panamá y Chile). En 2013 la Sociedad
empieza a trabajar en el desarrollo de aplicaciones para tableta y móvil, con el lanzamiento de la aplicación
“Dealin9” diseñada para la firma de contratos en tableta, presentándose en el Mobile World Congress (MWC).
Un año después se desarrolló la aplicación “Stamphoto”, presentada también durante el MWC.

En 2014 continuó con la labor de internacionalización, empezando a trabajar en Uruguay, Paraguay, Bolivia y
Andorra y firmando un acuerdo con un partner para la comercialización de los productos en 8 países de África
entre los que se encuentra entre otros Sudáfrica. Además en 2015 han comenzado a consolidarse contratos con
empresas internacionales y locales en Colombia, Brasil y República Dominicana. En este 2015, igualmente se ha
llegado a un acuerdo con un partner para la distribución de los productos en Suiza

1.4.2 Evolución histórica del capital social

- Constitución

Con fecha 30 de enero de 1995 la Sociedad, con el nombre Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.L., se
constituyó con un capital de 1.000.0000 de pesetas (6.010 €), dividido en 100 participaciones sociales, iguales,
acumulables e indivisibles, con un valor nominal de 10.000 pesetas (60,10€) cada una, numeradas
correlativamente del 1 al 100, ambas inclusive. El detalle de accionistas fundadores en el momento de la
constitución de la Sociedad así como de sus respectivas participaciones sociales era el siguiente:

Socios
Número de

Participaciones
Numeración Derechos de voto (%)

D. Francisco José Sapena Soler 51 1 a 51, ambas inclusive 51%

D. Jordi Josep Murgo Ambou 25
52 a 76, ambas

inclusive
25%

D. Baldomero Capdevilla Bargallo 24
77 a 100, ambas

inclusive
24%

TOTAL 100 100

En la misma escritura de constitución, los comparecientes acordaron que el administrador único de la Sociedad
por un plazo de 10 años fuera D. Francisco Sapena Solera, con N.I.F 40897755Y y domicilio en Lleida. Este
acuerdo fue elevado a público en la propia escritura de constitución, el 30 de enero de 1995, ante el Notario de
Lleida D. Antonio Rico Morales bajo el número 547 de su protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Lleida
al Tomo 355, Folio 137, Hoja L-6657, inscripción 1ª.

- Ampliaciones de capital

Con fecha 13 de octubre de 2004, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas acordó ampliar el
capital social en 53.969,80 € mediante la emisión de 898 nuevas participaciones sociales, con un valor nominal
de 60,10 € cada una, y sin prima de emisión, numeradas correlativamente del 101 al 998, ambas inclusive. Las
participaciones sociales de esta nueva emisión fueron íntegramente suscritas y desembolsadas por D. Francisco
José Sapena Soler. El acuerdo fue elevado a público el 21 de octubre de 2004 ante el Notario de Lleida D. Pablo
Gómez Clavería bajo el número 3.398 de su protocolo, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Lleida
al Tomo 355, Folio 143, Hoja L-6657, inscripción 5ª.

Con fecha 10 de agosto de 2006, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas acordó ampliar el
capital social en 105.355,30 € por compensación de créditos, mediante la emisión de 1.753 nuevas
participaciones sociales, con un valor nominal de 60,10 € cada una, y sin prima de emisión, numeradas
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correlativamente del 999 al 2.751, ambas inclusive. Las participaciones sociales de esta nueva emisión fueron
suscritas y desembolsadas por D. Francisco José Sapena Soler (1.480 participaciones sociales), D. Francisco José
Sapena Grau (149 participaciones sociales) y Dña. Josefa Soler Pierola (124 participaciones sociales). El acuerdo
fue elevado a público el 16 de agosto de 2006 ante el Notario de Lleida D. Pablo Gómez Clavería bajo el número
3.407 de su protocolo, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Lleida al Tomo 355, Folio 143, Hoja L-
6657, inscripción 6ª.

Con fecha 18 de enero de 2007, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas acordó ampliar el
capital social en 70.918 € mediante la emisión de 1.180 nuevas participaciones sociales, con un valor nominal de
60,10 € cada una, y con una prima de emisión de 278,89 € por participación, numeradas correlativamente del
2.752 al 3.931, ambas inclusive. Las participaciones sociales de esta nueva emisión fueron íntegramente
suscritas y desembolsadas por Banesto Enisa Sepi Desarrollo, F.C.R., actualmente denominado SESD F.C.R. El
acuerdo fue elevado a público el 18 de enero de 2007 ante el Notario de Lleida D. Manuel Soler Lluch bajo el
número 212 de su protocolo, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Lleida al Tomo 355, Folio 143,
Hoja L-6657, inscripción 7ª.

- Transformación

Con fecha el 30 de junio de 2011, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas acordó su
transformación de sociedad limitada a sociedad anónima. Como resultado de la escritura de transformación, el
capital de la sociedad quedó fijado en la cifra de 236.253,10€ representado por 3.931 acciones de una única clase
y serie, con un valor nominal de 60,10 € cada una y numeradas correlativamente de la 1 a la 3.931, ambas
inclusive. El acuerdo fue elevado a público el 12 de diciembre de 2011 ante el Notario de Lleida D. Pablo
Gómez Clavería bajo el número 3.353 de su protocolo, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Lleida
al Tomo 355, Folio 145, Hoja L-6657, inscripción 8ª. En virtud de la escritura de transformación se procedió a la
adjudicación de las acciones a los accionistas en proporción a su capital social en la Sociedad, siendo D.
Francisco Sapena Soler (62,05%) y Banesto Enisa Sepi Desarrollo, F.C.R. (30,02%), actualmente denominado
SESD F.C.R., los accionistas mayoritarios, esto es el 92,07% del capital social de la Sociedad. El resto del
capital social era titularidad de 13 accionistas con participaciones minoritarias, entre ellos empleados, familiares
y otros inversores.

En la misma Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 30 de junio de 2011 se produce el
cese de D. Francisco Sapena Soler como administrador único de la Sociedad, y se nombra un Consejo de
Administración compuesto por D. Francisco Sapena Soler (Presidente), D. Marcos Gallardo Meseguer
(Secretario) y D. David Ángel Pereira Rico. En la misma Junta se aprueba el nombramiento del Consejero
Delegado y el traslado del domicilio al actual.

- Desdoblamiento del número de acciones

Con fecha 1 de junio de 2015, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas acordó el
desdoblamiento del número de acciones de la Sociedad mediante la reducción del valor nominal, sin variación de
la cifra de capital social, de 60,10 € a 0,02 € por acción, mediante el desdoblamiento de cada una de las 3.931
acciones en que se divide el capital social en 11.812.655 de acciones nuevas, en la proporción de 3.005 acciones
nuevas por cada acción antigua, sin que se produzca variación en la cifra de capital social de la Sociedad. Tras la
adopción del citado acuerdo, el capital social quedó dividido en 11.812.655 acciones, con un valor nominal de
0,02€, numeradas correlativamente del 1 al 11.812,655, ambas inclusive. El acuerdo fue elevado a público el 16
de junio de 2015 ante el Notario de Lleida D. Pablo Gómez Clavería bajo el número 1.906 de su protocolo y el
mismo se encuentra inscrito en el Registro Mercantil de Lleida.

En la misma Junta General y Universal de Accionistas se acordó la solicitud de incorporación al MAB, la
aprobación de un nuevo Texto Refundido de los Estatutos Sociales con la incorporación de las previsiones
estatutarias requeridas por la regulación MAB y la aprobación de una oferta de suscripción de acciones.

En la tabla que se adjunta a continuación se indica un resumen de la citada evolución del capital social de la
Sociedad.

Hito
Fecha de la

escritura
Nº acciones o

participaciones
Numeración

Valor
nominal

Capital
(€)

C 30/01/1995 100 participaciones 1 a 100, ambas 60,10 6.010
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inclusive

AC 21/10/2004 898 participaciones
101 a 998, ambas

inclusive
60,10 59.979,80

AC 16/08/2006 1.753 participaciones
999 a 2.751,

ambas inclusive
60,10 165.335,10

AC 18/01/2007 1.180 participaciones
2.752 a 3.931,

ambas inclusive
60,10 236.253,10

T 12/12/2012 3.931 acciones
1 a 3.931, ambas

inclusive
60,10 236.253,10

D 16/06/2015 11.812.655 acciones
1 a 11.812.655,
ambas inclusive

0,02 236.253,10

C: Constitución
AC: Ampliación de capital
T: Transformación de la Sociedad en S.A
D: Desdoblamiento del número de acciones de la Sociedad mediante la
reducción del valor nominal, sin variación de la cifra de capital social

La estructura accionarial de la Sociedad a la fecha de este Documento Informativo se describe en el apartado
1.17 siguiente.

1.4.3 Acontecimientos relevantes en la historia de la sociedad

A continuación se describen los acontecimientos más relevantes de la Sociedad:

1995: Nacimiento de la Sociedad. Opera bajo la marca Lleida.net puesto que el dominio “.net” estaba reservado
para aquellas compañías cuya actividad estaba relacionada con la red, dando acceso a la ciudad de Lleida.
Primer proveedor de acceso a internet de dicha ciudad.

1997: Apertura de nodos de Barcelona.

1999: Miembro fundador de la asociación IRC Hispano. Nodo central.

2000: Desarrollo de la tecnología Chat Systems and networks.

2001: Primera versión del softphone de mensajes.

2005: Recibe autorización de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) como “Operador de
servicio telefónico fijo”. Inicia la prestación del servicio de SMS. Desarrolla la aplicación para escritorio
“Móvil virtual”.

2006: Comunica SMS a 6 millones de usuarios. Primera participación en el MWC como expositores.

2007: Comunica SMS a 11 millones y medio de usuarios. 21 personas en plantilla.

2008: Lleida.net pasa a formar parte de la Global System for Mobile Communications Association (GSMA),
asociación que engloba a las principales operadoras del mundo.

2009: Se obtiene la licencia de Operadora en Reino Unido.

2010: Desarrollo de los servicios de “Email certificado”, “Contrato email”.

2010: Se obtiene la licencia de operadora en USA.

2012: Se constituye sociedad en Colombia.

2012: Desarrollo del servicio de “Recepción certificada”.
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2013: Desarrollo de la aplicación para tableta “Dealin9”. Apertura en la India.

2014 Se obtiene la licencia de operadora en Colombia.

2014: Desarrollo de la aplicación “Stamphoto”. Desarrollo de la línea de servicios “Conectaclic”. Desarrollo del
servicio “Stamp ID”. Apertura en Colombia, Chile, Panamá, República Dominicana, Japón, Sudáfrica,
Uruguay, Paraguay, Bolivia. Inicio de la venta online de servicios certificados a Pymes, cuya
consolidación se espera sea paralela a la maduración del propio mercado.

2015: Apertura en Andorra. En negociaciones con Suiza y muy avanzadas las negociaciones con México y
Bélgica

1.5 Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación en el MAB-EE

Las razones que han llevado a Lleida.net a solicitar la incorporación al MAB-EE son principalmente las
siguientes:

 La Sociedad espera incrementar su notoriedad, imagen de marca, transparencia y solvencia ante la
comunidad inversora, fortaleciendo su reconocimiento en el mercado internacional así como sus relaciones con
clientes y proveedores.

 Consolidación de la financiación del plan de internacionalización a través de centro de datos en los
diferentes países. Se prevé instalación en 2015 en Uruguay y entre finales de 2015 y primer trimestre del 2016
instalación en México de máquinas y servidores.

 Continuidad de la inversión en investigación y desarrollo: se prevé una inversión anual en torno a los 2
millones de euros.

 Capacidad financiera para poder adquirir otras empresas que aporten sinergias: se prevé compra de
empresas a medio plazo, siempre que se considere que cumple los requisitos de creación de valor.

1.6 Descripción general del negocio del Emisor, con particular referencia a las actividades que
desarrolla, a las características de sus productos o servicios y a su posición en los mercados en los que
opera.

1.6.1 Introducción al sector en el que opera la sociedad

La Sociedad opera en dos sectores muy diferenciados:

a) Sector de los prestadores de servicio de “tercero de confianza” (Trusted Third Party (TTP) en
inglés).

Se trata de un mercado en proceso de maduración y crecimiento, vinculado a la aparición de necesidades
relacionadas con la utilización de las herramientas de comunicación digitales desde una perspectiva
jurídicamente mucho más segura y desde una experiencia de usuario mucho más satisfactoria.

El TTP es aquella figura ajena a una comunicación entre dos partes que mediante la puesta a disposición
de sus medios técnicos permite obtener a éstas una evidencia de la existencia de esa comunicación. Esa
evidencia puede ser empleada posteriormente ante autoridades administrativas o judiciales como
documento de prueba.
El reconocimiento en España de esta figura desde la primera redacción de la Ley de Servicios de la
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico ha posibilitado que el sector haya crecido con
anterioridad a otros países de la Unión Europea. En este sentido, la nueva normativa europea (ver punto
1.6.2) homogeneiza la figura en toda la Unión, creándose la categoría de “prestadores de e-delivery”, lo
que permitirá operar sin necesidad de analizar la normativa propia de cada estado.

b) Sector venta de SMS Wholesale.
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El sector de Wholesale es aquel sector de operadoras y grandes empresas que compran y venden grandes
volúmenes de SMS. Este sector es mucho más maduro que el mencionado en el apartado a), habida
cuenta del tiempo que lleva en explotación la tecnología SMS. Mientras que el uso del SMS entre
personas (P2P) es totalmente residual, el uso de SMS entre empresas y personas (A2P, en el argot del
sector) continúa experimentando crecimientos importantes año tras año, al convertirse en una herramienta
muy importante de marketing y comunicación con el cliente.

1.6.2 Marco regulatorio del sector

A nivel europeo, la actividad de Lleida.net está sometida, entre otras normas, a las siguientes:

- Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000 relativa a
determinados aspectos jurídicos del comercio electrónico en el mercado interior («Directiva sobre el
comercio electrónico»).

- Reglamento 910/2014, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los
servicios de confianza en las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la
Directiva 1999/93/CE.

- Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la
autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva de autorización).

A nivel estatal, las normativas básicas a las que la actividad está sometida son, entre otras, las siguientes:

- Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

- Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.

- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

- Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Esta Ley es especialmente significativa porque obliga a que la empresa asuma la carga de la prueba sobre el
cumplimiento de sus obligaciones con respecto a los consumidores. La empresa ha de acreditar, por
consiguiente, que las ha cumplido. La demostración de este cumplimiento ha de llevarse a cabo mediante
notificaciones en formato duradero, siendo los servicios de certificación de Lleida.net notificaciones fehacientes
en formato duradero especialmente adecuadas para dicha demostración

Otras normativas:

- ISO 27001: 20013 de seguridad en la gestión de la información, la cual ya aplicamos en nuestros
procesos y hemos obtenido la certificación en 2015

1.6.3 Líneas de negocio

A) Comunicaciones electrónicas certificadas. 3,67% de ingresos 2014:

Línea de servicios desarrollada para convertir las comunicaciones electrónicas en documentos eficaces,
eficientes, vinculantes y respetuosos con el medioambiente, y con la máxima seguridad jurídica. Se espera que
esta línea de negocio presente crecimiento significativo en el futuro, y aumente su peso en la facturación total de
la compañía, mediante la captación de nuevos clientes.

- SMS certificado: Corto de texto convertido en un documento, con valor de prueba ante un tribunal
si fuera necesario.

- E-mail certificado: Correo electrónico convertido en un documento, con valor de prueba ante
cualquier autoridad administrativa o judicial, en caso de ser necesario. Permite incorporar adjuntos.
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- Contrato SMS: Permite cerrar contratos vinculantes desde un teléfono móvil, de una forma sencilla
y con plena validez jurídica. Combinable con email

- Contrato e-mail: certificado Cerrar contratos por email con la máxima validez jurídica.
Combinable con SMS certificado y contrato SMS. Mayor capacidad que el contrato SMS certificado y
posibilidad de enviar archivos adjuntos.

- Recepción certificada: Certificación de correos electrónicos entrantes. Buzón de correo que sella lo
que recibe, adjuntos incluidos, y envía un certificado del envío al remitente. Servicio ideado para
automatizar procesos de atención al cliente, mejorando la respuesta y la gestión interna.

- Factura certificada: Envío de facturas como adjunto de un e-mail certificado. Acredita de forma
fehaciente el envío, el contenido y la entrega.

- Conectaclic: Construye tu propio proceso de contratación con la combinación de comunicaciones
electrónicas certificadas y los servicios de validación de datos.

- Stamp ID Lleida.net: Servicio de certificación para comprobar si un DNI o un pasaporte son
válidos.

- Aplicaciones de tablet/teléfono

o Dealin9’ es una aplicación para Tablet desarrollada por Lleida.net que agiliza la explicación
y cierre de contratos, estés donde estés: un punto de venta móvil, visual y eficaz que genera un
certificado del contrato con validez jurídica. Lleida.net almacena los certificados durante 5 años.

o Stamphoto es una aplicación para Smartphone desarrollada por Lleida.net que permite
certificar fotos en cualquier lugar y momento. Ideal para enviar pruebas visuales de cualquier
situación. El cliente recibe un certificado de imagen con geolocalización con validez jurídica que
Lleida.net almacena durante 5 años

B) Soluciones SMS, 90,82% ingresos 2014:

Comunicaciones electrónicas pensadas para llegar al cliente de forma rápida y eficiente, y enfocadas
especialmente a acciones de marketing y fidelización, con posibilidad asimismo de gestionar la respuesta del
cliente.

Para que un usuario al que se le envíe un mensaje SMS o MMS pueda responder se necesita numeración,
es decir, un número de origen. Esa numeración puede subarrendarse a otro operador o bien solicitarse al
regulador para que puedan establecerse acuerdos de interconexión independientes con el resto de operadores.
Lleida.net dispone de numeración propia, independiente de otros operadores, en los países en los que dispone de
licencia de operador (España, Francia, UK, Estados Unidos y Colombia).

El concepto “numeración propia” hace referencia a la numeración proporcionada directamente por el regulador
para la asignación a los clientes de la compañía, y es interoperable, permitiendo el propio rutado de la compañía,
tanto nacional como internacional, sin dependencia de terceros, esto último vedado a otros operadores; estos
cuentan con numeración subasignada o con numeración corta, es decir, que dependen a su vez de otro operador,
y no permiten tránsito de terceros.

Las soluciones SMS son las siguientes:

- SMS: El mensaje de texto de siempre, pero con todas las ventajas de enviar y recibir a través de

Lleida.net. Al ser operadora y tener acuerdos de interconexión propias, los mensajes llegan con mayor
rapidez.

- MMS: Sistema de mensajería multimedia. Hace más llamativos los mensajes adjuntando
imágenes, vídeo o audio por nuestros acuerdos de interconexión.



Documento informativo de incorporación al MAB-EE de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. - Julio 2015 -

14

- SMS to email: Es un sistema que permite recibir SMS en una cuenta de correo electrónico. Para
ello uno los números de teléfono de la Sociedad se vincula a una dirección de e-mail. Esta solución se
desarrolla en dos ámbitos:

Wholesale:

o Mobile outbound: Envío de SMS a nivel nacional e internacional

o Mobile inbound: Lleida.net como operadora dispone de numeración propia para proveer este
servicio internacionalmente.

o MNP: Actualización diaria de las bases de datos de portabilidad. Se optimiza tanto el envío
de SMS como el de llamadas, escogiendo siempre la ruta.

o HLR: Las consultas HLR permiten saber si un número está o no activo en la red, es decir, si
un número es real o inexistente. Si el número es real, el resultado que se obtiene es la red en la que
el móvil está registrado.

Operadoras:

o Detección de grey routes: Localiza el tráfico de SMS entrantes que no estén cubiertos por
ningún acuerdo de interconexión. Lleida.net puede monitorizar periódicamente la existencia de
Grey Routes de entrada, advirtiendo al cliente y permitiendo que el tráfico recibido sea únicamente
el facturable, al existir acuerdo previo al emisor.

o Hub: Como operadora de comunicación miembro de la Group Speciale Mobile Association,
Lleida.net presta servicios de enlace con otras operadoras móviles y operadoras móviles virtuales
tanto nacionales como internacionales.

o Licencia de servicios certificados: La licencia de operadoras está pensada en tener el
whitelabel de los servicios de certificación de Lleida.net. Para poder licenciar una operadora, uno
de los requisitos indispensables es realizar la interconexión con la operadora de manera directa y
así tener el canal de certificación.

o Twin: Servicio destinado a Operadoras Móviles (MNOs y MVNOs) para obtener una
cobertura SMS global, bidireccional e instantánea en países TWIN. Lleida.net asigna un número
propio a un SMS llegado desde fuera del territorio nacional, transformándolo en un SMS con
número local. Esa asignación supone que todos los envíos desde España a ese número tengan un
coste local, ya que Lleida.net enlaza ambos números, otorgando una clara ventaja competitiva a los
operadores usuarios del servicio funciona como una dual SIM, pero sin tarjeta.

C) Validación de datos, 5,40% ingresos 2014:

Servicios pensados para optimizar los procesos de comunicación de voz y SMS.

- Números de teléfono

o Check all: Comprobación del estado actual de un número de teléfono y su operadora actual.

o Check network: Comprobación de la operadora que pertenece un número de teléfono.

o Phone analytic: Herramienta de diagnóstico para utilizar en estadísticas y analíticas
predictivas.

o Phone alert: Servicio de alerta de disponibilidad de un número de teléfono.

- Direcciones de email

o Email checker: Servicio para comprobar si un email está operativo.
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- Documentos

o Stamp ID Lleida.net: Aplicación desarrollada por Lleida.net que sirve para comprobar si un
documento de identidad es válido o no.

El 0,12% restante del conjunto de ingresos proviene de “otros conceptos”.

1.6.4 Clientes

En relación a los servicios de comunicaciones certificadas:

- Gran empresa:

o Aseguradoras y bancos, por la especial complejidad de la tipología de contratos que emplean,
y del riesgo derivado de una incorrecta obtención de la prueba del contrato.

o Utilities: bajo la tutela de la normativa de protección al consumidor que obliga a obtener
evidencias de los procesos de contratación con clientes.

o Contact centers: que incorporan nuestra tecnología para ofrecérsela a sus clientes.

o Otros sectores en los que también se trabaja son: recobros, servicios postales institucionales,
universidades, grandes compañías eléctricas, cadenas de retail, call centers, compañías de retail,
compañías aéreas y de marketing.

- PYMES:

o Perfil muy heterogéneo, siendo las del sector jurídico las que destacan levemente del resto.

En relación a los servicios de Soluciones SMS:

- Fundamentalmente operadoras de telecomunicaciones y agregadores, a nivel internacional.

En relación a los servicios de validación de datos:

- Gran empresa, con bases de datos muy amplias, con envíos masivos o llamadas, y con necesidad
de optimizar procesos.

1.6.5 Estrategia comercial y desarrollo internacional

La estrategia comercial en la Sociedad pasa por afianzar los clientes ya existentes a nivel nacional, teniendo
sobretodo en cuenta aquellos con presencia internacional.

Nacional

En el entorno off line, la estrategia comercial en el ámbito nacional pasa por:

- Afianzar los clientes ya existentes, mediante up selling de servicios como Conectaclic, que
permite mejorar procesos complejos. Debe tenerse en cuenta a la hora de valorar la oportunidad la
dimensión internacional del cliente nacional.

- Apertura de nuevos sectores, aprovechando la paulatina maduración del mercado, cuya demanda
de servicios de certificación de comunicaciones electrónicas se prevé que aumente.

- Poner el foco de nuestra fuerza de ventas en grandes cuentas de los sectores más interesados en
nuestros servicios.

- Potenciación del canal como forma de venta, sobretodo en territorios con potencial en los que no
interesa que la fuerza de ventas propia intervenga para evitar perder el foco en los clientes core.
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En el entorno on line, la estrategia comercial pasa por la venta vía web de servicios de mensajes electrónicos
certificados, con un enfoque de aproximación a PYMES, autónomos e incluso particulares.

Internacional

En este entorno, la Sociedad pretende consolidar su posición en los países en los que ya se está operando,
apoyando a los partners existentes en cada uno de éstos. Este apoyo se da tanto presencialmente, con visitas
periódicas y acompañamiento in situ, como de forma remota. Esta estrategia ya se está siguiendo en Brasil,
Colombia, Panamá, República Dominicana, Francia, Uruguay, Paraguay, Bolivia, Sudáfrica, Andorra, Japón e
India. El ejemplo más claro de los resultados positivos que arroja esta estrategia es la firma en Colombia del
contrato con 4-72, operador postal nacional, que ofrece ya en este momento las soluciones de certificación de
Lleida.net a su cliente.

Por otro lado, el mercado de Reino Unido, los 8 países de África y Europa se sigue gestionando desde nuestra
oficina en Londres mientras que Estados Unidos se gestiona actualmente desde Lleida.

En concreto en el caso de los 8 países de Africa se ha llegado a un acuerdo con un partner local, que actualmente
ya ha abierto oficina de Lleida.net tanto en Ciudad del Cabo y Johannesburgo. La actividad de este partner es
monitorizada por el personal en plantilla que tiene el grupo en Reino Unido.

En relación a Estados Unidos, los clientes, al tratase principalmente de clientes que son operadoras y
agregadores principalmente, se atiende por el personal de interconexión de Lleida, tanto gracias a las ferias
internacionales a las que asisten, como por los viajes comerciales que realizan.

En relación a nuevas aperturas, se están dando los pasos para una apertura de las operaciones en Suiza así como
en Bélgica y México.

1.6.6 Entorno competitivo

Dicho entorno, como más adelante se especifica, ha de diferenciarse por tipo de negocio. Las entidades
certificadoras de firma electrónica no presentan competencia directa con Lleida.net al no tratarse ésta una
“entidad de firma electrónica” en sentido estricto.

A) Servicios certificados:

Esta línea de negocio no presenta competencia directa 100% comparable:

- Como entidades dedicadas a la validación de firma electrónica (aunque Lleida.net no es una de ellas)
destacan Camerfirma, FNMT, Firma Profesional, IZEMOE.

- Como entidades certificadoras de transacciones destacan Logalty, Rpost, Correos.

Posteriormente se etallará lo anterior. Comenzamos identificando los actores involucrados y definiendo las
transacciones en las que se utilizan y para las que son necesarias:

- Entidades certificadoras: Pueden ser de dos tipos:

a) de Firma Electrónica, es la entidad que verifica que quien está firmando es quien dice ser el
contenido y la fecha de generación y

b) de transacción, que verifica el contenido, cuándo se envió, cuándo se recibió y por qué medio se
envió.

- Entidad emisora: Puede tratarse de cualquier empresa o particular que desee que quede constancia fehaciente
de una comunicación efectuada a un destino concreto en una fecha concreta.

- Entidad receptora: Puede ser cualquier empresa o particular, aunque generalmente se trata de consumidores, los
cuales reciben una comunicación sobre un hecho en concreto un día y a una hora determinada.
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- Transacciones: Comunicaciones en un único sentido o bidireccionales que son necesarias plasmar en un
documento para su verificación posterior.

Las entidades dedicadas a la validación de firma electrónica generan certificados de dicha firma, y certifican la
entidad que firma la comunicación, el día y la hora de envío, pero no generan certificados de la transacción, ni de
si se recepcionó en destino, ni cuándo se recibió, ni quién recepcionó –si fue el caso- dicha comunicación. Como
entidades de firma electrónica incluimos a Camerfirma, la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre),
Firma profesional, IZEMPE (Empresa de certificación y servicios, se trata de una sociedad anónima constituida
en 2002 y supone un proyecto impulsado por el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales), etc. Lleida.net no
es una “entidad validadora de firma electrónica” per se.

Las entidades certificadoras de transacciones, utilizando las firmas electrónicas de las primeras, certifican los
procesos de comunicación que han tenido lugar entre ellas, esto es, si un sms se ha generado por alguien,
cuál es su contenido, si se ha podido entregar y cuándo, al igual que sucede con un correo electrónico: el
contenido completo, quién lo ha enviado, en qué momento, si se pudo entregar y cuándo se pudo entregar.
Idéntico proceso puede añadirse al proceso transaccional de un contrato: cuál fue la pregunta, cuando llegó, cuál
fue la respuesta y cuándo se respondió. Cualquier entidad puede erigirse en un tercero en dicho proceso, pero
necesita el reconocimiento, o bien de las dos partes, o bien del organismo que juzga la disputa.

Las operadoras de telecomunicaciones son calificados como terceros de confianza por uso, dado que sus
certificados son admitidos en los tribunales como prueba reforzada, ya que son las entidades interrogadas cuando
aparece un teléfono, un mail o una dirección IP en cualquier disputa: los certificados que emiten siempre son
admitidos como prueba. Lleida.net es un certificador de transacciones de telecomunicaciones, además reforzado
por su condición de operadora de telecomunicaciones en múltiples países. Dentro de las entidades certificadoras,
aunque no son operadoras, podemos incluir a la española Logalty, empresa del Grupo Informa, –dedicada a
certificar transacciones de contratación- o a la norteamericana Rpost, cuyo objeto de negocio es el email
certificado. Dentro de las operadoras postales se incluye el propio servicio de Correos, con su servicio de
burofax.

Las Entidades emisoras son todas aquellas empresas o particulares que necesitan que un tercero certifique el
texto que se envió en una comunicación, para poder demostrar que ese fue el contenido, cuándo se envió, y
cuándo pudo ser entregada. Esta necesidad viene dada generalmente porque la comunicación es una reclamación,
bien sea de pago, de servicio o simplemente se necesita que quede constancia de una oferta hecha a un
consumidor, como por ejemplo es el caso del requerimiento establecido por la disposición 3/2014 de 27 de
marzo, Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios. Como ejemplo de emisor se incluyen todas
las entidades financieras, compañías de seguros, entidades públicas, empresas de alquiler, etc.

Las Entidades receptoras son empresas, particulares o consumidores que reciben la reclamación por impago de
las entidades emisoras, las que reciben la oferta hecha por el emisor y contestan o simplemente reciben las
notificaciones de activación de tarjetas, horas de visita, etc., tanto vía mail como sms.

Transacciones: Son todas aquellas comunicaciones en las que es necesario plasmar en documentos duraderos o
de forma fehaciente porque va a ser necesaria su posterior comprobación, tanto del contenido como de la
fecha de emisión y su posterior entrega. Pueden ser unidireccionales, como por ejemplo la simple notificación de
impago, o bidireccionales, un contrato hecho para una compañía de gas, de electricidad, de seguros o de
teléfono.

Lleida.net es un operador emisor y receptor de transacciones certificadas, de forma personalizada y masiva a
nivel global tanto en entorno IP como en entorno móvil.

En relación a los servicios certificados, en términos macro, el entorno competitivo a nivel europeo está muy
influenciado por la aprobación del REGLAMENTO (UE) Nº 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO de 23 de julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (conocido
como EIDAS). Esta normativa establece un marco común para los servicios de e-delivery, también llamados
“servicios cualificados de entrega electrónica certificada”. Esta normativa será aplicable a partir de julio de 2016,
exigiendo el cumplimiento de unos estándares europeos a aquellos prestadores que quieran desempeñar el
servicio de correo electrónico certificado. Esto obligará a todas las empresas del sector a adaptarse a dicha
regulación, lo cual supondrá una ventaja para aquellas que se adapten, por cuanto que podrán operar en todo el
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territorio de aplicación del reglamento sin tener que remitirse a normativas locales, y un inconveniente a las que
no puedan adaptarse, por cuanto que estarán condenadas a su desaparición, o a su actuación en ámbitos muy
locales.

Fuera del ámbito europeo, en relación a la normativa en los países hispanoamericanos, cabe destacar que la gran
mayoría de éstos han incorporado textos legales a sus ordenamientos jurídicos claramente inspirados en la
normativa europea de firma electrónica, con lo que ese factor no supone ninguna traba en el entorno competitivo.

En relación al resto de ordenamientos jurídicos, y en particular el Common Law, se prevé que cualquier acción
que modifique el entorno jurídico, establecido en este ámbito desde hace ya años, beneficiará el uso de sistemas
basados en firma electrónica, en la línea de un uso cada vez más masivo de este tipo de servicios.

Tanto el entorno social como tecnológico se prevén como factores muy favorables al desarrollo del mercado en
el que se mueve la compañía. Se calcula que en 2020 habrá 5.9 miles de millones de smartphones en el mundo.

(Fuente GSMA)

La digitalización de los procesos tanto B2B como B2C es una realidad, con lo que el entorno favorecerá un
aumento de la demanda de soluciones que aseguren jurídicamente cualquier tipo de transacción hecha por
medios digitales.

Si nos referimos a la competencia, y en un ámbito nacional, encontramos numerosas pequeñas empresas
dedicadas principalmente a la certificación de email, tales como Evicertia, ComfirmSign, Signaturit, Certimail,
ColorIuris, Burofax.eu, Noticeman EADTrust, etc. Al calor de las oportunidades que el sector va generando van
naciendo proyectos, la mayoría start-ups, no solo en certificación de comunicaciones sino también en productos
sustitutivos para algunos usos concretos (firma de contratos en móvil). El posicionamiento actual de Lleida.net
en el mercado, siendo considerado un operador de máxima solvencia, implica que el resto de compañías
difícilmente puedan hacerse un hueco en dicho mercado. La experiencia en este tipo de mercados es fundamental
y Lleida.net no solo la tiene, sino que el mercado se la reconoce.

Se está produciendo una atomización del sector, que entendemos cambiará a medio plazo, con una reducción de
competidores, bien por desaparición o por absorción de los mismos. Por otro lado, la no existencia de estándares
definidos en el mercado obligará a las compañías a ser muy rápidas y flexibles en el desarrollo de productos
adecuados a las nuevas necesidades. No todas las empresas participantes del sector van a poder tener esa
capacidad, con lo que se prevé que queden fuera del mercado. En este sentido, uno de nuestros mayores activos
es la flexibilidad que nos proporciona el hecho de que desarrollar todo el I+D+i íntegramente in house, no
dependiendo de terceros, nos hace ser extremadamente rápidos en la adaptación al entorno y las nuevas
necesidades.

A nivel internacional existen pocos pero importantes proyectos, nacidos en Estados Unidos fundamentalmente,
que actúan en el ámbito de la certificación de correos electrónicos y/o de la firma de contratos de forma remota,
mediante el uso de dispositivos móviles. En este sentido, Lleida.net es mucho más versátil y dinámica que estos
proyectos, con características mucho más de nicho.
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Continuando con el análisis competitivo, los proveedores tienen un peso muy poco importante en el sector, ya
que se trata en todo caso del hardware, el cual actualmente es considerado una commodity. También lo es el
servicio de sellado de tiempo, el cual puede ser proporcionado por multitud de compañías y cuyo cambio de
proveedor no supondría ningún tipo de problemática seria.

Definimos el sellado de tiempo como un servicio proporcionado por entidades de firma electrónica que, añadidos a nuestra
firma digital, permite determinar que el contenido firmado por nosotros fue hecho en un momento.

En relación a las barreras de entrada, podemos destacar, en primer lugar, la necesidad de generar confiabilidad
en el cliente final. Como bien indica el propio nombre del servicio, la empresa actúa como “tercero de
confianza”. Los clientes depositan uno de los mayores activos con los que cuentan actualmente, como son los
datos de sus clientes, los contratos y las notificaciones, en manos del tercero de confianza. Por lo tanto, la
primera barrera a superar es generar esa suficiente confiabilidad en el cliente, lo cual precisa naturalmente de
tiempo, experiencia y proyectos. En relación a esta cuestión, cabe destacar el rol de operadora de
telecomunicaciones de Lleida.net, encargada per se de tratar los datos de sus clientes, lo cual ha generado un
expertise en este campo muy importante. Además, llegar a ser operadora puede costar hasta cuatro años (según el
país). Adicionalmente, los contratos de interconexión que la Sociedad tiene firmados así como la presencia
internacional son barreras que los competidores tardarían años en conseguir.

Otra de las barreras de entrada inmediatas será la entrada en vigor del Reglamento europeo de firma electrónica,
citado en este mismo apartado, que obligará a pasar un examen a las compañías para poder operar.

B) Soluciones SMS

El mercado de los mensajes cortos siempre ha sido uno de los más dinámicos en todo el entorno móvil,
incluyendo un componente fundamental de actores internacionales. Presenta seis tipos de operadores claramente
definidos y de limitada interrelación entre ambos: los operadores clásicos, los operadores móviles virtuales, los
agregadores, los hubs, los compradores o grandes emisores y el público en general. La competencia de esta línea
de negocio incluye a operadores “históricos” de telecomunicaciones como Movistar o Vodafone, operadores
móviles virtuales como Telecable o Euskaltel, hubs como Syniverse o Tata, agregadores como Mblox o Tyntec,
y comercializadores de sms como Google o WhatsApp.

El mercado queda determinado por la evolución de la interrelación de los actores descritos a continuación-
Operadores clásicos: En España Movistar, Vodafone, Orange y Yoigo. Proveen el servicio nativo a sus usuarios,
les proporcionan la capacidad de generarlos y recibirlos, incluyendo millones de emisores y millones de
receptores con poco volumen. Su evolución ha pivotado desde la prestación gratuita del servicio sms en su
inicio, hasta cobrarlos posteriormente. Asimismo se ha de mencionar el hito que supuso la aparición del mercado
de números cortos, gestionado por los agregadores. Como es sabido, el mercado de sms de número corto
posteriormente cayó, debido a los abusos producidos y la aparición del sistema WhatsApp o similares. Ello
provocó caídas del mercado de sms entre usuarios al 25 % del tamaño alcanzado en 2010, aproximadamente,
para concluir ofreciéndolos de manera gratuita en paquetes integrados en este momento. Sin embargo, siempre se
ha mantenido un mercado de interconexión muy activo, esto es, permitir que terceros puedan enviar mensajes a
los usuarios, cobrándoles el denominado precio de terminación. La relación entre estos operadores se enmarca en
mercados regulados. En 2013 muchos de ellos casi lo habían abandonado, habiendo vuelto hoy en día a crear
departamentos específicos de venta de sms, aprovechando su interrelación con otros operadores.

- Operadores móviles virtuales. Las nacionales Jazztel, Simyo, Mundo-R, Telecable, Euskaltel, Pepephone , etc):
Son actores de reciente incorporación, gestionando centenares de miles de mensajes, los cuales han atomizado el
mercado, especialmente el de la terminación. Estos actores han cobrado gran importancia en la actualidad. La
relación entre ellos igualmente se enmarca en mercados regulados. Para dichos actores, el sms siempre ha sido
un producto secundario, pero al alcanzar cuotas de mercado cercanas al 20 %, entre todas ellas, crece
la importancia de tenerlas todas conectadas.

- Los Hubs (La norteamericana Syniverse, la italiana Sparkle, filial de Telecom Italia, la india Tata, la Belga
BICS, filial de Belgacom): Son los actores que han otorgado capacidad de conexión internacional a las
operadoras móviles clásicas y más recientemente a las virtuales, permitiendo y simplificando los escenarios de
roaming internacional. No existe ninguna regulación más allá de las reglas generales de mercado. Conectan a
decenas de empresas con centenares de miles, o millones, de clientes.

- Agregadores (la británica Mblox, la sueca CLX, la alemana Tyntec): Son empresas nacidas al calor del boom
del mercado del número corto hace relativamente poco tiempo, que agregan tráfico de un número elevado de
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compradores para negociar mejores precios con los operadores. Se trata de comprar millones de unidades a unos
pocos para vender miles a muchos, con un componente internacional muy elevado para mejorar costes. Su
hándicap es su excesiva dependencia del precio.

- Compradores o grandes emisores de sms (Google, entidades del sector Banca, WhatsApp, compañías de
seguros, etc…): Son todas aquellas compañías con más de 10.000 clientes que utilizan los sms para comunicarse
con dichos clientes, cuyo número puede alcanzar los millones. La reciente crisis económica global ha provocado
la reducción del número de compradores a nivel general, aumentando su poder de compra. Sin embargo, muy
recientemente utilizan el sms como herramienta de interrelación (pregunta-respuesta), en vez de simple
broadcast, predominante hasta 2010 – 2012.

- Público en general: Los millones de clientes de los operadores móviles, con reducida capacidad de emisión y
recepción, aunque con enormes volumetrías por tamaño. Han pasado de ser los grandes emisores a
tener un papel de receptores, ya que la emisión se lleva a cabo por medio de otros sistemas, tipo WhatsApp o
Line. Hoy en día el público en general recibe muchos más sms de los que emite, ya que el sms se ha convertido
en un elemento standard de facto en todo el mercado.

Lleida.net cuenta con la ventaja competitiva de que es al mismo tiempo varios “actores” en los múltiples
mercados que está presente, y que dicha presencia en los diferentes mercados aumenta su potencial de negocio.
Lleida.net es operadora en España, UK, Francia, Colombia y USA, contando con interconexión activa y en
producción en los países en los que es operadora. Al tener las interconexiones activas, tiene la posibilidad (y lo
hace) de ofrecer tránsito a los diferentes operadores virtuales en los países en los que es
operadora, ya que una operadora virtual no cuenta con el tiempo requerido para establecer operativas las
interconexiones.

A su vez, Lleida.net actúa como hub hacia España de otras operadoras, especialmente latinoamericanas, las
cuales necesitan contar con conexión hacia España en las mejores condiciones posibles. Asimismo, Lleida.net
actúa como proveedor de muchos agregadores a nivel mundial utilizando sus propios acuerdos e infraestructuras,
los cuales adquieren a Lleida.net millones de mensajes, los cuales venden a decenas de miles entre sus
clientes. Finalmente, Lleida.net también proporciona servicio a grandes compradores a nivel mundial, gracias a
la capilaridad con que cuenta en muchos países, lo que pone en valor sus acuerdos de interconexión con el resto
de operadoras y hubs a nivel global.

C) Verificación de datos

El servicio de verificación de datos que ofrece Lleida.net incluye tres productos:

- Verificación de si un número de teléfono es operativo
- Verificación de si un correo electrónico es operativo
- Verificar si un documento oficial es verdadero (DNI, pasaporte), y posibilidad de leer sus datos de forma

automatizada.

Hasta ahora la práctica de mercado suponía que la mayoría de las empresas no prestaba atención a la verificación
de los datos presentados por los clientes, ya que éstos eran aportados directamente por el cliente y almacenados,
pero generalmente no tratados. A partir de la cada vez mayor utilización de los medios online y la aplicación de
las normas anti blanqueo, se hace necesario el tratamiento generalizado de estos datos a nivel de comprobación
en tiempo real para evitar fraudes, tanto en entorno online como offline.

Lleida.net cuenta con capacidad de verificación propia gracias a sus acuerdos de interconexión, su experiencia
como proveedor de servicio internet (ISP) y su servicio de certificación, que permite certificar que se trata del
propio usuario quien está efectuando la verificación, con su consecuente autorización. Existen muy pocas
empresas especializadas en esta materia a nivel mundial; se pueden citar las norteamericanas Emailage y Jumio,
así como la española Icar. Estas empresas cubren, individualmente, un único tipo de negocio, no los tres modelos
que aporta Lleida.net.

Este servicio se presta principalmente a empresas de seguros, de recobro y a Banca.

1.6.7 Instalaciones de la Sociedad
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La Sociedad tiene su sede central en Lleida, en el Parc Cientific Tecnologic i agroalimentari (“PCITAL”),
situado en Gardeny. Las oficinas centrales se encuentran alojadas en el Edificio H1, planta 2B, y cuentan con un
total 750 metros cuadrados.

Instalaciones del PCITAL (Fuente: PCITAL)

Instalaciones del PCITAL (Fuente: PCITAL)

A nivel comercial, la Sociedad cuenta con oficinas arrendadas en Lleida, Madrid, Londres, Miami, Bogotá y con
presencia física gracias a los acuerdos firmados con country managers locales en París, Nueva Delhi, Santiago
de Chile, Bogotá, São Paulo, Tokio, Santo Domingo, Cuidad del Cabo, Montevideo, Panamá, Asunción y
Andorra.

En relación a instalaciones de carácter técnico, Lleida.net trabaja desde 4 centros de proceso de datos (dos en
Lleida, uno en Francia, uno en Bogotá), interconectados entre ellos con fibra óptica en un backbone privado al
que no se tiene acceso desde fuera de las instalaciones de la empresa.



Documento informativo de incorporación al MAB-EE de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. - Julio 2015 -

22

En cada centro de proceso de datos se pueden encontrar hasta 3 redes LOGICAS diferentes:

- Red de Servidores PUBLICOS. Se encargan de proporcionar los diferentes servicios de la empresa
a nivel de aplicaciones/web (parte visible de los servicios prestados por Lleida.net), funcionando en
rangos de direcciones IPs PUBLICAS, accesible para cualquier usuario.

- Red de Servidores PRIVADOS. Se encargan de tareas imprescindibles para la empresa (Bases de
Datos, Relays de Correo, Servidores Virtualizados, Servidores de sellado de tiempo, Servidores de
chequeo y portabilidad de números, Servidores de chequeo de documentos de identidad, Servidores de
Certificación de SMS/EMAILS, etc…). Funcionan en rangos de direcciones IPs PRIVADAS NO
ACCESIBLES (sólo accesible desde una red privada cuyo acceso requiere autorización) desde el exterior
y se encargan de todo el trabajo “no visible”.

- Red de estaciones de trabajo. Se trata de la red donde se encuentran las estaciones de trabajo de los
trabajadores de la empresa. Funcionan en rangos de direcciones IPs PRIVADAS NO ACCESIBLES
desde el exterior.

Por último, Lleida.net también ha desplegado su tecnología en un centro de datos en Tokio, el cual funciona de
forma independiente dando servicio a los partners de la compañía local.

1.7 Estrategia y ventajas competitivas del Emisor

Lleida.net trabaja para que sus clientes disfruten de comunicaciones y procesos de contratación más sencillos,
obteniendo a la vez la necesaria seguridad jurídica. De esta manera, la Sociedad resume su objetivo en su
“misión” de esta manera:

“Como la Primera Operadora Certificadora, nuestra misión consiste en aportar seguridad, confianza, eficacia y
rentabilidad a las comunicaciones electrónicas de empresas, administraciones públicas y particulares, influyendo
directamente en la mejora de sus resultados. Innovamos para satisfacer las necesidades de nuestros clientes,
conseguir una rentabilidad creciente y sostenible para nuestros accionistas y facilitar el desarrollo profesional de
nuestro equipo”.

Su objetivo “Visión” se traduce en “ser la operadora líder a nivel internacional en el mercado de la certificación
de comunicaciones electrónicas, prestando servicios que sean reconocidos como estándares. Queremos aportar a
la sociedad nuevas formas de comunicarse que mejoren y faciliten las relaciones entre las personas, convirtiendo
procesos de comunicación tradicionales en servicios de valor acordes a las nuevas tecnologías”.

Los pilares básicos de la estrategia de la Sociedad son los siguientes:

a) Operador de telecomunicaciones:

- Esta condición de operador, obtenida en 2005, es la que le permitió, en primer lugar, convertirse
en la primera operadora de SMS de España, empezando su andadura internacional como Hub, y en
segundo lugar, detectar la oportunidad en el campo de la certificación de mensajes y desarrollarla. Esta
condición, además, le ha otorgado a todo el equipo de Lleida.net el expertise necesario en el tratamiento
de datos de terceros, tan básico como se señalaba anteriormente en la obtención de la confiabilidad del
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cliente. Debe tenerse en cuenta que Lleida.net provee de evidencias con eficacia jurídica a sus clientes. La
experiencia en ese campo le ha venido otorgada por su propia condición de operadora, la cual ha
provocado que deba certificar en multitud de ocasiones ante requerimientos de tribunales y juzgados. Por
lo tanto, la primera ventaja competitiva de la compañía es esa experiencia y la confiabilidad (para jugar el
papel de terceros) que genera el hecho de ser una operadora de telecomunicaciones con diez años de
experiencia en ese mercado.

- Esa condición de operadora es la que también le permite seguir en el mercado de las Soluciones
SMS, tanto actuando en venta a proveedores como dando interconexión entre operadoras. Esta línea de
negocio, en un mercado mucho más maduro que el de la certificación de mensajes, sigue generando altos
niveles de facturación que permiten disponer del flujo de caja necesario para afrontar con solvencia la
etapa incipiente del nuevo mercado afrontado.

- La condición de operadora, no solo en España, también en Gran Bretaña, Colombia y Estados
Unidos, permite obtener numeración propia del país y cerrar acuerdos directos con las operadoras locales.
Este hecho garantiza que se pueda mantener la llamada cadena de custodia de los mensajes SMS,
certificando envío y recepción sin la necesidad de la intervención de terceros. Esta es una clara ventaja
competitiva ante cualquier otra empresa que preste el servicio y que no tenga esta condición.

b) Internacionalización:

Este proceso no es nuevo. Como bien queda reflejado en el presente Documento Informativo, Lleida.net apostó
desde hace ya diez años por la firma de acuerdos con operadoras de todo el mundo, y dicha apuesta ha
continuado. Los servicios de certificación de procesos y contratos de Lleida.net son perfectamente escalables a
nivel mundial, por cuanto la tecnología empleada es una tecnología plenamente reconocida (firma electrónica,
sellado de tiempo) y las necesidades de digitalización de procesos con seguridad jurídica son universales. A
partir de ahí, la Sociedad aporta la creación del propio proceso certificación de forma interna, con la protección
de patentes, y la experiencia y confiabilidad de su actividad como operadora de comunicaciones.

c) Patente de los desarrollos:

La Sociedad siempre ha desarrollado toda la innovación de forma interna, solicitando el registro de determinadas
patentes con objeto de proteger tal desarrollo y sin que la Sociedad tenga grado de dependencia alguno respecto
de dichas patentes.

d) Facilidad y flexibilidad:

Una de las metas perseguidas por la dirección de la Sociedad ha sido siempre presentar servicios al mercado que
sean muy sencillos de utilizar por el cliente. De ahí que para el uso de los servicios de certificación no sea
necesario instalar ningún tipo de hardware o software. Es suficiente con emplear plataformas web o simplemente
poner en copia al buzón de certificación de Lleida.net, sin dejar de usar las herramientas habituales (clientes de
correo, etc.). Este elemento contribuye a la fácil escalabilidad del servicio a nivel internacional.

Existen entornos que precisan de una gestión centralizada de los servicios de Lleida.net. Nos referimos a grandes
empresas con volúmenes muy elevados de comunicaciones o procesos complejos que precisan de integraciones
con sus propios sistemas. Para estos casos, otro de los valores competitivos de la Sociedad es la flexibilidad para
el desarrollo de las adaptaciones a medida. Esta flexibilidad, propia del ADN de la Sociedad, es factible por el
propio hecho de que todos los servicios han sido desarrollados internamente, lo cual otorga a los equipos todo el
conocimiento necesario para adaptar el servicio a los requerimientos específicos, sin depender en ningún
momento de terceros. Y esta flexibilidad también es fruto de los procesos internos de la sociedad, los cuales
unen estándares globales como la ISO 27001 con el dinamismo de una compañía alejada de la rigidez de las
grandes multinacionales.

1.8 Dependencia respecto a patentes, licencias o similares

La Sociedad ha solicitado el registro de determinadas patentes con el fin de proteger su negocio, sin que ello
suponga una dependencia significativa para el desarrollo de su actividad. A la fecha de este Documento
Informativo dichas solicitudes se encuentran en fase de revisión, tratándose de meras solicitudes sin que ello
suponga ningún derecho adquirido.
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Las patentes se tratan de manera “defensiva”, es decir, para originar protección, desde la óptica “creadora” de un

método. En el caso de que se apruebe dicha patente, se contará con una protección provisional. Si se deniega

dicha patente, se denegará a todos los posibles intentos posteriores de patentar, provengan de quien provengan.
Estas patentes representan una medida de protección para la compañía, pero no una condición esencial ni
dependencia para que la compañía ejerza su actividad.

Adicionalmente, la Sociedad registra las marcas que utiliza en los diferentes países en los que opera. La empresa
Pons Patentes y Marcas Internacional S.L. es el gabinete de marcas y patentes con el que la Sociedad colabora
para registrar las marcas en los diversos países. El detalle de marcas registradas es el siguiente:

PAIS TIPO NOMBRE ESTADO

ANDORRA MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

ARGENTINA MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

BOLIVIA MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

CHILE MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

CHILE MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

COLOMBIA MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

ESPAÑA MARCA IRC-HISPANO.ORG CONCEDIDO

ESPAÑA MARCA WAPEAMOS.COM CONCEDIDO

ESPAÑA MARCA CONNECTACLICK CONCEDIDO

ESTADOS UNIDOS MARCA VITAMINAS CONCEDIDO

ESTADOS UNIDOS MARCA
VITAMINAS PARA TUS

DEDOS
CONCEDIDO

KUWAIT MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

OMPI MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

OMPI MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

PANAMA MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

PANAMÁ MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

PARAGUAY MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

REPÚBLICA DOMINICANA MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

REPÚBLICA DOMINICANA MARCA STAMPID CONCEDIDO

REPÚBLICA DOMINICANA MARCA STAMPHOTO CONCEDIDO

TAIWÁN MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

TAIWÁN MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA DEALIN9 CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA
VITS DOR YOUR

FINGERTIPS
CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA WE SMS YOUR WORLD CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA OREGMAIL CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA CREGMAIL CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA VITAMINAS CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA
VITAMINA PARA TUS

DEDOS
CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA STAMPHOTO CONCEDIDO

UNIÓN EUROPEA MARCA STAMP ID CONCEDIDO
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URUGUAY MARCA LLEIDA.NET CONCEDIDO

1.9 Nivel de diversificación

1.9.1 Nivel de diversificación de clientes y proveedores

La Sociedad cuenta con más de 2.000 clientes activos que utilizan los diferentes productos de todas nuestras
líneas de negocio. Esta situación no presenta dependencia de ninguno de ellos, y por lo tanto se diversifica el
riesgo de dependencia.

Sigue el análisis del peso que presenta el top 10 de clientes respecto a la facturación total:

2012 46,13%

2013 37,66%

2014 62,17%

Primer trimestre 2015 63,01%

A 31 de marzo 2015, el primer cliente del top 10 alcanza un 31% de la facturación, mientras que en el resto de
dicho conjunto ninguno de ellos alcanza el 10%.

Si analizamos las ventas por territorio geográfico de nuestros clientes el detalle es el siguiente:

2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Nacional 58% 42% 52% 47%

Unión Europea 22% 37% 40% 38%

Internacional 20% 21% 8% 15%

TOTAL 100% 100% 100% 100%

Adicionalmente hay que destacar que la Sociedad cuenta con diferentes líneas de negocio independientes, de tal
forma que si las ventas de una de las líneas se ven reducidas siempre se puede compensar con el incremento en
otra.

Respecto a los proveedores, no existe dependencia estratégica de ninguno de ellos. La Sociedad como operadora
de telecomunicaciones abarca más de 1.500 redes internacionales de operadoras con posibilidad de conexión
bidireccional.

El peso del top 10 de proveedores respecto a las compras totales es el siguiente:

2012 62%

2013 59%

2014 67%

Primer trimestre 2015 90%

De la última cifra, el proveedor de mayor volumen alcanza el 49% y el segundo el 41% de la cifra total de

compras para el período indicado, entendiendo que Lleida.net no presenta dependencia de dicho proveedor,
pudiendo sustituir al mismo (o a cualquiera de los restantes) de manera instantánea, según sus intereses. El resto
de los 8 principales proveedores no alcanza el 5% de la cifra total de compras.
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En general, se cuenta con servicios provenientes de 150 proveedores. Cualquiera de los englobados entre los 10
con mayor peso sobre el volumen de compras pueden cubrir perfectamente las necesidades generales de la

compañía, en el caso de sustitución de los principales.

1.9.2 Concentración de productos y servicios

La Sociedad cuenta con 3 líneas de negocios que si bien en algunos productos están interrelacionadas, puede
funcionar cada una de manera independiente, tal y como se ha descrito en el apartado 1.6.3 anterior, las líneas
son:

 Comunicaciones electrónicas certificadas
 Soluciones SMS
 Validación de datos

Cada una de ellas cuenta con clientes diferentes, y productos que se complementan y generan más valor al
cliente.

1.10 Principales inversiones del Emisor en cada ejercicio cubierto por la información financiera
aportada y principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento

1.10.1 Principales inversiones del Emisor en los ejercicios comprendidos entre el 1 de enero 2012 y el 31
de Diciembre 2014 y el periodo de 3 meses terminado el 31 de marzo de 2015:

Las inversiones llevadas a cabo por la Sociedad en los períodos de referencia son las siguientes:

Inversiones realizadas (en miles de euros)

2012 2013 2014 31/03/15

Investigación 895 918 1.698 358

Aplicaciones Informáticas 16 15 - 44

Anticipos para inmovilizaciones intangibles 29 200 183 48

Inmovilizado Intangible 940 1.133 1.881 450

Construcciones - - - -

Instalaciones Técnicas y Maquinaria 2 - 4 -

Otras Instalaciones, Utillaje y Mobiliario 1 3 1 -

Equipos Proceso de Información 16 68 54 7

Otro Inmovilizado Material - - - -

Inmovilizado Material 19 71 59 7

Inversiones Realizadas 959 1.204 1.940 457

Lleida.net siempre ha realizado inversiones en Investigación y desarrollo activando los costes incurridos. Los
proyectos realizados son certificados. Según resulta de los últimos ejercicios, los importes incurridos se han
incrementado considerablemente.

Los últimos proyectos activados por Lleida.net son los siguientes:

- Certificado dinámico autoconfigurable. La finalidad del proyecto es desarrollar una nueva
generación de certificados online con prestaciones avanzadas en base a nuevas integraciones tecnológicas
y capacidad de autoconfiguración por parte del usuario de forma fácil e inmediata.

- Conexiones inteligentes entre servidores: Se ha desarrollado un nuevo entorno en arquitectura y
programación para la optimización y racionalización de conexiones entre servidores para poder aumentar
el tráfico y eficiencia de las interacciones entre usuarios. Para ello, se ha buscado la inteligencia necesaria
para poder discriminar datos, identificar factores de riesgo así como definir nuevas rutas de conexión más
estables y eficientes en función de las condiciones del entorno y de la criticidad en el volumen de
interacciones.
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- Api Email Certificado: Desarrollo de un nuevo entorno de uso para la integración del servicio de
email certificado en entorno cliente sin necesidad de programación avanzada y a través de programación
http.

- Simulador de Rentabilidad por tráfico en Servidor: Desarrollo de un simulador interno de
rentabilidad por tráfico en servidor en base a las fluctuaciones constantes de precio en función de cada
operador. Los escenarios de simulación permiten identificar rutas óptimas para las conexiones entre
servidores.

Tanto en 2014 como en el primer semestre de 2015 se ha incurrido en ciertos costes para la obtención de marcas
que se registran como anticipo para Inmovilizados Intangibles.

1.10.2 Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento Informativo.

A fecha del Documento Informativo la Sociedad no cuenta con inversiones futuras comprometidas. No obstante,
el uso que se pretende dar a los fondos obtenidos tras la Oferta de Suscripción incluye:

 Consolidación de la financiación del plan de internacionalización a través de centro de datos en los
diferentes países. Se prevé instalación en 2015 en Uruguay y entre finales de 2015 y primer trimestre del 2016
instalación en México de máquinas y servidores.

 Continuidad de la inversión en investigación y desarrollo: anualmente se prevé una inversión en torno a
los 2 millones de euros.

 Capacidad financiera para poder adquirir otras empresas que aporten sinergias: se prevé compra de
empresas a medio plazo, siempre que se considere que cumple los requisitos de creación de valor.

1.11 Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Descripción de las características y actividad
de las filiales con efecto significativo en la valoración o situación del Emisor.

Actualmente Lleida.net es la matriz de ocho sociedades con sede internacional. Adicionalmente cuenta con tres
empresas asociadas.

Toda la información que se presenta es individual debido a que la Sociedad no tiene obligación legal de
presentar cifras consolidadas al no haber cumplido durante dos años consecutivos con al menos dos de los
siguientes umbrales: (i) que el número de partidas del activo supere los 11.400.000 euros, (ii) que el importe neto
de su cifra de negocios supere los 22.800.000 euros y (iii) que el número medio de trabajadores del ejercicio sea
superior a 250 empleados.

En lo relativo a las empresas en las que Lleida.net ostenta el 100%, su actividad es la misma que la de la casa
matriz, con lo que existe refacturación con las mismas, por los sms consumidos de la matriz, en caso de que sea
esta última la que cuente con el acuerdo con la compañía operadora final. Adicionalmente, la matriz otorga
préstamos a dichas filiales hasta que éstas sean financieramente independientes.

En relación a los Joint Ventures, únicamente existe el caso de la filial en India, en la que hay relación con Alok
Ranjam, gerente de Lleida.net India, sociedad de la cual posee Lleida.net 25%. La persona física Alok Ranjan
posee el 0,02544% de las acciones de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A.

En el caso de empresas subsidiarias, las acciones de ITME fueron vendidas en mayo de 2015. En el caso de
Plunge, ésta desarrolla de manera puntual aplicaciones para Lleida.net, pero ésta no es su único cliente.

Las sociedades en las que participa la Sociedad y su domicilio social son las siguientes:

Empresa País

%
Participación

Directa Coste (€)

Empresa del Grupo
Lleidanetworks Serveis Telemàtics Limited Irlanda 100% 4
Lleidanet USA Inc USA 100% 397.591
Lleidanet Honduras S.A Honduras 70% 659
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Lleidanet Dominicana SRL
República
Dominicana 99,98% 10.128

Lleida SAS Colombia 100% 25.829
Lleidanet Chile Spa Chile 100% 3.257
Lleidanet do Brasil Ltda Brasil 99,99% 10.800
Lleidanet Guatemala Guatemala 80% 3.234

Empresas Asociadas
ITME Consultoria y Dirección, S.L España 34% 1.020
Plunge Interative S.L España 49% 21.257
LleidaNetworks India Private Limited India 25% 6.575

A continuación se detalla una breve descripción de cada una de las empresas del grupo:

- Lleidanetwoks Serveis Telemàtics, Ltd: Se constituyó en 2005 en Dublín con sede permanente en
Londres. Su actividad principal es la de operadora.

- Lleidanet USA Inc, se creó en 2009 en Miami y su actividad principal es la de operadora.

- Lleidanet Honduras, S.A: fue constituida junto con otros socios en 2011 y su actividad principal es la
operación de SMS basada en una red de interconexiones con las operadoras móviles y fijas.

- Lleidanet Dominicana S.R.L fue constituida en 2012, tiene su domicilio social en Santo Domingo y su
actividad es la difusión de sistemas telemáticos.

- Lleida SAS: Se constituyó en 2012 con una actividad principal basada en la difusión de sistemas
telemáticos.

- Lleidanet Chile Spa, con domicilio en Santiago fue constituida en 2013 para la prestación, organización y
comercialización de servicios de telecomunicaciones.

- Lleidanet do Brasil Ltda., con domicilio en Sao Paulo, constituida en 2013, cuya actividad principal se
basa en la prestación de servicios de telecomunicaciones, desarrollo de programas, envío de mensajes de
texto y de correo electrónico y la prestación de servicios de estudio y análisis de procesos informáticos en
general.

- Lleidanet Guatemala S.A creada en Guatemala junto con otros socios en 2013 su actividad principal se
basa en la prestación, organización y comercialización de servicios y actividades de telecomunicaciones
tales como servicios de mensajería móvil (SMS y MMS) portadores, etc., la creación, generación y
explotación de tecnologías de la información y de las comunicaciones y la prestación de servicios de
consultoría y asesoría sobre estas materias.

1.12 Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del Emisor

No aplica.

1.13 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del Emisor,
desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento.

Las Cuentas son individuales y hacen referencia a Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A.

La cuenta de pérdidas y ganancias intermedia abreviada correspondiente a los períodos de tres meses terminados
el 31 de Marzo de 2015 y el 31 de Marzo de 2014, así como las cifras correspondientes al ejercicio anual
terminado el 31 de Diciembre de 2014, se muestran en la tabla adjunta.

Los estados financieros intermedios correspondientes al periodo de 3 meses terminado el 31 de Marzo de 2015
han sido objeto de una revisión limitada por parte de BDO Auditores, S.L.P

Pérdidas y Ganancias (miles de euros) 2014 31/03/2014 31/03/2015

Ventas netas 9.127 1.748 2.415
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Importe Neto de la Cifra de Negocios 9.127 1.748 2415

Aprovisionamiento (6.480) (1.134) (1.755)

Trabajos realizados por la empresa para su activo 1.698 305 358

Otros Ingresos de Explotación 12 4 (1)

Gastos de Personal (1.783) (467) (451)

Otros Gastos de Explotación (1.393) (434) (490)

Resultado Bruto de Explotación (EBITDA) 1.181 22 76

Amortización del Ejercicio (894) (221) (273)

Resultados de Explotación (EBIT) 287 (199) (197)

Resultado Financiero (155) (57) (35)

Resultado Antes de Impuestos 132 (256) (232)

Impuesto de Sociedades (16) - -

Resultado Neto 116 (256) (232)

La variación más importante entre el primer trimestre del 2014 y del 2015 se ha producido en la cifra de ventas,
por el incremento de las ventas de la línea de Soluciones SMS así como por el incremento de las ventas de
productos certificados. El aumento de la cifra de aprovisionamiento aumenta por el menor margen que tienen las
ventas de soluciones SMS, que han aumentado considerablemente en este primer trimestre.

Los gastos de Explotación han aumentado tanto por la mayor inversión de la sociedad en la feria más importante
del sector que es la MWC y tiene lugar en el primer trimestre, así como por la organización del evento del Fraud
Forum en Lleida, que ha reunido a las principales operadoras mundiales para debatir sobre el Fraude en Internet
en el mes de febrero, así como para fijar el plan de acción para minimizar el riesgo.

El resultado neto es negativo en 232 miles de euros, es una tendencia normal tal y como se demuestra con el
primer trimestre del ejercicio 2014, debido tanto a la estacionalidad de las ventas, que se incrementa
considerablemente en el último trimestre del año, así como por los mayores gastos en ferias principalmente, que
tienen lugar en el primer semestre del año.

1.14 Previsiones o estimaciones de carácter numérico

No aplicable.

1.15 Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor

1.15.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración del mandato de los
administradores)

En el artículo 15 de los Estatutos de la Sociedad que se transcribe a continuación se fija la estructura del consejo
de administración.

“Artículo 15: Composición del Consejo y nombramiento de Consejeros”

El consejo de Administración estará formado por un número de consejeros que no será inferior a tres ni
superior a doce miembros.

La determinación del número concreto de consejeros que deben componer el Consejo en cada momento, dentro
siempre del máximo y del mínimo a que se refiere este artículo, corresponde a la Junta General de Accionistas.

Para ser elegido como miembro del Consejo no se requiere la cualidad de accionista, salvo en el caso de
nombramiento provisional por cooptación efectuada por el propio Consejo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 244 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.”

En la Junta General de Accionistas del 30 de Junio de 2011 se acordó nombrar a 3 consejeros que aceptaron
dicho nombramiento: D. Francisco José Sapena Soler, D. Marcos Gallardo Meseguer y D. David Ángel Pereira
Rico.
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Asimismo, en la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el día 1 de junio de 2015 se
acordó reelegir a dichos consejeros, así como nombrar a los siguientes nuevos miembros del Consejo de
Administración: D. Miguel Pérez Subias (consejero independiente), D. Antonio López del Castillo (consejero
independiente), D. Jordi Carbonell i Sebarroja (consejero independiente) y Dña. Arrate María Usandizaga Ruiz
(consejera ejecutiva).

La incorporación de los tres primeros consejeros independientes responde a la voluntad de la Sociedad de
reforzar la profesionalidad de su gestión y administración y empezar a construir una estrategia de aplicar las
mejores recomendaciones en materia de gobierno corporativo.

Conforme al artículo 16 de los Estatutos, en la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas
celebrada el día 1 de junio de 2015 los consejeros fueron nombrados y reelegidos respectivamente por un plazo
de 5 años, y posteriormente designados los cargos por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 1 de
junio de 2015; vencido dicho plazo podrán ser reelegidos por la Junta por periodos de igual duración máxima.

A fecha de este Documento Informativo, la composición del Consejo de Administración de la Sociedad es la
siguiente

Consejero Cargo Carácter del cargo
Francisco José Sapena Soler Presidente y Consejero Delegado Ejecutivo
Marcos Gallardo Meseguer Secretario Otro consejero externo
David Ángel Pereira Rico Vocal Dominical
Miguel Pérez Subias Vocal Independiente
Antonio López del Castillo Vocal Independiente
Jordi Carbonell i Sebarroja Vocal Independiente
Arrate María Usandizaga Ruiz Vocal Ejecutivo

1. 15.2 Trayectoria de los administradores y principales directivos.

Consejo de Administración:

Francisco José Sapena Soler

Estudió ingeniería agrónoma, especialidad horticultura y fruticultura, en la Universidad de Lleida y Máster en
Telemática por la UPC. Además, es un gran apasionado de las nuevas tecnologías e Internet. Fue presidente de
IRC Hispano durante 9 años.

Hoy es el consejero delegado y máximo accionista de Lleida.net. Es, sin duda, el alma mater de la firma. Su
espíritu y curiosidad se mantienen intactos desde sus inicios como emprendedor. Francisco comercializa
Lleida.net por todo el mundo.

David Ángel Pereira Rico

Director del Fondo Advance y Director de capital riesgo en Santander Capital Desarrollo SGEIC. Entre los años
2004 y 2013 fue el responsable de Capital Riesgo de Banesto Banca Privada Gestión SGIIC. Profesional
responsable de inversiones en Santander Capital Desarrollo SGECR desde 2000. Además de ser asociado y
analista de Finanzas Corporativas desde 1992 en Santander Investment y Lehman Brothers, cubriendo diversos
sectores en Hispanoamérica, Estados Unidos y Europa. MBA por Northwestern University y Licenciado en
Finanzas e Investigación Operativa por Boston College.

Marcos Gallardo

Fundador y socio director de la firma LEXING Spain en Barcelona. Miembro del Colegio de Abogados de
Barcelona desde el año 1998. Presidente de la Comisión de Privacidad y de los Derechos de la Persona Digital
de la Unión Internacional de Abogados (UIA).

Vicepresidente de la red internacional LEXING®, primera red mundial de despachos de abogados
especializados en derecho de las tecnologías avanzadas, actualmente compuesta por 22 despachos ubicados en
25 países de Europa, América, África y Asia.
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Vicepresidente de la Comisión de Propiedad Intelectual del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB).

Miembro del Consejo de Administración de varias sociedades multinacionales en el sector de las
Telecomunicaciones y de Internet.

Presente en el Who’s Who Legal 2012, 2013 y 2014. Identificado como abogado influyente en el área de Internet
& Ecommerce & Data Protection

Arrate Usandizaga

Directora de Administración

Licenciada en Administración y dirección de empresas, Master en finanzas y contabilidad por la Universidad de
Deusto. Después de trabajar en PricewaterhouseCoopers como supervisora en la división de Assurance (auditoría
de estados financieros), se incorporó a Lleida.net para coordinar el departamento de auditoría y riesgos.

Miguel Pérez Subias

Ingeniero Superior de Telecomunicación, por la ETSIT en la Universidad Politécnica de Madrid y Master en
Dirección de Empresas por el INESE.
En la actualidad es Presidente de la Asociación de Usuarios de Internet - AUI.es cargo que compatibiliza con una
intensa actividad profesional como consultor y asesor especializado en Internet, Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías.

Edito y promovió, en 1993, la primera revista que se publicó en España dedicada a Internet (Click Magazine) y
dos años después fundo la Asociación de Usuarios de Internet, organización sin ánimo de lucro, de la que es
Presidente.

Destacar como iniciativas más relevantes la presidencia de los congresos Mundo Internet (Madrid 1996-2005) y
ExpoInternet (Barcelona 1997-2001), la puesta en marcha del Día Mundial de la Sociedad de la Información:
díadeInternet (Tunez 2005), el nodo neutro español EspaNIX (Madrid 1997) y la creación del Foro español de la
Gobernanza de Internet (Madrid 2008).

Antonio López del Castillo

Consultor en Telecomunicaciones y sourcing con larga experiencia como Director de Compras en Telefónica de
España y Vivo, marca de telefonía del Grupo Telefónica en Brasil.

En su trayectoria con Telefónica, ha participado en proyectos relevantes como la Planificación de
Telecomunicación Olimpiada Barcelona 92, la implantación de la primera Red de Area Metropolitana de Alta
Velocidad para Interconexión de Instituciones Universitarias y Hospitales en Barcelona, o la implantación en la
Compañía Ríograndense de Telecomunicaciones (CRT) de Sao Paulo del Sistema Avanzado de Compras tras la
privatización, siendo con este proyecto responsable de la adjudicación de más de 30.000 millones de Reales
durante el período 1998-2002.

Director Técnico de las versiones españolas de las revistas: Tele.Com, Data Communication, LAN Times y
fundador de la revista Global Telecommunications.

Director del curso de Nuevas Tecnologías en el Instituto Catalán, de cursos en UNTEC (Universidad de Verano
Sitges), además de Director del Curso de Postgrado de Multimedia y Telecomunicaciones realizado por la
Universitat Autònoma de Barcelona.

Jordi Carbonell i Sebarroja

Consejero y Asesor del Parque Científico y Tecnológico Agroalimentario de Lleida (PCiTAL). Representante en
la Asociación Española de Parques Tecnológicos (APTE) y en la Asociación Mundial (IASP). Asesor de las
empresas del Parque y de los Clústeres de la provincia de Lleida.
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Del 2005 al 2006 fue Secretario de Industria y Energía del Departamento de Trabajo e Industria de la Generalitat
de Cataluña y en las elecciones del Parlamento de Cataluña de 2003 fue escogido diputado por la provincia de
Lleida.

Del 1996 al 2003, Director General de ACTEL, S.C.L, Cooperativa de 2º grado de la que forman parte 130
Cooperativas de Lleida, recibiendo en 2003 el Premio a la Innovación Empresarial de la Generalitat de Cataluña.

Entre 1993 y 1996 fue Gobernador civil de Lleida y miembro del equipo negociador de la entrada de España en
la Comunidad Económica Europea (1984-1986). Fue también secretario general técnico del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (1982-1988).

Equipo directivo (no perteneciente al Consejo de Administración):

Guillermo Martínez

Vicepresidente internacional

Doctor en Economía y Dirección de Empresas por la Universidad Internacional de Catalunya, Master en
Ciencias Jurídicas y Sociales, Master Business Administration, PDG IESE, licenciado en Ciencias del Trabajo
por la UOC, diplomado en RRHH, Advanced Management Program in Organizational Leadership Management
ISEAD.

Tiene más de 25 años de experiencia desempeñando funciones de responsabilidad en compañías de diversos
sectores; consultoría internacional, inmobiliaria, industrial, servicios y patrimonial (durante diez años gestionó
parte del patrimonio del Banco Central Hispano Americano). Guillermo Martínez ha centrado su experiencia
internacional en el mercado asiático, latinoamericano y europeo.

Beatriz García

Directora ejecutiva de interconexión – soluciones SMS.

Ingeniera superior de telecomunicaciones por la Universitat Politècnica de Catalunya. Ha trabajado en otras
operadoras como técnica en IP, así como en el departamento de riesgos de Deloitte como auditora informática.

Manel Cervera

Director desarrollo de negocio

Licenciado y DEA en Derecho por la Universidad de Lleida, Máster en Derecho en Internet por la UOC y MBA
por ESADE. Su carrera profesional siempre ha unido las nuevas tecnologías y el Derecho. Actualmente es el
Director de Desarrollo de Negocio, área desde la que se dan soluciones tanto a los clientes como a otros
departamentos de la empresa.

Carme Agustí

Directora comercial

Licenciada y DEA en Historia, Posgrado en Creación de Empresas por la UAB y desarrollando actualmente un
Executive MBA en EAE. Su actividad profesional ha estado siempre vinculada a la promoción de la
transferencia de tecnología y el emprendimiento. Antes de llegar a Lleida.net se responsabilizaba de una unidad
de comercialización de los resultados de la investigación universitaria.

Eva Pané

Directora de atención al cliente

Licenciada en Derecho por la UAB, Postgrado de Práctica Jurídica por la UAB y Master en Derecho y las
Nuevas Tecnologías por ESADE.

Jordi Ramón Piñol
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Director Técnico
Profesional Analista y Programador de Data, con experiencia de más de 15 años en el desarrollo de aplicaciones
servidor y cliente de gestión de protocolos de envío de mensajería. Diseñador de páginas web y aplicaciones de
intranet para la gestión y el tratamiento de base de dadas MySQL y administración de sistemas informáticos en
entorno Linux. Especializado en el desarrollo de aplicaciones informáticas y en la Administración de Sistemas
Informáticos.

1.15.3 Régimen de retribución de los administradores y de los altosdirectivos. Existencia o no de cláusulas de
garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos para casos de extinción de sus contratos, despidos o
cambio de control.

El artículo 18 de los Estatutos Sociales, relativo a la retribución de los administradores, ha sido modificado en la
Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad celebrada el 1 de junio de 2015. El nuevo artículo 18 de
los Estatutos Sociales establece que: “El cargo de administrador es retribuido mediante una remuneración
consistente en una cantidad fija y un importe en concepto de dietas por asistencia, siendo ambas cantidades
determinadas para cada ejercicio por acuerdo de la Junta General, pudiendo ser desigual para cada uno de los
administradores”.

Se entiende como “altos directivos los Ejecutivos pertenecientes al Consejo de Administración
No existe cláusula de garantía o blindaje de administradores o altos directivos para caso de extinción de sus
contratos, despido o cambio de control.

El Sr. Sapena, según se refleja en las cuentas correspondientes al ejercicio 2014, percibió una remuneración en
concepto de sueldos y salarios de €129.838,90.
Los conceptos correspondientes al renting de su vehículo y a su seguro de vida no representan importes
significativos.

La remuneración de Dª Arrate Usandizaga como Directora de Administración asciende a €37.603,43.

Los salarios descritos se componen básicamente de remuneración fija, siendo muy reducida la parte
correspondiente a sueldo variable. Éste se referencia a la evolución de las ventas de la compañía, mientras que la
revisión de los sueldos fijos no se encuentra referenciada a ningún concepto.

1.16 Empleados. Número total, categorías y distribución geográfica.

La plantilla a 31 de diciembre de 2014 en España es la siguiente:

Hombres Mujeres Total
Altos Directivos 1 1 2
Administración 1 2 3
Comercial 3 3 6
Producción 13 3 16
Mantenimiento - 1 1
Atención al cliente 1 3 4
Desarrollo de Negocio 2 2 4
Total 21 15 36

La plantilla se incrementará gradualmente, incluyendo personal técnico como comercial para la matriz y personal
en plantilla en las diferentes filiales.

A 31 de Diciembre 2014 la Sociedad cuenta con un único empleado en Reino Unido, que es la plantilla de la
filial. El resto de filiales no cuenta con personal en plantilla.

A 31 de mayo de 2015 la plantilla alcanza las 40 personas.

1.17 Accionistas principales, entendiendo por tales aquellos que tengan una participación superior al
5% del capital, incluyendo número de acciones y porcentaje sobre capital
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A la fecha de este Documento Informativo, la Sociedad cuenta con 41 accionistas, de los cuales sólo 2
poseen una participación superior al 5%. La siguiente tabla describe la estructura accionarial de la Sociedad
a la fecha del presente Documento Informativo:

Accionista Acciones Porcentaje Derechos de voto(*)
Francisco José Sapena Soler 7.494.470 63,44% 66,73%

Banesto Enisa SEPI FCR (**) 3.413.680 28,90% 28,90%

Otros (***) 904.505 7,66% 4,37%

Total 11.812.655 100% 100%
(*) Tal como se explica en el apartado 2.5, el porcentaje de derechos de voto difiere del porcentaje de capital social descrito debido a la
cesión de los derechos de voto que determinados accionistas minoritarios han otorgado en beneficio de D. Francisco José Sapena Soler.
(**) Banesto Enisa Sepi FCR está participada a partes iguales por el Banco Santander, SEPI Desarrollo empresarial, S.A y Enisa.
La nueva denominación de este Fondo es SESD FCR.
(***) Además de los dos accionistas significativos, existen otros 39 accionistas con participaciones accionariales minoritarias, entre ellos,
empleados, familiares y otros inversores (entre ellos, algunos vinculados a la Sociedad por relaciones de servicios o colaboración).

1.18 Información relativa a operaciones vinculadas:

1.18.1 Información sobre las operaciones vinculadas significativas

A continuación se desglosa la información respecto a las operaciones significativas realizadas por la Sociedad
con partes vinculadas durante los ejercicios 2012, 2013 y 2014, así como los sueldos de los altos directivos. A
estos efectos, se han considerado operaciones vinculadas las que tienen tal consideración conforme a la
definición establecida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre.

De acuerdo con la Orden EHA/3050/2004 se considera operación vinculada toda transferencia de recursos,
servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con independencia que exista o no contraprestación. La
Orden se refiere en concreto a compras o ventas de bienes, terminados o no; compras o ventas de inmovilizado,
ya sea material, intangible o financiero, prestación o recepción de servicios, contratos de colaboración, contratos
de arrendamiento financiero, transferencias de investigación y desarrollo, acuerdos sobre licencias, acuerdos de
financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie, intereses
abonados o cargados, o aquellos devengados pero no pagados o cobrados, dividendos y otros beneficios,
garantías y avales, contratos de gestión, remuneraciones e indemnizaciones, aportaciones a planes de pensiones y
seguros de vida, prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción,
obligaciones convertibles, etc.), y compromisos de opciones de compra o de venta u otros instrumentos que
pueden implicar una transmisión o de obligaciones entre la Sociedad y la parte vinculada.

Se consideraran significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% de los ingresos o de los fondos
propios de la Sociedad. Se aporta información al respecto:

2012 2013 2014 31/03/2015

FONDOS PROPIOS €m 1.816 1.974 2.090 1.859

1% DE FONDOS PROPIOS €m 18 20 21 19

FACTURACIÓN €m 6.234 6.267 9.127 2.415

1% DE FACTURACIÓN €m 62 63 91 24

Se distinguen tres tipos de operaciones vinculadas:

(i) Operaciones realizadas con los accionistas significativos:

No aplica.

(ii) operaciones realizadas con administradores y directivos.
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Parte vinculada de la compañía es Banco Santander y filiales, debido a que el Fondo Banesto Enisa SEPI FCR
(ahora denominado SESD FCR), es accionista de la compañía, y es gestionado actualmente por una entidad
perteneciente al Grupo Santander. En este sentido, un empleado del Grupo Santander es consejero a título
individual de Lleida.net.

(iii) operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo.

Las transacciones con empresas de grupo son principalmente la refacturación de los SMS que se facturan desde
la matriz, la que ostenta la mayoría de los acuerdos de interconexión y, por lo tanto, es la que soporta dichos
gastos. La facturación va en función del consumo y siguiendo los precios fijados en el estudio de precios de
transferencia que se realiza cada año.

En relación a las transacciones que se realizan con asociadas, en el caso de Plunge desarrollada para Lleida.net
aplicaciones de servicios por los cuales factura. En el caso de ITME (participaciones vendidas en mayo de 2015)
se trata de servicios de asesoramiento.

Transacciones y operaciones con partes vinculadas
Euros 2012 2013 2014
Ventas realizadas
Lleidanet Usa, Inc 105.905,42 38.437,22 41.510,18
Lleidanet Serveis Telemàtics, Limited 1.871,49 22.009,19 -
Compras realizadas
Plunge Interactive S.L 10.550,00 50.420,00 71.800,00
Servicios Recibidos
ITME Consultoría y Dirección S.L 16.097,90 25.800,00 25.800,00

Los saldos pendientes en los cierre 2012, 2013 y 2014 son los siguientes:

Saldos Pendientes con partes vinculadas al cierre de ejercicio
Euros 2012 2013 2014
Saldos deudores por préstamos a largo Plazo
Lleidanet Usa, Inc 119.208,33 477.468,52 703.774,47
Lleida SAS - 4.149,99 22.412,23
Lleidanet Serveis Telemàtics, Limited 180.238,91 250.221,05 363.729,26
Saldos deudores por ventas realizadas
Lleidanet Usa, Inc 141.865,30 - 43.153,40
Lleidanet Serveis Telemàtics, Limited 1.871,49 23.871,68 23.871,68
Saldos Acreedores por servicios Recibidos
ITME 2.601,50 - -

Los saldos pendientes son debidos en su mayor parte a los préstamos que ha realizado la matriz para la
expansión internacional de las filiales mencionadas.

1.19 Información Financiera del Emisor:

La información financiera que se presenta a continuación ha sido extraída de (i) las cuentas anuales auditadas de
la Sociedad de los ejercicios finalizados el 31 de diciembre 2012, 31 de diciembre de 2013 y 31 de diciembre de
2014, y (ii) los estados financieros intermedios por el periodo de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2015.

Las Cuentas son individuales y, por tanto, hacen referencia a Lledianetworks Serveis Telemàtics, S.A.

Las cuentas anuales auditadas de los ejercicios 2012, 2013, 2014 y los estados financieros intermedios por el
periodo de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2015 de la Sociedad se incorporan como Anexo I del presente
Documento Informativo.
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1.19.1 Información financiera correspondiente a los ejercicios 2012, 2013, 2014 y primer trimestre del 2015

BDO Auditores S.L., ha auditado las cuentas anuales del Emisor para los ejercicios terminados el 31 de
diciembre de 2012, 2013 y 2014 –Anexo I-, asimismo, ha llevado a cabo una revisión limitada sobre los estados
financieros intermedios del periodo de tres meses terminado el 31 de marzo de 2015 –Anexo II-.

Las cuentas anuales de los ejercicios terminado el 31 de diciembre de 2012, 2013 y 2014 y los estados
financieros intermedios del periodo de tres meses terminado el 31 de marzo de 2015, han sido elaborados a partir
de los registros contables de la Sociedad, habiéndose aplicado las disposiciones legales en materia contable en
tales fechas con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados
de la Sociedad, y han sido preparadas de conformidad con el Plan General de Contabilidad.

1.19.1.1 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

A continuación se detalla la cuenta de Pérdidas y Ganancias de Lleida.net de los ejercicios 2012 a 2014 y del
primer trimestre del 2015, así como ciertos aspectos relevantes de las mismas.

Pérdidas y Ganancias (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
Ventas netas 6.234 6.267 9.127 1.748 2.415
Importe Neto de la Cifra de Negocio 6.234 6.267 9.127 1.748 2.415
Aprovisionamientos (3.344) (3.018) (6.480) (1.134) (1.755)
Trabajos realizados por la empresa para su activo 894 918 1.698 305 358
Otros Ingresos de Explotación - 17 12 4 (1)
Gastos de Personal (1.124) (1.523) (1.783) (467) (451)
Otros Gastos de Explotación (1.491) (1.516) (1.393) (434) (490)
Resultado Bruto de Explotación (EBITDA) 1.169 1.145 1.181 22 76
Amortización del inmovilizado (650) (808) (894) (221) (273)
Otros Resultados 2 - - - -
Resultados de Explotación (EBIT) 521 337 287 (199) (197)
Resultado Financiero (93) (156) (155) (57) (35)
Resultado Antes de Impuestos 428 181 132 (256) (232)
Impuesto de Sociedades (57) (23) (16) - -
Resultado del Ejercicio 371 158 116 (256) (232)

Importe Neto de la Cifra de Negocio

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Ventas netas 6.234 6.267 9.127 1.748 2.415

Importe Neto de la Cifra de Negocios 6.234 6.267 9.127 1.748 2.415

La partida “Importe Neto de la cifra de Negocio” contiene las ventas realizadas de forma directa tanto a clientes
como a empresas del grupo. Los importes de las ventas realizadas a las empresas del grupo en los diferentes
periodos son los siguientes:

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Ventas a empresas del Grupo 108 60 42 - 30

Importe Neto de la Cifra de Negocios
correspondiente a Grupo 108 60 42 - 30

Lleida.net vende los diferentes productos englobados en las tres líneas de negocio que hemos descrito con
anterioridad.

La Sociedad ha logrado aumentar sus ventas, en un periodo de recesión económica gracias al aumento de las
ventas de su línea de Soluciones SMS. La tendencia se mantiene como podemos ver en el primer trimestre del
ejercicio 2015 si comparamos con el primer trimestre del ejercicio 2014, tanto por el crecimiento de la línea de
soluciones SMS como de la línea de comunicaciones electrónicas certificadas.
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Se muestran cifras desglosadas por tipo de ingreso:

Aprovisionamientos

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Aprovisionamiento (3.344) (3.018) (6.480) (1.134) (1.755)

Aprovisionamiento (3.344) (3.018) (6.480) (1.134) (1.755)

La rúbrica de “Aprovisionamiento” incluye el coste de tráfico de SMS que la Sociedad envía a sus proveedores,
que son las diferentes operadoras con las que cuenta con acuerdos de interconexión.

En 2014 el coste de Aprovisionamiento aumentó debido a la existencia de facturas correspondientes al ejercicio
2013 que se reciben en el mes de agosto de 2014. Además, se ha de considerar una operación puntual de grandes
dimensiones que desvirtúa de forma extraordinaria dicha cifra. Dicha operación se trata de compras llevadas a
cabo con un proveedor importante, y consistente en una reducción de precio basado en una demanda de mayor
volumen del habitual.

Trabajos realizado por la Empresa para su Activo:

Pérdidas y Ganancias (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Trabajos realizados por la empresa para
su activo

894 918 1.698 305 358

Trabajos realizados por la empresa
para su activo 894 918 1.698 305 358

Una elemento diferenciador de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A es la inversión que realiza en I+D+i
tanto para el desarrollo de nuevos productos como para la mejora de los procesos. Los proyectos de I+D+i sólo
se activan como inmovilizado una vez se ha validado su viabilidad. Todos los proyectos de I+D+i tienen su
informe motivado emitido por una entidad certificadora.

El incremento llevado a cabo en el período 2013-2014 se basa en trabajos realizados en nuevos proyectos, según
se ha indicado en el apartado correspondiente del presente documento.

Gastos de Personal:

Pérdidas y Ganancias (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Sueldos y Salarios (889) (1.184) (1.361) (306) (354)

Indemnizaciones (1) (42) (98) (77) -

Seguridad Social (234) (297) (324) (84) (84)

Otros gastos de Personal (13)

Gastos de Personal (1.124) (1.523) (1.783) (467) (451)

El aumento de Gastos de Personal en el ejercicio 2014 se explica por la incorporación de nuevos técnicos
necesarios para el desarrollo tanto de las actividades de I+D, así como por un incremento de los sueldos medios
de la plantilla.

Otros Gastos de Explotación:
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(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Arrendamientos y cánones (64) (123) (125) (31) (31)

Reparaciones y Conservación (1) (6) (9) (1) (21)

Servicios de Profesionales Independientes (280) (277) (425) (127) (111)

Transporte (17) (16) (8) (2) (12)

Primas de Seguros (83) (103) (97) (37) (20)

Servicios bancarios (50) (52) (45) (17) (22)

Publicidad y Propaganda (192) (319) (316) (129) (69)

Suministros (94) (81) (75) (20) (15)

Otros Servicios (455) (438) (270) (69) (164)

Tributos (6) (29) (23) (1) (21)

Pérdidas, deterioro y variación de
provisiones por operaciones comerciales

(249) (72) - - (4)

Otros Gastos de Explotación (1.491) (1.516) (1.393) (434) (490)

Dentro del apartado de Servicios de Profesionales Independientes se incluyen los gastos de todos los asesores
laborales, legales y fiscales.

Los gastos de Publicidad y Propaganda incluyen los costes de ferias nacionales, gasto de publicidad y los
diferentes gastos comerciales.

En relación a la partida de Otros servicios, incluye como elemento importante los costes de ferias
internacionales.

Resultado Bruto de Explotación (EBIDTA)

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
Importe Neto de la Cifra de
Negocios 6.234 6.267 9.127 1.748 2415

Aprovisionamiento (3.344) (3.018) (6.480) (1.134) (1.755)

Trabajos realizados por la empresa
para su activo 894 918 1.698 305 358

Otros Ingresos de Explotación - 17 12 4 (1)

Gastos de Personal (1.124) (1.523) (1.783) (467) (451)

Otros Gastos de Explotación (1.491) (1.516) (1.393) (434) (490)
Resultado Bruto de Explotación
(EBITDA) 1.169 1.145 1.181 22 76

Resultado de Explotación (EBIT)

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Resultado Bruto de Explotación (EBITDA) 1.169 1.145 1.181 22 76
Amortización del Ejercicio (650) (808) (894) (221) (273)

Otros Resultados 2 - - - -

Resultados de Explotación (EBIT) 521 337 287 (199) (197)

El gasto de Amortización aumenta como consecuencia de la mayor dotación consecuencia del incremento de las
inversiones realizadas en I+D+i cada ejercicio. La política de Lleida.net es amortizar los gastos de Investigación
y Desarrollo en 5 años.
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Resultado Financiero

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Ingresos por dividendos recibidos de
empresas del Grupo - - 12 - -

Ingresos de créditos de empresas del
Grupo 4 - 29 - 11

Otros Ingresos financieros 5 9 6 2 1

Gastos financieros por deudas con
entidades de Crédito (104) (150) (196) (55) (50)

Otros Gastos Financieros (1) - - - -

Diferencias de Cambio 3 (15) (6) (4) 3

Resultado por enajenación y otras - - - - -

Resultado Financiero (93) (156) (155) (57) (35)

La partida de gastos financieras por deudas con entidades de crédito incluye los costes de financiación tanto a
largo como a corto plazo con entidades bancarias, el incremento se debe a la obtención de financiación de las
Sociedad en los últimos ejercicios.

Resultado del Ejercicio

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015

Resultado Antes de Impuestos 428 181 132 (256) (232)

Impuesto de Sociedades (57) (23) (16) - -

Resultado del Ejercicio 371 158 116 (256) (232)

1.19.1.2 Balance de Situación

Activo (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Activo No Corriente 3.598 4.423 5.874 6.125
Inmovilizado Intangible Neto 2.423 2.802 3.855 4.050
Inmovilizado Material Neto 431 449 441 405
Inversiones en Empresas del Grupo 728 1.149 1.554 1.646
Inversiones financieras a largo plazo 16 23 24 24
Activo Corriente 1.976 2.484 3.133 3.043
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.655 1.760 2.459 2.420
Inversiones en empresas del Grupo y
asociadas a corto plazo - - - 11
Inversiones Financieras a corto plazo 203 400 400 400
Periodificaciones a corto plazo 68 70 132 81
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 50 254 142 131
Total Activo 5.574 6.907 9.007 9.168

Los aspectos más remarcables de la evolución del “Activo” de la Sociedad desde el ejercicio 2012 hasta el 31 de
Marzo de 2015 se describen a continuación.

Activo No Corriente
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Inmovilizado Intangible

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Investigación 4.787 5.705 7.403 7.762
Propiedad Industrial - - - 44
Aplicaciones Informáticas 76 168 168 168
Otros Inmovilizados Intangibles 82 206 389 436
Inmovilizado Intangible Bruto 4.945 6.079 7.960 8.410
Amortización Inmovilizado Intangible (2.522) (3.277) (4.105) (4.360)
Amortización Inmovilizado Intangible (2.522) (3.277) (4.105) (4.360)
Inmovilizado Intangible Neto 2.423 2.802 3.855 4.050

La partida de Inmovilizado Intangible incluye la activación que realiza la Sociedad de los gastos de I+D+i así
como los anticipos abonados para la obtención de marcas y patentes.

Inmovilizado Material

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015

Construcciones 172 172 172 172

Instalaciones técnicas y maquinaria 252 249 253 253

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 53 68 69 69

Equipos proceso de información 83 142 196 171

Otro Inmovilizado Material 3 3 3 3

Inmovilizado Material Bruto 563 634 693 668

Amortización Inmovilizado Material (132) (185) (252) (263)

Amortización Inmovilizado Material (132) (185) (252) (263)

Inmovilizado Material Neto 431 449 441 405

El importe de Equipos para procesos de Información ha incrementado en 2014 por la compra de nuevos
servidores que han permitido aumentar la capacidad y la velocidad de los servicios.

Inversiones en Empresas del Grupo:

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Inversiones en Empresas del Grupo 728 1.149 1.554 1.646
Inversiones en Empresas del Grupo 728 1.149 1.554 1.646

Los principales crecimientos en la partida de Inversiones en Empresas del Grupo se explica por la participación
en las nuevas empresas del Grupo así como por los préstamos concedidos para poder poner en marcha la
actividad.

Activo Corriente:

Deudores, Inversiones financieras CP y Efectivo y Equivalentes

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 1.472 1.675 1.860 1.559
Clientes empresas del grupo y asociadas 144 24 67 95
Deudores varios 39 40 258 275
Personal - 8 2 3
Otros créditos con la Administración Pública - 13 272 488
Deudores 1.655 1.760 2.459 2.420
Otros Activos Financieros 203 400 400 400
Inversiones Financieros a CP 203 400 400 400
Caja 45 247 136 124
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Bancos 5 7 6 7
Efectivo y Equivalente 50 254 142 131

El incremento de la cifra de clientes se debe al incremento de la cifra de ventas y no es consecuencia de retrasos
en los plazos de pago.

Por otro lado, en el ejercicio 2014 existe un incremento de la cifra de deudores, por unas facturas emitidas por un
operador europeo que se consideran erróneas al ser el precio pactado entre las partes inferior al incluido. La
Sociedad ha pagado el importe total de las facturas pero únicamente ha registrado como gasto del ejercicio el
precio acordado.

El incremento de la cifra de otros créditos con la Administración Pública se debe a las declaraciones de IVA que
Hacienda no ha abonado.

Pasivo y Patrimonio Neto (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Patrimonio Neto 1.816 1.974 2.090 1.859
Capital 236 236 236 236
Prima de Emisión 329 329 329 329
Reservas 880 1.251 1.409 1.409
Remanente - - - 117
Resultado del Ejercicio 371 158 116 -232
Pasivo No Corriente 1.173 2.279 2.464 2.807
Deudas con entidades de crédito a Largo Plazo 1.173 2.279 2.464 2.807
Pasivo Corriente 2.585 2.654 4.453 4.502
Deudas a Corto Plazo 1.477 1.526 2.034 2.282
Acreedores y otras cuentas a Pagar 1.108 1.128 2.419 2.220
Total Pasivo y Patrimonio Neto 5.574 6.907 9.007 9.168

Los aspectos más relevantes de las partidas de “Pasivo y Patrimonio Neto” durante el periodo comprendido entre
el 1 de enero 2012 y el 31 de Marzo de 2015 se detallan a continuación:

Patrimonio Neto

Reservas

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Reserva Legal 48 48 48 48
Reserva Voluntaria 832 1.203 1.361 1.361
Reservas 880 1.251 1.409 1.409

Pasivo no Corriente

Deudas con entidades de crédito a Largo Plazo

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Deudas con entidades de Crédito 1.173 2.279 2.464 2.807
Deudas con entidades de Crédito 1.173 2.279 2.464 2.807

En la siguiente tabla se presenta la distribución temporal de los vencimientos de los próximos cuatro años a 31
de marzo de 2015.

A dicha fecha, y como se reitera en el apartado posterior “riesgos”, el saldo pendiente de deuda financiera bruta
asciende a 5 millones de euros, incluyendo pólizas, préstamos e instrumentos similares. A pesar de tener
cubiertos los vencimientos brutos con la caja y líneas de crédito disponibles a 31 de marzo de 2015, eventuales
dificultades para mantener el actual margen de seguridad o riesgo de que pudiera ser consumido
significativamente de manera imprevista, podrían obligar a Lleida.net a utilizar recursos asignados a otras
inversiones o compromisos, para el pago de su deuda financiera, lo que podría tener un efecto negativo en los
negocios del Grupo, la situación financiera, los resultados de operación o en los flujos de efectivo.
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Se prevé atender dichos vencimientos con la propia generación de caja de la compañía. Asimismo, si se
considera conveniente, y en un marco de optimización de los recursos financieros, se refinanciará parte de dicho
importe, en base a establecer plazos más largos, o tipos de interés más reducidos. Todo ello se basa en la buena
relación existente con las entidades bancarias y a las ofertas periódicas de financiación sin solicitud previa que la
compañía recibe.

Según el informe de liquidez que se prepara semanalmente, a fecha 26 de junio de 2015, la deuda con entidades
de crédito es de 5667 miles de euros, de los cuales €4283m son préstamos (€816 miles vencen en 2015). El resto
se trata de pólizas y descuentos nacionales y export. El incremento del 13% respecto al año pasado representa
endeudamiento adicional de nuevos préstamos para acometer los costes de la operación de salida al MAB.

Las deudas con entidades bancarias son deudas con entidades nacionales, con las cuales se contrataron los
siguientes productos negociados: descuento internacional, descuentos nacionales, pólizas y préstamos bancarios,
todo ellos sin garantías otorgadas. La sociedad no tiene contratos ni de derivados ni de productos financieros
complejos. La compañía trabaja con más de 15 entidades bancarias, de las cuales las 4 principales cubren el 47%
de la financiación.

(miles de euros) 2016 2017 2018 2019
Años

Posteriores
Vencimiento de Deuda a Largo Plazo con
Entidades de Crédito

1.134 986 445 145 97

Pasivo Corriente

Deudas con entidades de crédito a Corto Plazo

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Deudas con entidades de crédito a Corto Plazo 1.470 1.526 2.034 2.282
Otras Deudas 7 - - -
Deudas a Corto Plazo 1.477 1.526 2.034 2.282

El importe de la partida de “Deudas a corto plazo” se corresponde con los importes a pagar por los diferentes
productos de financiación que tiene la Sociedad. La deuda a corto plazo de la compañía a 30 de junio 2015
asciende a 2.201 miles de euros, de los cuales 1.376 miles son en pólizas, 132 miles en deudas tipo export y 693
miles en préstamos a corto plazo. El total de la de la deuda pendiente en préstamos en 4151 miles de euros.

El desglose es el siguiente:

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Pólizas de Crédito 539 448 1.057 1.006
Préstamos 335 826 922 1.160
Efectos descontados 596 252 55 116
Deudas con entidades de crédito a Corto Plazo 1.470 1.526 2.034 2.282

Acreedores y otras cuentas a pagar

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2015
Proveedores 825 945 2.153 1.931
Proveedores empresas del grupo y asociadas 3 - - -
Acreedores Varios 120 80 111 177
Personal (Remuneración pendientes de pago) - - 4 42
Pasivo por impuesto corriente 42 18 9 9
Otras Deudas con las Administraciones Públicas 117 84 80 60
Anticipos de Clientes 1 1 62 1
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Acreedores y Otras Cuentas Pagar 1.108 1.128 2.419 2.220

En el ejercicio 2014, la Sociedad ha provisionado facturas que no ha recibido de un operador desde el mes de
octubre, por ese motivo se incrementa el importe de proveedores considerablemente.

Detallando las partidas de Acreedores, analizando los datos a 31 de Marzo de 2015:

- Dentro de Acreedores se incluyen los saldos pendientes con los que la sociedad tiene acuerdos de
Interconexión. No existen deuda por actividades comerciales negociadas a largo plazo.

- Respecto a los proveedores a corto plazo, el primero de ellos alcanza el 47% de dicha deuda, y el segundo
el 23%.

- El resto de Acreedores presenta un primer adeudo que supone el 11% del total de dicha deuda,
representando un 53% los adeudos menores de €10.000 (diez mil) euros.

El aumento en la partida de acreedores se debe a que existen facturas pendientes de emitir pertenecientes a una
operadora, desde el mes de octubre 2014 hasta diciembre de 2014. Dichas facturas se encontraban provisionadas,
habiendo sido pagadas en marzo de 2015.

El fondo de maniobra resulta negativo, en estados financieros revisados por auditores a 31 de marzo 2015, por
un importe es de -1459 miles de euros, Ello es debido tanto a los préstamos concedidos a las filiales como a los
gastos I+D. Sin embargo según se procedan a recuperar los préstamos el importe irá disminuyendo.

1.19.1.3 Estado de Flujos de Efectivo

Estados de Flujo de Efectivo (miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
F.E de las Actividades de Explotación -204 -41 1.541 372 -78
Resultado de ejercicio antes de Impuestos 428 181 132 (256) (232)
Ajustes al Resultado 101 102 1.043 274 316
Cambios en el capital corriente (612) (136) 538 407 (112)
Otros Flujos de efectivo de las actividades de
Explotación (121) (188) (172) (53) (50)
F.E de las Actividades de Inversión (479) (911) (2.346) (380) (524)
Pagos por inversiones (766) (966) (2.346) (380) (549)
Cobro por desinversiones 287 55 - - 25
F.E de las Actividades de Financiación 618 1.156 693 (170) 591
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo
financiero 618 1.156 693 (170) 591
Aumento del Efectivo Equivalente (65) 204 (112) (178) (11)
Efectivo o equivalente al comienzo del
ejercicio 115 50 254 254 142
Efectivo o Equivalente al Final del Ejercicio 50 254 142 76 131

Flujos de Efectivo de las Actividades de Explotación

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
Amortización del Inmovilizado 650 808 894 221 272
Correcciones Valorativas por deterioro 249 72 - - 4
Ingresos Financieros (9) (9) (47) (2) (11)
Gastos Financieros 105 150 196 55 51
Resultados por enajenaciones de
Inmovilizado

(894) (919) - - -

Ajustes al Resultado 101 102 1.043 274 316
Deudores y otras cuentas a cobrar (556) (177) (699) 184 35
Otros Activos corrientes (51) (3) (62) 36 52
Acreedores y otras cuentas a pagar (5) 44 1.299 187 (199)
Cambios en el Capital Corriente (612) (136) 538 407 (112)
Pago de Intereses (105) (150) (196) (55) (51)
Cobro de Intereses 9 9 48 2 1
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Cobro (pagos) por impuesto sobre beneficios (25) (47) (24) - -
Otros Flujos de Efectivo de las actividades
de Explotación (121) (188) (172) (53) (50)

A destacar los siguientes elementos en relación al Flujo de Efectivos de las Actividades de Explotación

- El resultado por enajenación de Inmovilizado en el ejercicio 2012 así como 2013 incluye las
activación de I+D+i. En el ejercicio 2014 y posteriores se incorpora directamente como pagos por
inversiones.

- El incremento de la partida de acreedores incrementa en el ejercicio 2014 por el registro de
facturas pendientes de recibir de una operadora que no emitió las facturas desde octubre 2014.

- El incremento de la partida de deudores en el ejercicio 2014 se explica por el pago realizado a un
operador de facturas cuyo precio es superior al pactado.

Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
Empresas del Grupo y Asociadas (283) (421) (405) (66) (92)
Inmovilizado Intangible (45) (215) (1.882) (305) (449)
Inmovilizado Material (19) (71) (59) (4) (6)
Otros activos financieros (419) (259) - (5) (1)
Pagos por inversiones (766) (966) (2.346) (380) (548)
Otros Activos Financieros 287 55 - - 25
Cobro por desinversiones 287 55 - - 25

A destacar lo siguientes elementos en relación al Flujo de Efectivo de las actividades de Inversión:

- El incremento de las inversiones en empresas del Grupo y Asociadas se explica por la cesión de
fondos a las filiales para el inicio de sus actividades.

- Los trabajos realizados para el inmovilizado que incluyen los gastos activados de I+D+i
fundamentales para la Sociedad a partir del ejercicio 2014 se imputa en inmovilizados intangibles.

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiación

(miles de euros) 2012 2013 2014 31/03/2014 31/03/2015
Emisión: 809 2.100 1.176 - 911
Deudas con entidades de crédito 803 2.100 1.176 - 911
Otras 6 - - - -
Devolución y Amortización: (191) (944) (483) (170) (320)
Deudas con entidades de crédito (191) (938) (483) (160) (320)
Otras - (6) - (10) -
Cobros y Pagos por Instrumentos de Pasivo Financiero 618 1.156 693 (170) 591

A destacar el incremento de las actividades de Financiación gracias a la obtención de nuevos préstamos, que
permiten las actividades de I+D+i necesarias para el desarrollo de nuevos productos y procesos, elementos
fundamentales para el crecimiento de la sociedad.

1.19.2 En caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades o limitaciones de alcance

por parte de los auditores del Emisor, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su
subsanación y plazo previsto para ello

No aplicable.

1.19.3 Descripción de la política de dividendos
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Los Estatutos Sociales de la Sociedad reflejan la regulación establecida en la Ley de Sociedades de Capital para
la distribución de dividendos. No obstante, de conformidad con lo acordado en el Pacto de Accionistas (tal y
como este término queda definido en el apartado 2.5 siguiente), la declaración y distribución de dividendos
requiere la aprobación de un número de accionistas que representen el 75% del capital social de la Sociedad. Una
vez que el Pacto de Accionistas quede sin efecto, lo cual tendrá lugar en la fecha en que las acciones de la
Sociedad sean incorporadas en el MAB-EE, se aplicará el régimen previsto en la Ley de Sociedades de Capital
para la declaración y distribución de cualquier dividendo.

En todo caso, los dividendos acordados se repartirán entre los accionistas en proporción al capital social que
hubieran desembolsado.

1.19.4 Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor

No aplicable.

1.20 Factores de riesgo

Además de toda la información expuesta en este Documento Informativo y antes de adoptar la decisión de
adquirir acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a
continuación, los cuales podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la
situación financiera, económica o patrimonial del Emisor.

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros riesgos que, por su
mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en este apartado.

Los factores de riesgo a continuación señalados son los que se consideran más relevantes, sin perjuicio de que
pueden existir otros menos relevantes o desconocidos en el momento de la elaboración del presente Documento
Informativo, que pueden tener un efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas, la valoración o la
situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.

Debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un efecto material adverso en el precio de las
acciones de la Sociedad, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión realizada.

1.20.1 Riesgos relacionados con el negocio de la Sociedad

Marco regulatorio actual

Lleida.net es un operador de telecomunicaciones autorizado por la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia (organismo en el que se integra desde el pasado 7 de octubre de 2013 la anterior Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones), que está especializado en servicios de SMS tanto para particulares como
empresas, así como en servicios de comunicaciones electrónicas certificadas.

El mercado de comunicaciones electrónicas certificadas en el que opera Lleida.net está sujeto a múltiple
normativa nacional, comunitaria e internacional, tales como, a título enunciativo y no limitativo, la Ley 9/2014,
de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Información y
de Comercio Electrónico o el Reglamento (CE) 910/2014, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación
electrónica y los servicios de confianza en las transacciones electrónicas en el mercado interior.

El marco regulatorio aplicable a la actividad de Lleida.net proporciona amplias facultades a las autoridades
administrativas competentes en materia de comunicaciones electrónicas certificadas (entre ellas, a título
enunciativo y no limitativo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia). Además, dicha normativa
es susceptible de modificaciones y cambios que pueden hacer incurrir a la Sociedad en costes adicionales o
limitar su flexibilidad para responder a las condiciones de mercado, afectar a la competencia con otros
operadores de telecomunicaciones o modificar su estructura de costes.

El acaecimiento de un cambio en el marco normativo actual aplicable a Lleida.net así como la adopción de
determinadas decisiones por las autoridades administrativas competentes pueden tener un efecto desfavorable
significativo en el negocio, los resultados o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.
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Riesgo derivado de las fuentes de financiación externas.

El funcionamiento, la expansión y la mejora de las redes del Lleida.net, el desarrollo y la distribución de los
servicios y productos del Grupo, el desarrollo e implementación de la estrategia de la Sociedad, así como el
desarrollo e implementación de nuevas tecnologías o la renovación de licencias precisan de una financiación
sustancial.

La evolución de los mercados financieros, en términos de liquidez, coste del crédito, acceso y volatilidad,
continúa presentando cierta incertidumbre que todavía existe sobre determinados factores como la rapidez de la
recuperación económica. El eventual empeoramiento de las condiciones crediticias en los mercados financieros
podría hacer más complicado y más costoso refinanciar la deuda financiera existente o incurrir en nueva deuda,
si fuera necesario; o hacer más difícil y costosa la captación de fondos de los accionistas de la Sociedad, lo que
podría afectar negativamente a la liquidez del Lleida.net.

A 31 de marzo de 2015, el saldo pendiente de deuda financiera bruta asciende a 5 millones de euros, incluyendo
pólizas, préstamos e instrumentos similares. A pesar de tener cubiertos los vencimientos brutos con la caja y
líneas de crédito disponibles a 31 de marzo de 2015, eventuales dificultades para mantener el actual margen de
seguridad o riesgo de que pudiera ser consumido significativamente de manera imprevista, podrían obligar a
Lleida.net a utilizar recursos asignados a otras inversiones o compromisos, para el pago de su deuda financiera,
lo que podría tener un efecto negativo en los negocios del Grupo, la situación financiera, los resultados de
operación o en los flujos de efectivo.

Esta situación, si aconteciese, podría tener un impacto negativo en la capacidad de la compañía para hacer frente
a los vencimientos de la deuda.

Según el informe de liquidez que se prepara semanalmente, a fecha 26 de junio de 2015, la deuda con entidades
de crédito es de 5667 miles de euros, de los cuales €4283m son préstamos (€816 miles vencen en 2015). El resto
se trata de pólizas y descuentos nacionales y export. El incremento del 13% respecto al año pasado representa
endeudamiento adicional de nuevos préstamos para acometer los costes de la operación de salida al MAB.

Riesgo relacionado con la evolución de la actividad

Lleida.net inició en 2012 la comercialización de sus productos certificados, tales como SMS certificado, email
certificado, factura certificada o minuta certificada, por lo que no se puede disipar el riesgo de que la demanda se
desvíe de la prevista inicialmente por la Sociedad, exponiendo a ésta a un riesgo comercial elevado en caso de
que se incurra en tal desviación. No obstante, se observa actualmente en el mercado una necesidad creciente de
mayores garantías de seguridad y eficacia en las comunicaciones electrónicas certificadas, factor que puede
impulsar la demanda de los productos y servicios comercializados por la Sociedad.

Dependencia del Consejero Delegado y accionista fundador

No es previsible, salvo por circunstancias de su eventual deceso, que D. Francisco José Sapena Soler, Consejero
Delegado y accionista fundador de la Sociedad, deje de participar activamente como promotor, impulsor y
principal accionista de la Sociedad. No obstante, en caso de que se produzca el fallecimiento de D. Francisco
José Sapena Soler, ello podría afectar negativamente al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación
financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.

La sociedad cuenta con un comité de dirección, donde los directores de cada departamento, se reúnen
mensualmente para solucionar y marcar las líneas a seguir para el cumplimiento del plan de negocio. Este comité
mitiga el riesgo de dependencia del socio fundador.

Riesgo derivado de la firma de contratos con socios estratégicos

La Sociedad actualmente opera en determinados países mediante la celebración de contratos de colaboración
mercantil suscritos con socios estratégicos presentes en dichos países. Por tanto, el cumplimiento de los términos
y condiciones acordados en dichos acuerdos de colaboración mercantil es un factor a considerar para la
consecución de los objetivos inicialmente previstos por la Sociedad. Además, algunos de estos socios
estratégicos podrían tener derecho a ser indemnizados ante una eventual decisión de la Sociedad de resolver
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anticipadamente sus correspondientes contratos de colaboración, lo cual puede afectar de un modo adverso al
negocio, los resultados o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.

No obstante lo anterior, la sociedad ofrece a dichos socios estratégicos la posibilidad de seguir participando en
las sociedades filiales que, en su caso, puedan constituirse en cada jurisdicción, lo que de algún modo facilita la
fidelidad y continuidad de dichos socios estratégicos en el desarrollo y éxito del negocio de la sociedad.

La política de expansión internacional de la Sociedad prevé operar en nuevas jurisdicciones mediante la
suscripción de nuevos acuerdos de colaboración mercantil con socios locales. No obstante, hasta que no se
produzca la formalización de dichos acuerdos de colaboración no se podrá conocer con total seguridad si existen
desviaciones entre las condiciones estimadas inicialmente por la Dirección de la Sociedad y las acordadas
definitivamente con cada socio local en sus respectivos acuerdos de colaboración.

Cuando se mencionan “Socios Estratégicos”, no se quiere decir socios de empresas asociadas, sino compañías
independientes, excepto en el caso de Brasil, en el que la legislación obliga a ello, aunque el importe de
participación es muy reducido, inferior al 1%.

Riesgo de entrada de nuevos competidores

La entrada de nuevos competidores en el mercado de las comunicaciones certificadas en el que opera Lleida.net
puede afectar a su estrategia de crecimiento. No obstante, hay que tener en cuenta que las barreras de entrada en
dicho mercado son muy altas, debiendo de acreditar no sólo instalaciones, personal y equipo suficientes para el
lanzamiento, mantenimiento y comercialización de una plataforma de comunicaciones certificadas, sino también
un determinado número de certificaciones de calidad así como know-how necesario para poder afrontar un
proyecto de estas características.

No se puede obviar que existe la posibilidad de entrada en el mercado de comunicaciones certificadas de nuevos
actores, así como la complementación o reorientación del modelo de negocio de las operadoras de
telecomunicaciones tradicionales hacia los productos certificados comercializados por Lleida.net, los cuales
constituyen su “core business”.

La percepción del cliente respecto de los servicios ofrecidos por la Sociedad puede resultar desventajosa
en relación a los ofrecidos por compañías competidoras.

Mejorar la percepción de los clientes sobre la atención y servicios ofrecidos es un factor determinante en la
operación en mercados altamente competitivos. La capacidad de anticipación y adaptación a las necesidades y
nuevas demandas de los clientes, influye en la posición competitiva de la Sociedad frente al resto de empresas
del sector tecnológico, y en su capacidad para capturar el valor generado en este proceso de transformación. Si
Lleida.net no fuese capaz de hacerlo adecuadamente, las operaciones, la situación financiera, los resultados o la
generación de caja de la Sociedad podrían verse afectados negativamente.

Exigencia de vanguardia tecnológica y adaptación a los cambios del sector

La tipología de producto y servicio que ofrece Lleida.net así como la amenaza de potenciales competidores en su
actividad exigen invertir continuamente en el desarrollo de nuevas aplicaciones y desarrollos tecnológicos. Esta
continua inversión en Investigación y Desarrollo de nuevas aplicaciones exige, por un lado, la reinversión de
recursos económicos generados a partir de la actividad ordinaria de la Sociedad y, por otro lado, la dedicación de
recursos humanos vinculados a una actividad de riesgo como es por definición cualquier política en materia de
I+D+i.

En un sector caracterizado por la rápida evolución tecnológica, se hace necesario disponer de capacidad de
ofrecer los productos y servicios demandados por el mercado, así como considerar el impacto de los cambios en
el ciclo de vida de los activos técnicos y afianzar la rentabilidad y una adecuada selección de las inversiones a
realizar. Lleida.net opera en mercados competitivos y sujetos a una continua evolución tecnológica, y como
consecuencia de ambas características, su actividad está condicionada tanto por las actuaciones de sus
competidores en estos mercados como por su capacidad de anticipación y adaptación, en un tiempo adecuado, a
los constantes cambios tecnológicos, cambios de preferencias del consumidor que se producen en el sector, así
como en la situación económica, política y social. Si Lleida.net no fuese capaz de hacerlo adecuadamente, las
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operaciones, la situación financiera, los resultados o la generación de caja de la compañía podrían verse
afectados negativamente.

Eventuales fallos en la red pueden producir pérdida de calidad o la interrupción del servicio.

Las interrupciones de red imprevistas por fallos del sistema, incluidas las debidas a fallos de red, hardware o
software, o un ataque cibernético que afectan a la calidad o causan la interrupción de la prestación de los
servicios de Lleida.net, pueden provocar la insatisfacción de los clientes, una reducción de los ingresos,
conllevar la realización de reparaciones costosas, la imposición de sanciones o de otro tipo de medidas por parte
de los organismos reguladores, y perjudicar la imagen y reputación de la Compañía.

Lleida.net intenta mitigar estos riesgos adoptando una serie de medidas, como la instalación de sistemas de
“back-up” y de sistemas de protección como programas antivirus, y otras medidas de seguridad física y lógica.
La sociedad cuenta adicionalmente con 3 centros de procesamientos de datos en Lleida, separados físicamente,
que trabajan paralelamente, es decir si uno de los centros de procesamiento de datos dejará de trabajar por
cualquier motivo, empezaría a funcionar uno de los otros dos que contiene la misma información. Sin embargo,
estas medidas no siempre son efectivas. Aunque Lleida.net dispone de coberturas de seguro para este tipo de
incidencias, estas pólizas podrían no ofrecer cobertura suficiente para compensar las posibles pérdidas.

Riesgo vinculado al éxito de los proyectos de I+D

Uno de los pilares estratégicos de Lleida.net es la inversión anual a realizar en investigación y desarrollo, clave
para el crecimiento y consolidación de la Sociedad, lo que le permite afrontar la entrada en nuevos mercados con
claras ventajas competitivas.

El Plan de Negocio contempla la activación de los gastos incurridos de los proyectos de I+D+i a realizar por la
Sociedad.

La activación de estos gastos está condicionada a los siguientes parámetros: (i) los costes tienen que estar
específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que pueda ser distribuido
en el tiempo; y (ii) se deben tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial
futura del proyecto o proyectos de que se traten.

El incumplimiento de cualquiera de las dos condiciones anteriores podría dar lugar a que la Sociedad no pudiese
activar la totalidad de los gastos previstos en su Plan de Negocio, con el consiguiente impacto negativo que esto
podría acarrear en los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de
Lleida.net.

Riesgo derivado de la estrategia internacional

La estrategia de Lleida.net se apoya en gran medida en la expansión internacional de su actividad en múltiples
países bien mediante la constitución de sociedades filiales extranjeras o mediante la suscripción de contratos de
colaboración mercantil con socios estratégicos locales presentes en los nuevos países a los que se dirija. En este
proceso de expansión internacional puede que la Sociedad no sea capaz de desarrollar con éxito su actividad o
que lo lleve a cabo de un modo más lento del inicialmente previsto.

Asimismo, la situación política, financiera y económica de los países extranjeros en los que opere la Sociedad
puede ser inestable, lo que puede afectar de un modo adverso al negocio, los resultados, las perspectivas o la
situación financiera, económica o patrimonial de Lleida.net. Por tanto, el potencial crecimiento del negocio
internacional de Lleida.net puede verse limitado por factores económicos, políticos y legales existentes en los
países en los que pretenda operar.

Riesgo de tipo de cambio y de recuperación de las inversiones

Una parte significativa del Plan de Negocio de Lleida.net está sustentado en la internacionalización de su
negocio (una gran parte del mismo realizado fuera del mercado europeo).
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Todo el negocio realizado en Estados Unidos y Latinoamérica se realiza en dólares, corriendo la Sociedad con
un riesgo por la evolución del tipo de cambio de la moneda. Si bien actualmente las transacciones en moneda
extranjera son muy reducidas –razón por la que no se han contratado hasta el momento instrumentos de
cobertura de tipo de cambio-, es de esperar aumente el negocio internacional de la compañía, y el número de
transacciones en moneda extranjera.

Actualmente Lleida.net no tiene contratados instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de cambio, por lo que
variaciones significativas en el valor de estas monedas con respecto al euro pueden tener un impacto
significativo en los ingresos y gastos y por tanto en los resultados y la situación financiera, económica o
patrimonial de Lleida.net. En cualquier caso, cuando aumente el volumen de dichas transacciones en moneda
extranjera, se planteará contratar dichos instrumentos de cobertura.

Normativa de protección de datos

El negocio de productos certificados de Lleida.net implica el tratamiento de un volumen considerable de
información de carácter personal. La normativa relativa a la gestión y tratamiento de datos de carácter personal
es compleja y diverge de manera significativa entre cada uno de los países en los que la Sociedad opera. Con
carácter general, la Sociedad dispone de medios suficientes y adecuados para controlar el cumplimiento de la
normativa y mantiene sistemas de control destinados a garantizar y proteger el tratamiento de los datos
personales de sus clientes conforme a lo establecido en la legislación aplicable.

Sin embargo, en relación con las medidas implementadas por la Sociedad y los medios de que dispone para
controlar el tratamiento de los datos de carácter personal, no puede asegurarse que las medidas establecidas por
Lleida.net no puedan fallar, o sean totalmente efectivas. En caso de que se produjera cualquier fallo en el
sistema, el negocio y la reputación de Lleida.net podrían verse significativamente perjudicados, y podrían
exponerle a litigios o pérdidas.

Además, en caso que Lleida.net (i) no pudiera cumplir la regulación sobre protección de datos de carácter
personal, (ii) esta regulación se ampliara de tal modo que exigiera a Lleida.net cambios en sus prácticas de
negocio, o en el caso de que (iii) los reguladores interpretaran o implementaran dicha regulación de un modo
perjudicial para Lleida.net, ello podría afectar negativamente al negocio, resultados, perspectivas o situación
financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.

Lleida.net puede ser parte en litigios y procedimientos judiciales.

Lleida.net puede ser parte en litigios y procedimientos judiciales en el curso ordinario de sus negocios, cuyo
resultado es impredecible. Un resultado adverso o un acuerdo extrajudicial de estos litigios o contenciosos que
pudiesen afectar a la Sociedad podrían representar un coste significativo y tener un efecto negativo material en
los negocios, la situación financiera, los resultados, la reputación o la generación de caja de la Sociedad.

1.20.2 Factores de riesgo respecto a las acciones del emisor

Mercado para las acciones y volatilidad de los mercados

Las acciones de Lleida.net no han sido anteriormente objeto de negociación en ningún mercado de valores y, por
tanto, no existen garantías respecto del volumen de contratación que alcanzarán las acciones, ni respecto de su
efectiva liquidez. No obstante lo anterior, como se describe en el punto 2.9 del presente Documento Informativo,
se ha suscrito un contrato de liquidez con BEKA Finance, S.V., S.A.

Evolución de la cotización

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración del presente Documento Informativo una
elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que la economía y los mercados vienen atravesando en los últimos
ejercicios.

El precio de mercado de las acciones de la Sociedad puede ser volátil. Factores tales como fluctuaciones en los
resultados de la Sociedad, cambios en las recomendaciones de los analistas financieros sobre la Sociedad y en la
situación de los mercados financieros españoles e internacionales, así como operaciones de venta de acciones



Documento informativo de incorporación al MAB-EE de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. - Julio 2015 -

50

que los accionistas principales de la Sociedad puedan realizar, podrían tener un impacto negativo en el precio de
las acciones de la Sociedad.

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en una compañía puede aumentar o
disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el valor intrínseco de la Sociedad.

Influencia del accionista mayoritario

Lleida.net tiene como accionista mayoritario a D. Francisco José Sapena Soler, cuyos intereses pueden ser
distintos a los del resto de accionistas. A la fecha de emisión del presente Documento Informativo, D. Francisco
José Sapena Soler es titular del 69,37% de los derechos de voto de la Sociedad, lo que implica que podría influir
significativamente en la adopción de acuerdos por la Junta General de accionistas de la Sociedad así como en el
nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de Lleida.net.

No obstante lo anterior, como medida paliativa de este riesgo, la Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas de Lleida.net celebrada el día 1 de junio de 2015 ha nombrado a D. Miguel Pérez Subias, D. Antonio
López del Castillo y D. Jordi Carbonell i Sebarroja como consejeros independientes, de tal modo que éstos
puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la Sociedad o sus accionistas
significativos y de este modo velar por los intereses de los accionistas minoritarios

2. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES

2.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las mismas. Capital social,
indicación de si existen otras clases o series de acciones y de si se han emitido valores que den derecho a

suscribir o adquirir acciones

Con el fin de facilitar la adecuada difusión de las acciones de la Sociedad, y en atención a la solicitud de
incorporación de éstas en el MAB-EE, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de Lleida.net,
celebrada el 1 de junio de 2015, acordó reducir el valor nominal de las acciones sin alterar la cifra del capital
social, de sesenta euros con diez céntimos de euro (60,10€) a dos céntimos de euro (0,02€) por acción, mediante
el desdoblamiento de cada una de las 3.931 acciones en circulación en ese momento en 11.812.655 nuevas
acciones, en la proporción de 3.005 acciones nuevas por cada acción antigua, sin que se produzca variación en la
cifra del capital social de la Sociedad.

En consecuencia, a fecha del presente Documento Informativo, el Capital Social de la Sociedad es de doscientos
treinta y seis mil doscientos cincuenta y tres euros con diez céntimos de euro (236.253,10€) , representado por
11.812.655 acciones de dos céntimos de euro (0,02€) de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones se
encuentran totalmente suscritas y han sido íntegramente desembolsadas. Las acciones son de una única clase y
serie y confieren a sus titulares la condición de accionista y le atribuyen todos e iguales los derechos políticos y
económicos previstos en la Ley. No se han emitido valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 1 de junio de 2015 también acordó la realización
de una oferta de suscripción de acciones para la incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB-EE. A
estos efectos, al amparo del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, acordó facultar al Consejo de
Administración tan ampliamente como en Derecho fuera necesario, con expresas facultades de sustitución en
cualquiera de sus miembros, para que defina los términos, condiciones y demás características de dicha oferta de
suscripción y a tales efectos pueda aumentar el capital social (la “Oferta” o la “Oferta de Suscripción”) en la
cantidad máxima de ciento dieciocho mil ciento veintiséis euros con cincuenta y cuatro céntimos de euro
(118.126,54€).

A fin de posibilitar que las acciones emitidas puedan ser ofrecidas por la Sociedad en el marco de la Oferta, la
totalidad de los accionistas de la Sociedad han renunciado en la mencionada Junta General al derecho de
suscripción preferente que les pudiera corresponder, respectivamente, sobre las nuevas acciones objeto de la
ampliación de capital a ejecutar por el Consejo de Administración, comprometiéndose asimismo a reiterar
nuevamente por escrito, ya sea personalmente o alternativamente, a través de persona debidamente apoderada al
efecto, esta renuncia en caso de que resulte necesario para la ejecución de la ampliación de capital.
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El número de acciones concreto que se emitirán como consecuencia de dicha Oferta será fijado por el Consejo de
Administración de la Sociedad, en ejecución de la delegación efectuada por la citada Junta General, una vez
finalice el periodo de prospección de la demanda que los principales directivos de la Sociedad llevarán a cabo
junto con la entidad que actúe como colocadora de las acciones de la Sociedad.

Dicho número de acciones se decidirá de manera conjunta con el precio definitivo de la Oferta.

Asimismo, la misma Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 1 de junio de 2015 acordó
solicitar la incorporación en el MAB-EE de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la
Sociedad actualmente en circulación, así como de aquéllas que se emitan entre la fecha de dicha Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas y la fecha efectiva de incorporación de las acciones, incluyendo por
tanto, aquéllas que puedan llegar a emitirse por el Consejo de Administración de la Sociedad en virtud de la
delegación de facultades antes referida. En este sentido, dicha Junta General acordó facultar al Consejo de
Administración tan ampliamente como sea necesario en Derecho, con expresas facultades de sustitución o
apoderamiento en cualquiera de sus miembros, para solicitar, en nombre y representación de la Sociedad, la
incorporación de la totalidad de las acciones en el MAB-EE.

Está previsto que la totalidad de las acciones de la Sociedad, incluidas las acciones de nueva emisión objeto de la
Oferta de Suscripción, sean incorporadas en el MAB-EE antes del 1 de enero de 2016.

En este sentido, la Sociedad conoce y acepta someterse a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro
por el MAB-EE.

2.2 Grado de difusión de los valores. Descripción, en su caso, de la posible oferta previa a la

incorporación que se haya realizado y de su resultado

2.2.1 Importe de la Oferta de Suscripción

Como se menciona en el apartado anterior, el número de acciones que se emitirán como consecuencia de la
Oferta será fijado, en uso de las facultades otorgadas por la Junta de Accionistas celebrada el 1 de junio de 2015
por el Consejo de Administración de la Sociedad, una vez finalice el periodo de prospección de la demanda que
los principales directivos de la Sociedad llevarán a cabo junto con la entidad que actúe como colocadora de las
acciones de la Sociedad.

Dicho número de acciones se decidirá por la Sociedad, previa consulta no vinculante con la Entidad Colocadora,
con el precio de la Oferta. El importe nominal de la Oferta de Suscripción comprende hasta un máximo de
5.906.327 acciones de nueva emisión, con un valor nominal de dos céntimos de euro (0,02€) cada una, con lo
que el importe total máximo nominal ascenderá a ciento dieciocho mil ciento veintiséis euros con cincuenta y
cuatro céntimos de euro (118.126,54€), y el importe efectivo total máximo no será en ningún caso superior a
cinco millones de euros (5.000.000€), incluyendo el aumento de capital y la prima de emisión.

La Oferta de Suscripción en ningún caso tiene la consideración de oferta pública de conformidad con el artículo
38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en
mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos.

Beka Finance, Sociedad de Valores., S.A. actúa como Entidad Colocadora y Entidad Agente y, asimismo, y
como se detalla en el apartado 2.9, como Proveedor de Liquidez (en adelante, la “Entidad Colocadora”, la
“Entidad Agente” o el “Proveedor de Liquidez”).

2.2.2 Destinatarios de la Oferta de Suscripción

La Oferta de Suscripción se dirige a cualquier inversor (incluidos empleados de la Sociedad).

La Oferta de Suscripción no será objeto de registro en ninguna jurisdicción, ni las acciones objeto de la misma
serán ofrecidas a ningún estado distinto de España.
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Las nuevas acciones objeto de la Oferta de Suscripción no serán registradas bajo la United States Securities Act
de 1933 ni aprobadas por la Securities Exchange Commission ni por ninguna autoridad o agencia de los Estados
Unidos de América. Por lo tanto, la Oferta de Suscripción no está dirigida a personas residentes en los Estados
Unidos de América.

2.2.3 Información

Es posible consultar información sobre la Oferta de Suscripción en la página web de la Sociedad
(www.lleida.net).

2.3 Características principales de las acciones y los derechos que Incorporan, incluyendo mención a

posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y nombramiento de administradores por el sistema
proporcional

El régimen legal aplicable a las acciones que se ofrecen es el previsto en la legislación española y, en concreto,
en las disposiciones incluidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así
como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.

Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se ha encomendado la
llevanza del registro contable de las acciones de la Sociedad a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con domicilio social en Madrid, Plaza
de la Lealtad nº1, 28014, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 15.611, folio 5, hoja M-262818, y
titular del C.I.F. número A-82695677

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€).

Las acciones objeto de la Oferta de Suscripción son acciones ordinarias de la misma clase y serie que el resto de
acciones de la Sociedad. Se hace constar que las acciones que sean emitidas al amparo de la Oferta otorgarán a
sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las restantes acciones de la Sociedad. De acuerdo
con lo previsto en los Estatutos Sociales vigentes en la fecha de incorporación en el MAB-EE, las acciones
gozarán de los siguientes derechos:

Derecho a participar en el reparto de dividendos

Las acciones confieren a sus titulares el derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en el
patrimonio resultante de la liquidación a partir de la fecha de incorporación de las acciones en el MAB-EE, y en
las mismas condiciones que las restantes acciones en circulación y, al igual que las demás acciones que
componen el capital social, no tienen derecho a percibir un dividendo mínimo por ser todas ellas ordinarias. No
obstante, es necesario tener en cuenta que la futura política de distribución de dividendos y el importe que, en su
caso, se apruebe distribuir, dependerá de varios factores, entre los que se encuentran los resultados de la
Sociedad, su situación financiera, las necesidades de tesorería (incluyendo tanto la necesaria atención de los
gastos operativos como el importe de las inversiones que en su caso se realicen) y cualesquiera otros factores que
la Sociedad considere relevantes en cada momento.

Los rendimientos que produzcan las acciones podrán ser hechos efectivos en la forma que para cada caso se
anuncie, siendo el plazo de la prescripción del derecho a su cobro el establecido en el Código de Comercio, es
decir, 5 años. El beneficiario de dicha prescripción será la Sociedad.

Derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles en
acciones

Las acciones confieren a sus titulares el derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones
(ordinarias o privilegiadas) o de obligaciones convertibles en acciones, tal y como se reconoce en el artículo 304
de la Ley de Sociedades de Capital, salvo exclusión del derecho de adquisición preferente de acuerdo con el
artículo 308 de dicha ley.
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Así mismo, todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asignación gratuita
reconocido en la Ley de Sociedades de Capital en los supuestos de aumento de capital con cargo a reservas.

Derechos políticos

Las acciones confieren a sus titulares el derecho de asistir (incluido por medio de representante, aunque no sea
accionista) y votar en las Juntas Generales de accionistas, y el de impugnar los acuerdos sociales en las mismas
condiciones que los restantes accionistas de la Sociedad, cualquiera que sea el número de acciones de que sean
titulares, todo ello de conformidad con los Estatutos Sociales de la Sociedad y la Ley de Sociedades de Capital.

En particular, en lo que respecta al derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas, el artículo 12 de
los Estatutos Sociales establece que “Todo accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente
registro contable de la sociedad con cinco días de antelación, por lo menos, a aquel en que se haya de celebrar
la Junta podrá asistir personalmente a las Juntas Generales o hacerse representar por medio de otra persona,
aunque esta no sea accionista. Con este fin solicitará y obtendrá de la sociedad en cualquier momento desde la
publicación de la convocatoria hasta la iniciación de la Junta, la correspondiente tarjeta de asistencia. La
representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. Este último requisito no
será de aplicación cuando el representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o en
los casos de poder general conferido en documento público con facultades para administrar todo el patrimonio
que el representado tenga en territorio español”.

Cada acción da derecho a un voto, sin que se prevean limitaciones al número máximo de votos que pueden ser
emitidos por cada accionista o por sociedades pertenecientes al mismo grupo, en el caso de las personas
jurídicas.

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto en las condiciones y respetando los límites y requisitos
establecidos por la Ley.

Derecho de información

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad conferirán a su titular el derecho de información
recogido en el artículo 93 d) de la Ley de Sociedades de Capital y, con carácter particular, en el artículo 197 del
mismo texto legal, así como aquellos derechos que, como manifestaciones especiales del derecho de
información, son recogidos en el articulado de la Ley de Sociedades de Capital.

2.4 En caso de existir, descripción de cualquier condición a la libre transmisibilidad de las acciones
estatutaria o extra estatutaria compatible con la negociación en el MAB-EE

Las acciones de la Sociedad no están estatutariamente sujetas a ninguna restricción estatutaria ni extra-estatutaria
a su libre transmisión, sin perjuicio de la posibilidad de transmisión en caso de cambio de control, obligatoria en
el MAB-EE.

Los Estatutos Sociales, los cuales han sido debidamente adaptados a las exigencias requeridas por la regulación
del MAB-EE, contemplan ciertas obligaciones en caso de cambio de control en la Sociedad, tal y como se indica
en el apartado 2.7 del presente Documento Informativo.

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 6 de los Estatutos Sociales indica lo siguiente: “Las acciones están
representadas por medio de anotaciones en cuenta, que se regirán por la Ley del Mercado de Valores y demás
disposiciones complementarias”. Asimismo, el primer párrafo del artículo 7 de los Estatutos Sociales (sin
perjuicio de lo establecido en su segundo párrafo) dice que “La transmisión de las acciones así como de los
derechos de suscripción preferente, es enteramente libre, y no estará sujeta a consentimiento ni autorización
alguna, ni por la Sociedad ni por los accionistas de la sociedad”.

2.5 Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que limiten la transmisión de

acciones o que afecten al derecho de voto

D. Francisco José Sapena Soler ha suscrito distintos convenios de sindicación de voto con accionistas
minoritarios de la Sociedad, entre ellos empleados, familiares y otros inversores (algunos de ellos vinculados con
la Sociedad por una vinculación de servicios o colaboración) que representan un 3,29% del capital social de la
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Sociedad. En virtud de este acuerdo de sindicación, D. Francisco José Sapena Soler ostenta, junto con las
acciones de las que es propietario en la Sociedad, un porcentaje de derechos de voto que representa un 66,73%
del capital social con derecho de voto de la Sociedad.

Los dos principales accionistas de la Sociedad, D. Francisco José Sapena Soler y Banesto Enisa Sepi Desarrollo
F.C.R. –ahora denominado SESD FCR-, y la Sociedad suscribieron el día 28 de diciembre de 2006 un acuerdo
de accionistas, novado posteriormente con fechas 17 de enero de 2012 y 21 de febrero de 2014 (el "Pacto de
Accionistas"). El objeto del Pacto de Accionistas es regular las relaciones de dichos accionistas entre sí en
cuanto son accionistas de la Sociedad y en particular todo aquello relativo a la transmisibilidad de las acciones y
administración de la Sociedad. Con fecha 1 de junio de 2015 las partes del Pacto de Accionistas acordaron
resolver y dejar sin efecto alguno el Pacto de Socios en la fecha en que tenga lugar la incorporación de las
acciones de la Sociedad en el MAB-EE.

Las modificaciones estatutarias correspondientes serán notificadas al MAB.

2.6 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por accionistas o por la

Sociedad con ocasión de la incorporación en el MAB-EE

Los dos principales accionistas de la Sociedad, D. Francisco José Sapena Soler y Banesto Enisa Sepi Desarrollo
F.C.R –ahora denominado SESD FCR-, se han obligado frente a la Entidad Colocadora a no ofrecer, pignorar,
vender ni de otra forma disponer ni transferir las acciones de las que son titulares en el capital social de la
Sociedad, ni realizar directa o indirectamente ninguna operación que pueda tener un efecto similar a las
anteriores, durante los [12] meses siguientes a la fecha de incorporación de las acciones de la Sociedad en el
MAB-EE, sin el consentimiento previo y escrito de la Entidad Colocadora. En caso de tener lugar dicho
consentimiento, se informaría al mercado.

2.7 Previsiones estatutarias requeridas por la regulación del MAB-EE relativas a la obligación de

comunicar participaciones significativas y los pactos parasociales y los requisitos exigibles a la solicitud de
exclusión de negociación en el MAB-EE y a los cambios de control de la Sociedad

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad celebrada el 1 de junio de 2015,
adoptó el acuerdo de aprobar un nuevo texto refundido de sus Estatutos Sociales, con el objetivo de cumplir con
la normativa aplicable a las sociedades cuyas acciones se incorporan en el MAB-EE relativa, entre otros puntos,
a: (i) la obligación de comunicar participaciones significativas y pactos parasociales, (ii) la regulación del
régimen aplicable a la exclusión de negociación en el MAB-EE; y (iii) el régimen aplicable a la transmisión de
acciones de la Sociedad que desencadenen un cambio de control.

Se transcriben a continuación los artículos en los que se recogen las previsiones relevantes en relación con las
cuestiones citadas:

Artículo 7. Régimen de transmisión de las acciones

La transmisión de las acciones así como de los derechos de suscripción preferente, es enteramente libre, y no
estará sujeta a consentimiento ni autorización alguna, ni por la Sociedad ni por los accionistas de la sociedad.

No obstante lo anterior, la persona que pretenda adquirir una participación accionarial superior al 50% del
capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en los mismos términos y condiciones,
dirigida a la totalidad de los accionistas de la sociedad. Asimismo, el accionista que reciba de un accionista o
de un tercero una oferta de compra de sus acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las
características del adquirente y las restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que
tiene por objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% de capital social, sólo
podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial
adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en los mismos
términos y condiciones.

Artículo 7 bis. Comunicación de participaciones significativas y publicidad de pactos parasociales

a) Comunicación de participaciones significativas



Documento informativo de incorporación al MAB-EE de Lleidanetworks Serveis Telemàtics, S.A. - Julio 2015 -

55

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la sociedad cualquier adquisición o transmisión de
acciones por cualquier título, que determine que su participación total, directa e indirecta, alcance
supere o descienda, respectivamente por encima o por debajo del 10% del capital social o sus sucesivos
múltiplos.

Si el accionista fuera administrador o directivo de la sociedad, la obligación de comunicación será
obligatoria cuando la participación total, directa e indirecta, de dicho administrador o directivo alcance,
supere o descienda, respectivamente por encima o por debajo del 1% del capital social o sus sucesivos
múltiplos.

Las comunicaciones deberán efectuarse al órgano o persona que la sociedad haya designado al efecto y
dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles a contar desde aquel en que se hubiera producido el
hecho determinante de la obligación de comunicar.
La sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa
del Mercado Alternativo Bursátil.

b) Comunicación de pactos parasociales

Los accionistas de la sociedad estarán obligados a comunicar a la sociedad la suscripción, modificación,
prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de las acciones de su propiedad
o afecte a los derechos de voto inherentes a dichas acciones.
Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la sociedad haya designado al efecto y
dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles a contar desde aquel en que se hubiera producido el
hecho determinante de la obligación de comunicar.

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa
del Mercado Alternativo Bursátil.

Artículo 7 ter. Solicitud de exclusión de negociación en el Mercado Alternativo Bursátil

En el supuesto de que la Junta General de Accionistas adoptara un acuerdo de exclusión de negociación en el
Mercado Alternativo Bursátil de las acciones representativas del capital social sin el voto favorable de alguno
de los accionistas de la sociedad, ésta estará obligada a ofrecer a dichos accionistas la adquisición de sus
acciones al precio que resulta conforme a lo previsto en la regulación de las ofertas públicas de adquisición de
valores para los supuestos de exclusión de negociación”.

2.8 Descripción del funcionamiento de la Junta General

La Junta General de accionistas de la Sociedad se rige por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en
los Estatutos Sociales de la Sociedad.

Convocatoria

El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General ordinaria para su celebración dentro de los seis
(6) primeros meses de cada ejercicio. Asimismo, convocará la Junta General siempre que lo considere
conveniente para los intereses sociales, y, en todo caso, cuando lo soliciten uno o varios accionistas que sean
titulares de, al menos, un 5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar.

Las Juntas Generales se convocarán mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la Sociedad y
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, salvo que imperativamente se establezcan otros requisitos, y se
celebrarán en el término municipal donde la Sociedad tenga su domicilio.

Quórums de constitución

Las Juntas Generales quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando los accionistas
presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En
segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la
misma.
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Para la adopción de acuerdos relativos a la emisión de obligaciones, el aumento o disminución del capital, la
transformación, la fusión, la escisión, la disolución de la sociedad por la causa prevista en el artículo 368 de la
Ley de Sociedades de Capital y, en general, cualquier modificación de los estatutos sociales, habrán de concurrir
a ella, en primera convocatoria, accionistas presentes o representados que posean al menos el cincuenta por
ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del
veinticinco por ciento de dicho capital.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General accionistas que sean titulares de acciones, cualquiera que sea su número,
siempre que figuren como titulares en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco
días de antelación a su celebración. Con este fin solicitará y obtendrá de la sociedad en cualquier momento desde
la publicación de la convocatoria hasta la iniciación de la Junta, la correspondiente tarjeta de asistencia.

Podrán también asistir los Directores, Gerentes, Apoderados, Técnicos y demás personas que a juicio del
Presidente de la Junta deban estar presentes en la reunión por tener interés en la buena marcha de los asuntos
sociales. El Presidente de la Junta podrá autorizar en principio la asistencia de cualquier otra persona que juzgue
conveniente. Pero la Junta podrá revocar esta última autorización.

Derecho de representación

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por otra persona. La
representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. Este último requisito no será
de aplicación cuando el representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o en los casos
de poder general conferido en documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el
representado tenga en territorio español.

Mesa de la Junta General

El Presidente del Consejo o, en su ausencia, el Vicepresidente, o, en defecto de ambos, el Consejero o el
accionista que elijan en cada caso por mayoría los accionistas asistentes a la reunión, presidirá la Junta General
de Accionistas. El Presidente estará asistido por un Secretario, que será el del Consejo de Administración y en su
defecto actuará como tal el Letrado Asesor de la compañía si legalmente viniera está obligada a tenerlo y fuera
distinto del Secretario del Consejo, o en defecto de ambos el Consejero o el accionista que elijan en cada caso
por mayoría los accionistas asistentes a la reunión.

Adopción de acuerdos

Según resulta del artículo 13 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, los acuerdos se adoptarán por mayoría de
las acciones presentes o representadas en la Junta, salvo en los siguientes casos en los que será necesario el voto
a favor del 75% del capital social de la Sociedad:

a) Cualquier modificación estatutaria.
b) Exclusión del derecho de suscripción preferente.
c) Determinación del número y de la retribución de miembros del Órgano de Administración, así como

cualquier otra modificación sobre estos extremos.
d) Cese de los miembros del Órgano de Administración.
e) Emisión de bonos, obligaciones o cualquier otro título en serie.
f) Acuerdos relativos a procedimiento concursal que pudieran afectar a la Sociedad.
g) Declaración y desembolso de dividendos.

El citado régimen de mayorías reforzadas resulta de los términos acordados en el Pacto de Accionistas. No
obstante, tal y como se ha descrito en el apartado 2.5 anterior, las partes de dicho Pacto de Accionistas han
acordado dejarlo sin efecto en la fecha en la que tenga lugar la incorporación de las acciones de la Sociedad en el
MAB-EE, comprometiéndose dichas partes a convocar, reunirse y votar en cualquier Junta General de
accionistas de la Sociedad que pueda celebrarse con objeto de dejar sin efecto en los Estatutos Sociales dicho
régimen de mayorías reforzadas, aplicar el régimen de mayorías legales establecido en la Ley de Sociedades de
Capital y modificar los Estatutos Sociales en dicho sentido.
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Actas de la Junta

Las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se harán constar en
actas transcritas en el libro de actas y serán firmadas por el Presidente y el Secretario titulares o por quienes
hubieran actuado como tales en la reunión de que se trate.

2.9 Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato de liquidez y breve

descripción de su función

Con fecha 15 de junio de 2015, la Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez (el “Contrato de Liquidez”)
con BEKA Finance, S.V., S.A. (el “Proveedor de Liquidez”).

En virtud de dicho Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a los
titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de acciones de la
Sociedad en el MAB-EE, de acuerdo con el régimen previsto por la Circular 7/2010, de 4 de enero, sobre normas
de contratación de acciones de empresas en expansión a través del MAB-EE y sus Instrucciones Operativas de
Desarrollo.

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes en el
Mercado de acuerdo con sus normas de contratación y dentro de sus horarios ordinarios de negociación, no
pudiendo dicha entidad llevar a cabo las operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez a
través de las modalidades de contratación de bloques ni de operaciones especiales, tal y como estas se definen en
la mencionada Circular.

En virtud de lo previsto en el Contrato de Liquidez, la Sociedad se compromete a poner a disposición del
Proveedor de Liquidez, con anterioridad a la entrada en vigor del Contrato de Liquidez, una combinación de
efectivo y de acciones de la Sociedad por un valor de trescientos mil euros (300.000 €) y trescientos mil euros
(300.000 €) respectivamente, siendo el importe total conjunto de seiscientos mil euros (600.000€), con la
exclusiva finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos adquiridos en virtud del
Contrato de Liquidez.

La finalidad de los fondos y acciones entregados es exclusivamente la de permitir al Proveedor de Liquidez
hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que el Emisor no podrá disponer de ellos salvo en caso
de que excediesen las necesidades establecidas por la normativa del MAB-EE.

El Contrato de Liquidez entrará en vigor el día en que comiencen a negociarse en el segmento de Empresas en
Expansión del MAB-EE las acciones de la Sociedad y permanecerá en vigor mientras dichas acciones estén
incorporadas a negociación en el Mercado.

El Contrato de Liquidez podrá ser resuelto por cualquiera de las partes, en caso de incumplimiento de las
obligaciones en virtud del mismo por la otra parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y
cuando así lo comunique a la otra parte por escrito con una antelación mínima de sesenta (60) días debiendo
ponerse en conocimiento del MAB-EE.

El Proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que garantice la independencia de
actuación de los empleados encargados de gestionar el Contrato de Liquidez respecto a la Sociedad.

El Proveedor de Liquidez, de conformidad con la mencionada Circular, se compromete a no solicitar o recibir
del Asesor Registrado ni de la Sociedad instrucción alguna sobre el momento, precio o demás condiciones de las
órdenes que formule ni de las operaciones que ejecute en su actividad de Proveedor de Liquidez en virtud del
Contrato de Liquidez. Tampoco se podrá solicitar ni recibir información relevante de la Sociedad que no sea
pública.

3 OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

No aplica.
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4 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES

4.1 Información relativa al Asesor Registrado.

Lleida.net designó con fecha 17 de febrero de 2015, a PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L.
como Asesor Registrado y cumplió así el requisito fijado en la Circular 2/2014 del MAB-EE. En dicha Circular
se establece la necesidad de contar con un Asesor Registrado en el proceso de incorporación al MAB para
Empresas en Expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado.

PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB-
EE como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular MAB 10/2010, y está
debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB.

Lleidanetworks y PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. declaran que entre ellos ha existido en el
pasado relación de asesoramiento con otros Departamentos distintos del encargado de la labor de Asesor
registrado, más allá del descrito en el presente apartado.

PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. fue constituida por tiempo indefinido como Tectel, S.A. el
15 de marzo de 1985 ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, D. Jerónimo Rodríguez-Arias
Sánchez, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 601, Libro 569, Folio 15, Hoja 65.390-2 e
Inscripción 1ª y, posteriormente, con fecha 28 de junio de 1.999 se transformó en Sociedad de Responsabilidad
limitada, en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, D.
Antonio Huerta Trólez e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 3.769, Folio 149, Sección 8ª, Hoja
M- 62769 e Inscripción 19ª; con fecha 27 de mayo de 1.999 cambió su domicilio social por el que actualmente
ostenta, sito en el Paseo de la Castellana, 259B, Torre PwC, 28046 Madrid, en virtud de escritura pública
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, D. Antonio Huerta Trólez e inscrita en el
Registro Mercantil de Madrid Tomo 28.964, Folio 97, Sección 8ª, Hoja M-62769 e Inscripción 203ª. Con el CIF
B-78016375.

4.2 Declaraciones o informes de terceros emitidos en calidad de experto, incluyendo cualificaciones y,

en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor.

No aplicable.

4.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación al

Mercado

Landwell-PricewaterhouseCoopers Tax & Legal Services, S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la
Castellana, 259 B, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, hoja M-131.818, folio 132, tomo 8.168, libro 0,
sección 8ª, y con CIF número B-80 909278, ha prestado asesoramiento legal en el marco del proceso de
incorporación de las acciones de Lleida.net en el MAB-EE.

Como auditor de cuentas de la Sociedad ha colaborado BDO Auditores, S.L., tal y como se describe en el
apartado 1.2 anterior.
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Anexos

I. Cuentas anuales abreviadas auditadas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012 y cuentas anuales

auditadas de los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2013 y 2014

II. Estados financieros intermedios correspondientes al período de tres meses terminado el 31 de marzo de

2015
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 Balances al 31 de marzo de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 
 Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondientes a los tres meses del ejercicio 2015 y 2014 
 Estados de Cambios en el Patrimonio Neto correspondientes al 31 de marzo de 2015 y 2014 
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El borrador de este informe no se ha sometido aún a los procedimientos habituales de revisión interna 
de nuestra Firma y, por tanto, nos reservamos el derecho de hacer las modificaciones, inserciones o 
supresiones que consideremos convenientes que pudiesen resultar de dicho proceso de revisión. 
 

Borrador 
(Sujeto a Cambios) 

 
Informe de revisión de información financiera intermedia 

 
 

A los Accionistas de LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

Introducción 
 
Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios adjuntos de 
LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS.S.A, que comprenden el balance al 31 de marzo de 
2015, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el 
estado de flujos de efectivo y las notas explicativas, correspondientes al periodo de tres 
meses terminado en dicha fecha. Los administradores son responsables de la elaboración de 
dichos estados financieros intermedios de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la nota 2.a de 
las notas explicativas adjuntas. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre 
estos estados financieros intermedios basada en nuestra revisión limitada. 
 
Alcance de la revisión 
 
Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410, “Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el 
Auditor Independiente de la Entidad”. Una revisión limitada de estados financieros 
intermedios consiste en la realización de preguntas, principalmente al personal responsable 
de los asuntos financieros y contables, y en la aplicación de procedimientos analíticos y 
otros procedimientos de revisión. Una revisión limitada tiene un alcance sustancialmente 
menor que el de una auditoría realizada de acuerdo con la normativa reguladora de la 
auditoría de cuentas vigente en España y, por consiguiente, no nos permite asegurar que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse 
identificado en una auditoría. Por tanto, no expresamos una opinión de auditoría de cuentas 
sobre los estados financieros intermedios adjuntos. 
 
Conclusión  
 
Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida 
como una auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos 
haga pensar que la información financiera intermedia que se adjunta no expresa la imagen 
fiel de la situación financiera de la sociedad LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
al 31 de marzo de 2015, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
periodo de tres meses terminado en esa fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
 

 
BDO Auditores, S.L.P. 
 
 
 
 
_______________ 
Ramón Roger Rull 
Socio-Auditor de Cuentas 
 
Barcelona, 5 de junio de 2015 
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LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

BALANCES AL 31 DE MARZO DE 2015 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Expresado en euros) 

 

 
ACTIVO 

Notas a los 
Estados 

Financieros 31/03/2015 31/12/2014 
    
ACTIVO NO CORRIENTE  6.124.935,54 5.874.041,91 
 
Inmovilizado intangible 

 
Nota 4 4.049.842,54 3.855.280,54 

Investigación  3.531.006,50 3.418.029,68 
Propiedad industrial  43.089,68 - 
Aplicaciones informáticas  39.509,85 48.206,24 
Otro inmovilizado intangible  436.236,51 389.044,62 
 
Inmovilizado material 

 
Nota 5 

 
404.881,48 441.171,77 

Terrenos y construcciones  155.182,66 156.244,34 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material  249.698,82 284.927,43 
 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  

 
1.645.967,10 1.553.877,18 

Instrumentos de patrimonio Nota 8 463.781,22 463.961,22 
Créditos a empresas Notas 7.2 y 18.1 1.182.185,88 1.089.915,96 
 
Inversiones financieras a largo plazo 

 
Nota 7.2 

 
24.244,42 23.712,42 

Otros activos financieros  24.244,42 23.712,42 
    
ACTIVO CORRIENTE  3.043.014,16 3.132.828,70 
 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

 
 

 
2.420.316,42 2.459.064,45 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios Nota 7.2 1.558.595,94 1.859.916,70 
Clientes empresas del grupo y asociadas Notas 7.2 y 18.1 95.457,28 67.025,08 
Deudores varios Nota 7.2 275.102,94 257.612,53 
Personal Nota 7.2 2.770,87 2.536,69 
Activos por impuesto corriente Nota 13 146,34 - 
Otros créditos con las Administraciones Públicas Nota 13 488.243,05 271.973,45 
    
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  Notas 7.2 y 18.1 10.534,02 - 
Créditos a corto plazo a empresas del grupo y asociadas  10.534,02 - 
 
Inversiones financieras a corto plazo 

 
Nota 7.2 

 
400.000,00 400.000,00 

Otros activos financieros  400.000,00 400.000,00 
 
Periodificaciones a corto plazo 

 
 

 
80.702,02 132.114,94 

 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 
Nota 7.1 

 
131.461,70 141.649,31 

Tesorería  131.461,70 141.649,31 
    

TOTAL ACTIVO  9.167.949,70 9.006.870,61 
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LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

BALANCES AL 31 DE MARZO DE 2015 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
 (Expresado en euros) 

 

  
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Notas a los 
Estados 

Financieros 31/03/2015 31/12/2014 
    

PATRIMONIO NETO   1.859.135,60 2.090.931,79 
   

Fondos propios  1.859.135,60 2.090.931,79 
   

Capital Nota 11.1 236.253,10 236.253,10 
Capital escriturado  236.253,10 236.253,10 

   
Prima de emisión Nota 11.3 329.090,20 329.090,20 

   
Reservas Nota 11.2 1.409.336,73 1.409.336,73 
Legal y estatutarias  47.503,72 47.503,72 
Otras Reservas  1.361.833,01 1.361.833,01 
    
Remanente  116.251,76 - 

   
Resultado del ejercicio  (231.796,19) 116.251,76 

   
PASIVO NO CORRIENTE   2.807.305,13 2.463.741,71 

   
Deudas a largo plazo Nota 9.1 2.807.305,13 2.463.741,71 
Deudas con entidades de crédito  2.807.305,13 2.463.741,71 

   
PASIVO CORRIENTE   4.501.508,97 4.452.197,11 

   
Deudas a corto plazo Nota 9.1 2.282.072,91 2.034.018,32 
Deudas con entidades de crédito  2.282.072,91 2.034.018,32 

   
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  2.219.436,06 2.418.178,79 
Proveedores Nota 9.1 1.930.364,90 2.152.259,38 
Acreedores varios Nota 9.1 176.326,59 111.093,58 
Personal (remuneraciones pendientes de pago) Nota 9.1 41.968,56 4.125,00 
Pasivo por impuesto corriente Nota 13 9.186,77 9.186,77 
Otras deudas con las Administraciones Públicas Nota 13 60.320,06 80.064,33 
Anticipos de clientes Nota 9.1 1.269,18 61.449,73 
      
 
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

  
9.167.949,70 9.006.870,61 

 



Estados Financieros Intermedios al 31 de marzo de 2015 de Lleidanetworks Serveis Telematics, S.A.   3 

 

 
 

LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES 
A LOS TRES MESES DEL EJERCICIO 2015 Y 2014 

(Expresada en euros) 
 

  
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Notas a los 
Estados 

Financieros 
2015 

(3 meses) 
2014 

(3 meses) (*) 
    
Importe neto de la cifra de negocio  Nota 20 2.414.554,70 1.747.794,08 
Ventas netas  2.414.554,70 1.747.794,08 
    
Trabajos realizados por la empresa para su activo  358.177,77 304.923,71 
    
Aprovisionamientos Nota 14.a (1.754.764,07) (1.133.934,39) 
Consumo de mercaderías  (1.754.764,07) (1.133.934,39) 
    
Otros ingresos de explotación  (863,31) 3.883,09 
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  (863,31) - 
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado Nota 16 - 3.883,09 
    
Gastos de personal  (450.971,25) (466.647,03) 
Sueldos,  salarios y asimilados  (353.907,98) (382.521,86) 
Cargas sociales Nota 14.b (97.063,27) (84.125,17) 
    
Otros gastos de explotación  (489.610,09) (434.440,56) 
Servicios exteriores  (465.352,77) (433.719,55) 
Tributos  (20.511,26) (721,01) 
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones  
por operaciones comerciales  (3.614,54) - 
Otros gastos de gestión corrientes  (131,52) - 
    
Amortización del inmovilizado  (272.865,23) (221.040,56) 
    
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  (33,06) - 
    
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN  (196.374,54) (199.461,66) 
    
Ingresos financieros Nota 14.c 11.418,66 1.959,91 
Ingresos de valores negociables y otros instrumentos financieros,  
empresas del grupo y asociadas  10.534,02 - 
Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos  
financieros de terceros  884,64 1.959,91 
    
Gastos financieros Nota 14.c (50.634,60) (55.287,36) 
Por deudas con terceros  (50.634,60) (55.287,36) 
    
Diferencias de cambio Nota 14.c 3.794,29 (3.472,13) 
    
RESULTADO FINANCIERO  (35.421,65) (56.799,58) 
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  (231.796,19) (256.261,24) 
    
Impuesto sobre beneficios  - - 
    
RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE  
DE OPERACIONES CONTINUADAS  (231.796,19) (256.261,24) 
    
  
RESULTADO DEL EJERCICIO  (231.796,19) (256.261,24) 

 
(*) Datos no revisados 
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LEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO  
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en euros) 
 

 
Capital 

Escriturado 
Prima de 
Emisión Reservas Remanente 

Resultado 
del Ejercicio Total 

  
SALDO, FINAL DEL AÑO 2013 236.253,10 329.090,20 1.251.038,52 - 158.298,21 1.974.680,03
 
Total ingresos y gastos reconocidos - - - - (256.261,24) (256.261,24)
  
Otras variaciones del patrimonio neto - - 158.298,21 - (158.298,21) -
Distribución de resultados  
del ejercicio anterior - - 158.298,21 - (158.298,21) -
  
SALDO, 31 DE MARZO DE 2014 (*) 236.253,10 329.090,20 1.409.336,73 - (256.261,24) 1.718.418,79
  
Total ingresos y gastos reconocidos - - - - 372.513,00 372.513,00
  
SALDO, FINAL DEL AÑO 2014 236.253,10 329.090,20 1.409.336,73 - 116.251,76 2.090.931,79
 
Total ingresos y gastos reconocidos - - - - (231.796,19) (231.796,19)
  
Otras variaciones del patrimonio neto - - - 116.251,76 (116.251,76) -
Distribución de resultados  
del ejercicio anterior - - - 116.251,76 (116.251,76) -
  
 
SALDO, 31 DE MARZO DE 2015 236.253,10 329.090,20 1.409.336,73 116.251,76 (231.796,19) 1.859.135,60

 
(*) Datos no revisados 
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LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A  
LOS TRES MESES DEL EJERCICIO 2015 Y 2014 

(Expresado en euros) 
 

  
2015 (del 31/03/2014 (del 1/01/2014 

(3 meses) al 31/12/2014) (*) al 31/03/2014) (*) 
    

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS  
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (78.013,70) 1.169.772,98 371.724,63 

   
Resultado del ejercicio antes de impuestos (231.796,19) 388.432,72 (256.261,24) 

   
Ajustes al resultado 315.728,77 768.834,49 274.368,01 
Amortización del inmovilizado 272.865,23 673.455,90 221.040,56 
Correcciones valorativas por deterioro 3.614,54 - - 
Ingresos financieros (11.418,66) (45.710,49) (1.959,91) 
Gastos financieros 50.634,60 141.089,08 55.287,36 
Resultados por enajenaciones de inmovilizado 33,06 - - 

   
Cambios en el capital corriente (112.049,98) 131.481,82 407.328,91 
Deudores y otras cuentas a cobrar 35.279,83 (753.054,91) 184.577,85 
Otros activos corrientes 51.412,92 (97.705,08) 35.997,17 
Acreedores y otras cuentas a pagar (198.742,73) 982.241,81 186.753,89 

   
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación (49.896,30) (118.976,05) (53.711,05) 
Pago de intereses (50.634,60) (141.089,08) (55.287,36) 
Cobro de intereses 884,64 45.710,49 1.959,91 
Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (146,34) (23.597,46) (383,60) 

   
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS  
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (523.791,92) (1.965.410,89) (380.213,22) 

     
Pagos por inversiones (548.839,38) (1.970.415,72) (380.213,22) 
Empresas del grupo y asociadas (92.089,92) (338.316,99) (66.197,51) 
Inmovilizado intangible (449.682,56) (1.576.512,55) (304.923,71) 
Inmovilizado material (6.534,90) (55.586,18) (3.700,00) 
Otros activos financieros (532,00) - (5.392,00) 

   
Cobros por desinversiones 25.047,46 5.004,83 - 
Inmovilizado material 25.047,46 5.004,83 - 

   
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS  
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 591.618,01 861.447,87 (169.576,77) 

   
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 591.618,01 861.447,87 (169.576,77) 
Emisión: 911.487,76 861.447,87 - 
Deudas con entidades de crédito 911.487,76 851.982,21 - 
Otras - 9.465,66 - 
    
Devolución y amortización de: (319.869,75) - (169.576,77) 
Deudas con entidades de crédito (319.869,75) - (159.492,32) 
Otras - - (10.084,45) 

   
AUMENTO (O DISMINUCIÓN) NETA  
DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (10.187,61) 65.809,96 (178.065,36) 

   
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 141.649,31 75.839,35 253.904,71 
    
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 131.461,70 141.649,31 75.839,35 

   
  

     
 
(*) Datos no revisados 
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LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. 
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
AL 31 DE MARZO DE 2015 

 
 
 
NOTA 1. CONSTITUCIÓN, ACTIVIDAD Y RÉGIMEN LEGAL DE LA SOCIEDAD 
 
a) Constitución y Domicilio Social 
 
LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. (en adelante "la Sociedad"), fue 
constituida en Lleida el 30 de enero de 1995. Su domicilio actual se encuentra en el Parc 
Científic i Tecnològic Agroalimentari de Lleida, Edificio H1, Planta 2, de Lleida. 
 
Con fecha 30 de junio de 2011, se celebró la Junta General de Socios en la que se acordó la 
transformación de Sociedad Limitada a Sociedad Anónima. Con fecha 12 de diciembre de 
2011, se elevó a público el acuerdo alcanzado en la mencionada junta y se depositó en el 
registro a mercantil el 17 de febrero de 2012. 
 
b) Actividad 
 
Su actividad consiste en actuar como teleoperadora de servicios de gestión de mensajes cortos 
(SMS) a través de Internet, así como cualquier otra actividad relacionada con el mencionado 
objeto social. 
 
El ejercicio social de la Sociedad comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada 
año. Sin embargo, dado que estos Estados Financieros Intermedios se refieren al 31 de marzo 
de 2015, en el resto de Notas de esta Memoria, cada vez que se haga referencia al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, se indicará para simplificar "ejercicio 2015". 
 
c) Régimen Legal 
 
La Sociedad se rige por sus estatutos sociales y por la vigente Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
a) Imagen Fiel 
 
Los estados financieros intermedios han sido obtenidos a partir de los registros contables de la 
Sociedad y se han formulado de acuerdo con la legislación mercantil vigente y las normas 
establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, aplicando las modificaciones introducidas al mismo mediante el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 
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b) Principios Contables Aplicados 
 
Los estados financieros intermedios se han formulado aplicando los principios contables 
establecidos en el Código de Comercio y en el Plan General de Contabilidad. 
 
c) Moneda de Presentación 
 
De acuerdo con la normativa legal vigente en materia contable, Los estados financieros 
intermedios se presentan expresadas en euros. 
 
d) Aspectos Críticos de la Valoración y Estimación de la Incertidumbre 
 
No existen incertidumbres significativas ni aspectos acerca del futuro que puedan llevar 
asociado un riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los 
activos y pasivos en el ejercicio siguiente. 
 
No se han producido cambios en estimaciones contables que hayan afectado al ejercicio actual 
o que puedan afectar a ejercicios futuros de forma significativa. 
 
e) Comparación de la Información 
 
De acuerdo con la legislación mercantil, el Consejo de Administración presenta, a efectos 
comparativos, con cada una de las partidas del Balance, de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, 
además de las cifras del periodo terminado a 31 de marzo de 2015, las correspondientes al 
ejercicio anterior. Las partidas de ambos ejercicios son comparables y homogéneas. 
 
f) Cambios en Criterios Contables 
 
No se han realizado cambios en criterios contables. 
 
g) Corrección de Errores 
 
Los estados financieros intermedios al 31 de marzo de 2015 no incluyen ajustes relacionados 
como consecuencia de errores detectados en las cuentas anuales de años anteriores.  
 
h) Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas 
 
La información contenida en estos estados financieros intermedios es responsabilidad de los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. En los presentes estados financieros 
intermedios se han utilizado estimaciones realizadas para valorar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en las mismas, y que, 
básicamente estas estimaciones se refieren a la evaluación de las pérdidas por deterioro de 
determinados activos, a la vida útil de los activos no corrientes y a la probabilidad de 
ocurrencia de provisiones. 
 
A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible 
en la fecha de preparación de los estados financieros intermedios, es posible que 
acontecimientos que pudieran tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en próximos 
ejercicios. En tal caso, ello se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio 
de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias. 
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i) Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos 
 
La Sociedad no ha reconocido ingresos o gastos directamente en Patrimonio, habiendo 
registrado la totalidad de los mismos en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
correspondiente. Por ello, los presentes estados financieros intermedios no incluyen el Estado 
de Ingresos y Gastos Reconocidos. 
 
 
NOTA 3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Las principales normas de valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de sus 
Estados Financieros Intermedios al 31 de marzo de 2015, de acuerdo con las establecidas por 
el Plan General de Contabilidad, han sido las siguientes: 
 
a) Inmovilizado Intangible 
 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se valoraran por su coste, ya sea este 
el precio de adquisición o el coste de producción, minorado por la correspondiente 
amortización acumulada, en el caso de que tengan vida útil definida, y por las pérdidas por 
deterioro que, en su caso, hayan experimentado. 
 
En caso que la Sociedad considere que un inmovilizado intangible tiene vida útil indefinida, al 
no existir un límite previsible para el periodo a lo largo del cual se espera que el activo genere 
entradas de flujos netos de efectivo, el inmovilizado intangible no se amortiza pero se somete, 
al menos una vez al año, a un test de deterioro. La vida útil de un inmovilizado intangible que 
no esté siendo amortizado se revisa cada ejercicio para determinar si existen hechos y 
circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. En 
caso contrario, se cambia la vida útil de indefinida a definida. 
 
El importe amortizable de un activo intangible con una vida útil finita, se distribuye sobre una 
base sistemática a lo largo de su vida útil. El cargo por amortización de cada período se 
reconoce en el resultado del ejercicio. 
 
Gastos de Investigación 
 
Los gastos de investigación activados están específicamente individualizados por proyectos y 
su coste está claramente establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo. Asimismo, la 
Dirección de la Sociedad tiene motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad 
económico comercial de dichos proyectos. 
 
Los gastos de investigación que figuran en el activo se amortizan linealmente durante su vida 
útil, a razón de un 20 % anual, y siempre dentro del plazo de 5 años.  
 
En el momento en que existen dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad 
económica comercial de un proyecto, los importes registrados en el activo correspondientes al 
mismo, se imputan directamente a pérdidas del ejercicio. 
 
Aplicaciones Informáticas 
 
Las licencias para aplicaciones informáticas adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base 
de los costes en que se ha incurrido para adquirirlas. 
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Las aplicaciones informáticas, se amortizan linealmente durante su vida útil, a razón de un 
33% anual. 
 
Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas incurridos durante el ejercicio 
se registran en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
 
Propiedad Industrial 
 
Corresponde a los gastos de desarrollo capitalizados para los que se ha obtenido la 
correspondiente patente o similar, e incluyen los costes de registro y formalización de la 
propiedad industrial, así como los costes de adquisición a terceros de los derechos 
correspondientes. 
 
La sociedad ha sido durante todos estos años capaz de desarrollar métodos y tecnologías 
únicos en su sector por la inversión continua en investigación y desarrollo. Fruto de este 
esfuerzo ha sido la publicación de las patentes a nivel europeo, americano y PCT, poniendo en 
valor el esfuerzo desarrollado durante estos últimos años. Estas patentes permiten que la 
Sociedad pueda licenciar esta tecnología a terceros y además de protegerla contra posibles 
copias de otros actores del sector, menos escrupulosos a la hora de crear modelos originales. 
 
b) Inmovilizado Material 
 
El inmovilizado material se encuentra valorado por su precio de adquisición neto de la 
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, del importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 
 
Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio se cargan a la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes 
del inmovilizado material, que representan un aumento de la capacidad, productividad o un 
alargamiento de la vida útil, se capitalizan como mayor valor de los correspondientes bienes, 
una vez dados de baja los valores contables de los elementos que hayan sido sustituidos. 
 
El inmovilizado material, neto en su caso del valor residual del mismo, se amortiza 
distribuyendo linealmente el coste de los diferentes elementos que componen dicho 
inmovilizado entre los años de vida útil estimada que constituyen el período en el que la 
Sociedad espera utilizarlos, según el siguiente cuadro:  
 

 
Porcentaje

Anual
Años de Vida Útil 

Estimados 
  
Construcciones 2,50 40 
Instalaciones técnicas 8 - 10 12,50 - 10 
Maquinaria 20 - 25 5 - 4 
Otras instalaciones 10 10 
Mobiliario 10 - 15 10 – 6,67 
Equipos informáticos 25 - 50 4 - 2 
Otro inmovilizado material 15 6,67 
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El importe en libros de un elemento de inmovilizado material se da de baja en cuentas por su 
enajenación o disposición por otra vía; o cuando no se espera obtener beneficios o 
rendimientos económicos futuros por su uso, enajenación o disposición por otra vía. 
 
La pérdida o ganancia derivada de la baja en cuentas de un elemento de inmovilizado 
material, se determina como la diferencia entre el importe neto, en su caso, de los costes de 
venta obtenido por su enajenación o disposición por otra vía, si existe, y el importe en libros 
del elemento, y se imputa a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio en que ésta se 
produce. 
 
Al cierre del ejercicio, la Sociedad evalúa si existen indicios de deterioro del valor de un 
elemento del inmovilizado material o de alguna unidad generadora de efectivo, en cuyo caso, 
se estiman los importes recuperables y se efectúan las correcciones valorativas necesarias. 
 
Se entiende que existe una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado 
material cuando su valor contable supera a su importe recuperable, entendido éste como el 
mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 
 
Las correcciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así 
como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron dejan de existir, se reconocen 
como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.  
 
c) Arrendamientos y otras Operaciones de Carácter Similar 
 
Los gastos de arrendamientos operativos incurridos durante el ejercicio se cargan a la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias. 
 
d) Instrumentos Financieros 
 
La Sociedad determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de su 
reconocimiento inicial y, cuando está permitido y es apropiado, se reevalúa dicha 
clasificación en cada cierre del balance. 
 
Los instrumentos financieros utilizados por la Sociedad, a efectos de su valoración, se 
clasifican en alguna de las siguientes categorías: 
 
Préstamos y Partidas a Cobrar y Débitos y Partidas a Pagar 
 
Préstamos y Partidas a Cobrar 
 
En esta categoría se clasifican: 
 
a) Créditos por operaciones comerciales: activos financieros originados por la venta de 

bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico. 
 
b) Créditos por operaciones no comerciales: activos financieros que, no siendo instrumentos 

de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de cuantía 
determinada o determinable, y que no se negocian en un mercado activo. No incluyen 
aquellos activos financieros para los cuales la Sociedad pueda no recuperar 
sustancialmente toda la inversión inicial, por circunstancias diferentes al deterioro 
crediticio. Estos últimos se clasifican como disponibles para la venta. 
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Débitos y Partidas a Pagar 
 
En esta categoría se clasifican: 
 
a) Débitos por operaciones comerciales: pasivos financieros originados por la compra de 

bienes y servicios por operaciones de tráfico. 
 
b) Débitos por operaciones no comerciales: pasivos financieros que, no siendo instrumentos 

derivados, no tienen origen comercial. 
 
Inicialmente, los activos y pasivos financieros incluidos en esta categoría, se valoran por su 
valor razonable, que es el precio de la transacción, y que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les son directamente atribuibles. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los créditos y débitos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés 
contractual, así como en su caso, los anticipos y créditos al personal, los dividendos a cobrar y 
los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en 
el corto plazo, y los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se 
espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no resulta significativo. 
 
En valoraciones posteriores, tanto activos como pasivos, se valoran por su coste amortizado. 
Los intereses devengados se contabilizan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, aplicando el 
método del tipo de interés efectivo. No obstante lo anterior, los créditos y débitos con 
vencimiento no superior a un año que se valoraron inicialmente por su valor nominal, 
continúan valorándose por dicho importe, salvo, en el caso de créditos, que se hubieran 
deteriorado. 
 
Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias si existe evidencia 
objetiva de que el valor de un crédito, se ha deteriorado, es decir, si existe evidencia de una 
reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros correspondientes a dicho 
activo. 
 
La pérdida por deterioro del valor de préstamos y cuentas a cobrar, corresponde a la 
diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se 
estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 
reconocimiento inicial. 
 
La corrección valorativa por deterioro de deudores al 31 de marzo de 2015, se ha estimado en 
función del análisis de cada uno de los saldos individualizados pendientes de cobro a dicha 
fecha.  
 
Inversiones en el Patrimonio de Empresas del Grupo y Asociadas 
 
Se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que le son directamente atribuibles. 
 
Posteriormente, se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. 
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Al cierre del ejercicio, y cuando existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una 
inversión no será recuperable, se efectúan las correcciones valorativas necesarias. 
 
El importe de la corrección valorativa se determina como la diferencia entre el valor en libros 
y el importe recuperable, salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones, en 
la estimación del deterioro de esta clase de activos se toma en consideración la parte 
proporcional del patrimonio neto de la entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración, que corresponden a elementos identificables en el 
balance de la participada. 
 
Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se registran como un 
gasto o un ingreso, respectivamente, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La reversión del 
deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la 
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 
 
Baja de Activos Financieros 
 
Un activo financiero, o parte del mismo, se da de baja cuando expiran o se han cedido los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y se han transferido 
de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
 
Baja de Pasivos Financieros 
 
Un pasivo financiero se da de baja cuando se extingue la obligación correspondiente.  
 
Intereses Recibidos de Activos Financieros 
 
Los intereses de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocen como ingresos en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.  
 
Los intereses se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo. A estos efectos, 
en la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 
atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos 
en dicho momento así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente 
en el momento de la adquisición. 
 
Fianzas Entregadas 
 
Las fianzas entregadas y recibidas por arrendamientos operativos y prestación de servicios se 
valoran por su importe desembolsado y recibido respectivamente.  
 
e) Transacciones en Moneda Extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera se registran contablemente por su contravalor en 
euros, utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas en que se realizan. 
 
Al cierre de cada ejercicio, las partidas monetarias se valoran aplicando el tipo de cambio a la 
fecha de cierre. Las diferencias de cambio, tanto positivas como negativas, que se originan en 
este proceso, se reconocen en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio. 



Estados Financieros Intermedios al 31 de marzo de 2015 de Lleidanetworks Serveis Telematics, S.A.   13 

 

 
 
f) Impuesto sobre Beneficios 
 
El Impuesto sobre beneficios se registra en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias o directamente 
en el Patrimonio Neto, en función de donde se encuentran registradas las ganancias o pérdidas 
que lo han originado. El impuesto sobre beneficios de cada ejercicio recoge tanto el impuesto 
corriente como los impuestos diferidos, si procede.  
 
El importe por impuesto corriente es la cantidad a satisfacer por la Sociedad como 
consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto. 
 
Las diferencias entre el valor contable de los activos y pasivos, y su base fiscal, generan los 
saldos de impuestos diferidos de activo o de pasivo que se calculan utilizando los tipos de 
gravamen esperados en el momento de su reversión, y de acuerdo con la forma en que 
racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el pasivo. 
 
Las variaciones producidas en el ejercicio en los impuestos diferidos de activo o pasivo se 
registran en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias o directamente en el Patrimonio Neto, según 
corresponda.  
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen únicamente en la medida en que resulta 
probable que la empresa disponga de ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de 
estos activos. 
 
En cada cierre de balance se analiza el valor contable de los activos por impuestos diferidos 
registrados, y se realizan los ajustes necesarios en la medida en que existan dudas sobre su 
recuperabilidad fiscal futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos 
diferidos no registrados en el balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en 
que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales futuros.  
 
g) Ingresos y Gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia 
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
 
Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran por 
el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, 
salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido: 
el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares que la 
Sociedad pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos. 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocen cuando el resultado de la transacción 
puede ser estimado con fiabilidad, considerando para ello el porcentaje de realización del 
servicio en la fecha de cierre del ejercicio. En consecuencia, sólo se contabilizan los ingresos 
procedentes de prestación de servicios cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
a) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 
b) Es probable que la Sociedad reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados 

de la transacción. 
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c) El grado de realización de la transacción, en la fecha de cierre del ejercicio, puede ser 

valorado con fiabilidad. 
d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 

completarla, pueden ser valorados con fiabilidad. 
 
h) Transacciones entre Partes Vinculadas 
 
Con carácter general, los elementos objeto de una transacción con partes vinculadas se 
contabilizan en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza 
conforme con lo previsto en las correspondientes normas.  
 
i) Estados de Flujos de Efectivo 
 
En los estados de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expresiones en el sentido que 
figura a continuación:  
 
Efectivo o Equivalentes: el efectivo comprende tanto la caja como los depósitos bancarios a la 
vista. Los equivalentes al efectivo son instrumentos financieros, que forman parte de la 
gestión normal de la tesorería de la Sociedad, son convertibles en efectivo, tienen 
vencimientos iniciales no superiores a tres meses y están sujetos a un riesgo poco significativo 
de cambios en su valor. 
 
Flujos de Efectivo: entradas y salidas de efectivo o de otros medios equivalentes, entendiendo 
por éstos las inversiones a plazo inferior a tres meses de gran liquidez y bajo riesgo de 
alteraciones en su valor.  
 
Actividades de Explotación: son las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Sociedad, así como otras actividades que no puedan ser calificadas 
como de inversión o financiación.  
 
Actividades de Inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 
activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.  
 
Actividades de Financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición 
del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero.  
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NOTA 4. INMOVILIZADO INTANGIBLE 
 
El detalle y movimiento de inmovilizado intangible lo largo del ejercicio 2015 es el siguiente: 
 

 31/12/2014 Altas  Traspasos 
 

31/03/2015 
     
Coste:     
Investigación 7.403.350,08 358.177,77 - 7.761.527,85 
Propiedad industrial - - 44.312,90 44.312,90 
Aplicaciones informáticas 167.566,20 - - 167.566,20 
Anticipos para inmovilizaciones intangibles 389.044,62 91.504,79 (44.312,90) 436.236,51 
     
 7.959.960,90 449.682,56 - 8.409.643,46 
     
Amortización Acumulada:     
Investigación (3.985.320,40) (245.200,95) - (4.230.521,35) 
Propiedad industrial - (1.223,22) - (1.223,22) 
Aplicaciones informáticas (119.359,96) (8.696,39) - (128.056,35) 
     
 (4.104.680,36) (255.120,56) - (4.359.800,92) 
     
Inmovilizado Intangible, Neto 3.855.280,54 194.562,00 - 4.049.842,54 

 
El detalle y movimiento de inmovilizado intangible lo largo del ejercicio 2014 fue el 
siguiente: 
 

 
 

31/12/2013 
 

Altas 
 

31/12/2014 
    
Coste:    
Investigación 5.705.221,26 1.698.128,82 7.403.350,08 
Aplicaciones informáticas 167.566,20 - 167.566,20 
Anticipos para inmovilizaciones intangibles 205.737,18 183.307,44 389.044,62 
    
 6.078.524,64 1.881.436,26 7.959.960,90 
    
Amortización Acumulada:    
Investigación (3.195.249,61) (790.070,79) (3.985.320,40) 
Aplicaciones informáticas (81.761,50) (37.598,46) (119.359,96) 
    
 (3.277.011,11) (827.669,25) (4.104.680,36) 
    
Inmovilizado Intangible, Neto 2.801.513,53 1.053.767,01 3.855.280,54 
 
Elementos Totalmente Amortizados y en Uso 
 
El desglose, por epígrafes, de los activos más significativos que, al 31 de marzo de 2015 y al 
31 de diciembre de 2014, estaban totalmente amortizados y en uso, se muestra a continuación, 
con indicación de su valor de coste, en euros: 
 

 
 

31/03/2015 
 

31/12/2014 
   
Investigación 2.433.077,62 2.433.077,62 
Aplicaciones informáticas 60.639,99 60.639,99 
   
 2.493.717,61 2.493.717,61 
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NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL 
 
El detalle y movimiento de inmovilizado material a lo largo del ejercicio 2015 es el siguiente: 
 

 
 

31/12/2014 Altas Bajas 
 

31/03/2015 
     
Coste:     
Construcciones 172.228,55 - - 172.228,55 
Instalaciones técnicas y maquinaria 252.969,45 - - 252.969,45 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 68.969,73 - - 68.969,73 
Equipos proceso de información 196.078,02 6.534,90 (31.430,35) 171.182,57 
Otro inmovilizado material 3.087,87 - - 3.087,87 
     
 693.333,62 6.534,90 (31.430,35) 668.438,17 
     
Amortización Acumulada:     
Construcciones (15.984,21) (1.061,68) - (17.045,89) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (115.487,86) (7.629,91) - (123.117,77) 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario (22.937,81) (1.713,53) - (24.651,34) 
Equipos proceso de información (96.032,49) (7.225,34) 6.349,83 (96.908,00) 
Otro inmovilizado material (1.719,48) (114,21) - (1.833,69) 
     
 (252.161,85) (17.744,67) 6.349,83 (263.556,69) 
     
Inmovilizado Material, Neto 441.171,77 (11.209,77) (25.080,52) 404.881,48 

 
El detalle y movimiento de inmovilizado material a lo largo del ejercicio 2014 es el siguiente: 
 

 
 

31/12/2013 
 

Altas 
 

31/12/2014 
    
Coste:    
Construcciones 172.228,55 - 172.228,55 
Instalaciones técnicas y maquinaria 249.269,45 3.700,00 252.969,45 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 67.920,49 1.049,24 68.969,73 
Equipos proceso de información 141.541,08 54.536,94 196.078,02 
Otro inmovilizado material 3.087,87 - 3.087,87 
    
 634.047,44 59.286,18 693.333,62 
    
Amortización Acumulada:    
Construcciones (11.678,50) (4.305,71) (15.984,21) 
Instalaciones técnicas y maquinaria (84.673,69) (30.814,17) (115.487,86) 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario (16.079,59) (6.858,22) (22.937,81) 
Equipos proceso de información (71.646,56) (24.385,93) (96.032,49) 
Otro inmovilizado material (1.256,30) (463,18) (1.719,48) 
    
 (185.334,64) (66.827,21) (252.161,85) 
    
Inmovilizado Material, Neto 448.712,80 (7.541,03) 441.171,77 
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Elementos Totalmente Amortizados y en Uso 
 
El desglose, por epígrafes, de los activos más significativos que, al 31 de marzo de 2015 y al 
31 de diciembre de 2014, estaban totalmente amortizados y en uso, se muestra a continuación, 
con indicación de su valor de coste, en euros: 
 

 
 

31/03/2015 
 

31/12/2014 
   
Maquinaria 2.304,00 2.304,00 
Equipos proceso de información 66.885,61 60.717,66 
   
 69.189,61 63.021,66 

 
 
NOTA 6. ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA 
SIMILAR 
 
6.1) Arrendamientos Operativos (la Sociedad como Arrendatario) 
 
El cargo a los resultados del ejercicio 2015 en concepto de arrendamiento operativo ha 
ascendido a 31.110,68 euros. (31.412,70 euros en el ejercicio anterior). 
 
El importe total de los pagos futuros mínimos correspondientes a los arrendamientos 
operativos no cancelables, se desglosa a continuación: 
 

  
2015 

 
2014 

   
Hasta 1 año 103.578,51 103.578,51 
Entre 1 y 5 años 141.562,76 141.562,76 
Más de 5 años 191.095,20 191.095,20 
   
 436.236,47 436.236,47 

 
 
NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS 
 
El detalle de activos financieros a largo plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas 
del grupo, multigrupo y asociadas, que se muestran en la Nota 8, es el siguiente: 
 

 Créditos y Otros Activos Financieros 
 31/03/2015 31/12/2014 
   
Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2) 1.206.430,30 1.113.628,38 
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El detalle de activos financieros a corto plazo es el siguiente: 
 

 Créditos y Otros Activos Financieros 
 31/03/2015 31/12/2014 
   
Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: 

 
131.461,70 141.649,31 

Efectivo y otros activos líquidos (Nota 7.1) 131.461,70 141.649,31 
   
Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2) 2.342.461,05 2.587.091,00 
   
Total 2.473.922,75 2.728.740,31 

 
7.1) Activos a Valor Razonable con Cambios en Pérdidas y Ganancias 
 
Efectivo y otros Activos Líquidos Equivalentes 
 
El detalle de dichos activos a 31 de marzo de 2015 y a 31 de diciembre de 2014 es como 
sigue, en euros: 
 

 
 

Saldo a 
31/03/2015 

Saldo a 
31/12/2014 

   
Cuentas corrientes 123.662,76 135.394,92 
Caja 7.798,94 6.254,39 
   
Total 131.461,70 141.649,31 

 
7.2) Préstamos y Partidas a Cobrar 
 
La composición de este epígrafe a 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, es la 
siguiente, en euros:  
 
 Saldo a 31/03/2015 Saldo a 31/12/2014 
 Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo 
     
Créditos por operaciones comerciales     
     
Clientes terceros - 1.558.595,94 - 1.859.916,70 
Clientes partes vinculadas (Nota 18.1) - 95.457,28 - 67.025,08 
Deudores terceros - 275.102,94 - 257.612,53 
     
Total créditos por operaciones comerciales - 1.929.156,16 - 2.184.554,31 
     
Créditos por operaciones no comerciales     
 
A empresas del grupo (Nota 18.1) 1.182.185,88 10.534,02 1.089.915,96 - 
Personal - 2.770,87 - 2.536,69 
Imposiciones (*) - 400.000,00 - 400.000,00 
Fianzas y depósitos 24.244,42 - 23.712,42 - 
     
Total créditos por operaciones no comerciales 1.206.430,30 413.304,89 1.113.628,38 402.536,69 
     
Total 1.206.430,30 2.342.461,05 1.113.628,38 2.587.091,00 

 
(*) Las imposiciones tienen un vencimiento a corto plazo y devengan un tipo de interés de mercado. 
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Dentro de la partida de deudores terceros está registrado un importe de 228.842,98 euros, 
correspondientes a una parte de dos facturas emitidas por un operador europeo. El proveedor 
emitió en 2014 dos facturas por un importe conjunto de 343.264,47 euros, el cual se considera 
erróneo ya que el precio convenido entre las partes era inferior. La Sociedad ha pagado la 
totalidad de las dos facturas, aunque únicamente se ha registrado como gasto del ejercicio la 
parte correspondiente al precio acordado. Por la parte restante la Sociedad ha hecho expresa 
reserva de acciones frente a este proveedor. 
 
Los saldos deudores comerciales y otras cuentas a cobrar incluyen deterioros causados por 
riesgos de insolvencia, según el detalle adjunto: 
 

 
 Importe 
  
Deterioro acumulado al final del ejercicio 2013 482.428,86 
  
Pérdidas por deterioro de créditos comerciales - 
  
Deterioro acumulado al final del ejercicio 2014 482.428,86 
  
Pérdidas por deterioro de créditos comerciales 3.614,54 
  
Deterioro acumulado a 31 de marzo de 2015 486.043,40 

 
 
NOTA 8. INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO EN EMPRESAS DEL GRUPO Y 
ASOCIADAS 
 
Las participaciones mantenidas al 31 de marzo de 2015, en Empresas del Grupo 
corresponden, en euros, a: 
 

  
Sociedad 

% Part. 
Directa 

 
Coste 

Valor Neto a 
31/03/2015 

Valor teórico 
contable 

31/03/2015 
     

Empresas del Grupo:     
Lleidanetworks serveis telematics, LTD  100% 4,00 4,00 (461.028,01) 
Lleidanet USA Inc 100% 397.591,09 397.591,09 (695.217,99) 
Lleidanet Honduras, SA 70% 659,05 659,05 464,52 
LLeidanet Dominicana, SRL 99,98% 10.127,97 10.127,97 9.383,12 
Lleida SAS 100% 25.829,10 25.829,10 (20.871,09) 
Lleida Chile SPA 100% 3.256,83 3.256,83 2.760,00 
Lleidanet do Brasil Ltda 99,99% 10.800,00 10.800,00 8.945,01 
Lleidanet Guatemala 80% 3.234,00 3.234,00 2.587,20 
Desembolsos pendientes LLeidanet USA  (2.349,36) - - 
Desembolsos pendientes Lleidanet Honduras, SA  (659,05) - - 
Desembolsos pendientes Lleidanet Dominica, SRL  (10.127,97) - - 
Desembolsos pendientes Lleida Chile SPA  (3.256,83) - - 

    
Empresas del Asociadas:     
ITME consultoria y dirección, SL 34% 1.020,00 1.020,00 1.051,04 
Plunge Interactive, S.L. 49% 21.077,39 21.077,39 101.064,53 
Lleida Networks India Private Limited 25% 6.575,00 6.575,00 27.372,37 

    
Total   463.781,22 480.174,43 (1.023.489,30) 
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La Dirección de la Sociedad no ha registrado deterioro alguno puesto que considera que 
generará, en todos los casos, flujos de caja suficientes como para cubrir, por lo menos su 
inversión inicial. 
 
Los domicilios sociales, así como las actividades desarrolladas por las sociedades participadas 
se muestran a continuación: 
 
Lleidanetnetworks servieis telemàtics, LTD 
 
Constituida con fecha 28 de diciembre de 2005 en Dublín con sede permanente en Londres, 
con domicilio en Finsgate 5-7 Cranwood Street, London (Reino Unido). Su actividad 
principal es la de operadora. 
 
Lleidanet USA Inc 
 
Constituida con fecha 12 de mayo de 2009 y su domicilio social se encuentra en 2719 
Hollywood Boulevard Street 21 FL33020, Hollywood. Su actividad principal es la de 
operadora. Con fecha 30 de junio de 2013 se realizó una ampliación de capital en Lleidanet 
USA Inc por un importe de 397.515,00€ que Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A. 
suscribió en su totalidad. 
 
Lleidanet Honduras, S.A. 
 
Con domicilio social en Tegucigalpa (Honduras), fue constituida el 11 de enero de 2012 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 175 participaciones de un total de 
250 que se emitieron. Su actividad principal es la operación de SMS, basada en una red de 
interconexiones con las operadoras móviles y fijas de la República de Honduras. 
 
Lleidanet Dominicana, S.R.L. 
 
Con domicilio social en Santo Domingo (República Dominicana), fue constituida el 26 de 
junio de 2012 suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 4.999 participaciones 
de un total de 5.000 que se emitieron. Su actividad principal se basa en la difusión de sistemas 
telemáticos. 
 
Lleida SAS 
 
Con domicilio social en Bogotá (Colombia), fue constituida el 16 de noviembre de 2012 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 100 acciones de un total de 100 que 
se emitieron. Su actividad principal se basa en la difusión de sistemas telemáticos. 
 
Lleida Chile SPA 
 
Con domicilio social en Santiago (Chile), fue constituida el 12 de marzo de 2013 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 200 acciones de un total de 200 que 
se emitieron. Su actividad principal se basa en la prestación, organización y comercialización 
de servicios de telecomunicaciones. 
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ITME Consultoría y Dirección, S.L. 
 
Fue constituida el 20 de abril de 2011 suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, 
S.A., 1.020 participaciones sociales de un total de 3.000 que se emitieron. Su domicilio social 
se encuentra en el Parc Científic i Tecnològic Agroalimentari de Lleida, Edificio H1, Planta 2, 
de Lleida. La actividad principal es la prestación de servicios de dirección, consultoría y 
organización empresarial a todo tipo de personas físicas y jurídicas en especial la orientación 
y asesoramiento de todo tipo de empresas. 
 
Plunge Interactive, S.L. 
 
Con domicilio social en Lleida, fue constituida el 26 de enero de 2012, con fecha 16 de 
octubre de 2012 Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A. suscribió 8.825 participaciones de 
un total de 18.010 que se emitieron. Su actividad principal es la creación, compra venta y 
distribución de software pare equipos y dispositivos electrónicos y la prestación de servicios 
de estudio y análisis de procesos informáticos en general. 
 
Lleida Networks India Private Limited 
 
Con domicilio social en New Delhi (India), fue constituida el 7 de enero de 2013 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 12.500 acciones de un total de 
50.000 que se emitieron. Su actividad principal se basa en la creación de un operador de 
telecomunicaciones en India, así como ofrecer servicios de VAS, incluyendo SMS, MMS, y 
UMS y otros tipos de mensajería. 
 
Lleidanet do Brasil Ltda 
 
Con domicilio social en Sao Paulo (Brasil), fue constituida el 2 de octubre de 2013 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 329 acciones de un total de 330 que 
se emitieron. Su actividad principal se basa en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, desarrollo de programas, envío de mensajes de texto y de correo 
electrónico y la prestación de servicios de estudio y análisis de procesos informáticos en 
general. 
 
Lleidanet Guatemala, Sociedad Anónima 
 
Con domicilio social en Guatemala (Guatemala), fue constituida el 7 de noviembre de 2013 
suscribiendo, Lleida Networks Serveis Telemàtics, S.A., 4.800 acciones de un total de 6.000 
que se emitieron. Su actividad principal se basa en la prestación, organización y 
comercialización de servicios y actividades de telecomunicaciones tales como servicios de 
mensajería móvil (SMS y MMS), portadores, etc, la creación, generación y explotación de 
tecnologías de la información y de la comunicación y la prestación de servicios de consultoría 
y asesoría sobre estas materias.  
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El resumen del patrimonio neto de las sociedades participadas al 31 de marzo de 2015, es el 
que se muestra a continuación, en euros: 
 

Sociedad 
Capital 
 Social Reservas 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

Resultado del 
Ejercicio 

Otros 
movimientos 

Total 
Patrimonio 

Neto 
   

Empresas del Grupo:   
Lleidanetworks serveis 
telematics, LTD 4,00 - (425.450,21) (35.581,79) - (461.028,01)
Lleidanet USA Inc 363.237,63 - (1.115.528,67) 57.073,05 - (695.217,99)
Lleidanet Honduras, SA (*) 663,60 - - - - 663,60
LLeidanet Dominicana, SRL (*) 9.385,00 - - - - 9.385,00
Lleida SAS  22.800,00 - (26.581,49) (17.089,60) - (20.871,09)
Lleida Chile SPA (*) 2.760,00 - - - - 2.760,00
Lleidanet do Brasil Ltda 10.999,60 - (2.053,70) - - 8.945,90
Lleidanet Guatemala, S.A. (*) 3.234,00 - - - - 3.234,00

   
Empresas del Asociadas:   
ITME Consultoría  
y Dirección, SL 3.000,00 1.724,61 (1.633,32) - - 3.091,29
Plunge Interactive, S.L. 18.010,00 154.353,82 - 58.890,32 (25.000,00) 206.254,14
Lleida Networks India  
Private Limited 27.473,00 83.244,80 - (1.228,34) - 109.489,46

   
          
 
(*) Sin actividad en el ejercicio 2015 

 
Las participaciones mantenidas al 31 de diciembre de 2014 en Empresas del Grupo 
corresponden, en euros, era: 
 

 
Sociedad 

% Part.  
Directa 

 
Coste 

Valor Neto a 
31/12/2014 

Valor teórico 
contable 

31/12/2014 
     
Empresas del Grupo:     
Lleidanetworks serveis telematics, LTD  100% 4,00 4,00 (377.265,32) 
Lleidanet USA Inc 100% 397.591,09 397.591,09 (631.496,42) 
Lleidanet Honduras, SA 70% 659,05 659,05 464,52 
LLeidanet Dominicana, SRL 99,98% 10.127,97 10.127,97 9.383,12 
Lleida SAS 100% 25.829,10 25.829,10 (5.699,15) 
Lleida Chile SPA 100% 3.256,83 3.256,83 3.256,83 
Lleidanet do Brasil Ltda 99,99% 10.800,00 10.800,00 10.585,17 
Lleidanet Guatemala 80% 3.234,00 3.234,00 3.234,00 
Desembolsos pendientes LLeidanet USA  (2.349,36) - - 
Desembolsos pendientes Lleidanet Honduras, SA  (659,05) - - 
Desembolsos pendientes Lleidanet Dominica, SRL  (10.127,97) - - 
Desembolsos pendientes Lleida Chile SPA  (3.256,83) - - 
     
Empresas del Asociadas:     
ITME consultoria y dirección, SL 34% 1.020,00 1.020,00 1.040,84 
Plunge Interactive, S.L. 49% 21.257,39 21.257,39 72.554,26 
Lleida Networks India Private Limited 25% 6.575,00 6.575,00 25.468,24 
     
Total   463.961,22 480.354,43 (888.473,91) 
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El resumen del patrimonio neto de las sociedades participadas al 31 de diciembre de 2014, era 
el que se muestra a continuación, en euros: 
 

 
Sociedad 

 
Capital 
Social Reservas 

Resultados  
de Ejercicios 
Anteriores 

Resultado 
del Ejercicio 

 
Otros 

movimientos 

Total 
Patrimonio 

Neto 
       
Empresas del Grupo:       
Lleidanetworks serveis  
telematics, LTD 4,00 - (281.820,59) (95.448,73) - (377.265,32) 
Lleidanet USA Inc 363.237,63 - (888.436,02) (106.298,03) - (631.496,42) 
Lleidanet Honduras, SA (**) 663,60 - - - - 663,60 
LLeidanet Dominicana, SRL (**) 9.385,00 - - - - 9.385,00 
Lleida SAS  22.800,00 - - (26.099,15) - (3.299,15) 
Lleida Chile SPA (**) 2.760,00 - - - - 2.760,00 
Lleidanet do Brasil Ltda (*) 10.999,60 - - (413,37) - 10.586,23 
Lleidanet Guatemala, S.A. (*) 3.234,00 - - - - 3.234 
       
Empresas del Asociadas:       
ITME Consultoría y Dirección, SL 3.000,00 1.724,61 - (1.633,32) - 3.091,29 
Plunge Interactive, S.L. 18.010,00 25.837,22 - 129.222,70 (25.000,00) 148.069,92 
Lleida Networks India Private 
Limited 27.473,00 81.127,40 - (6.727,44) - 101.872,96 
       
       

 
(*) Han iniciado su actividad en el ejercicio 2014. 
(**) Sin actividad en el ejercicio 2014 

 
NOTA 9. PASIVOS FINANCIEROS 
 
El detalle de pasivos financieros a largo plazo, es el siguiente: 
 

 Deudas con Entidades de Crédito 
 31/03/2015 31/12/2014 
  
Débitos y partidas a pagar (Nota 9.1) 2.807.305,13 2.463.741,71 
  
  

 
El detalle de pasivos financieros a corto plazo, es el siguiente: 
 
 Deudas con Entidades 

de Crédito 
Otros  

Pasivos Total 
       
 31/03/2015 31/12/2014 31/03/2015 31/12/2014 31/03/2015 31/12/2013 
       
Débitos y partidas a pagar 
(Nota 9.1) 2.282.072,91 2.034.018,32 2.149.929,23 2.328.927,69 4.432.002,14 4.362.946,01 
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9.1) Débitos y Partidas a Pagar 
 
Su detalle a 31 de marzo de 2015 y a 31 de diciembre de 2014 se indica a continuación, euros: 
 
 Saldo a 31/03/2015 Saldo a 31/12/2014 
 Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo 
     
Por operaciones comerciales:     
 
Proveedores - 

 
1.930.364,90 - 2.152.259,38 

Acreedores  - 176.326,59 - 111.093,58 
Anticipos de clientes - 1.269,18 - 61.449,73 
     
Total saldos por operaciones comerciales  - 2.107.960,67 - 2.324.802,69 
     
Por operaciones no comerciales:     
     
Deudas con entidades de crédito 2.807.305,13 2.282.072,91 2.463.741,71 2.034.018,32 
Otras deudas - - - - 
     
Préstamos y otras deudas 2.807.305,13 2.282.072,91 2.463.741,71 2.034.018,32 
     
Personal (remuneraciones pendientes de pago) - 41.968,56 - 4.125,00 
     
Total saldos por operaciones no comerciales 2.807.305,13 2.324.041,47 2.463.741,71 2.038.143,32 
     
Total Débitos y partidas a pagar 2.807.305,13 4.432.002,14 2.463.741,71 4.362.946,01 
 
9.1.1) Deudas con Entidades de Crédito 
 
El resumen de las deudas con entidades de crédito al 31 de marzo de 2015 se indica a 
continuación, en euros: 
 

 A Corto Plazo A Largo Plazo Total 
    
Pólizas de crédito 1.006.303,19 - 1.006.303,19 
Préstamos 1.159.721,93 2.807.305,13 3.967.027,06 
Efectos descontados 116.047,79 - 116.047,79 
    
 2.282.072,91 2.807.305,13 5.089.378,04 
 
El resumen de las deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2014 se indica a 
continuación, en euros: 
 

 A Corto Plazo A Largo Plazo Total 
    
Pólizas de crédito 1.056.718,93 - 1.056.718,93 
Préstamos 922.739,36 2.463.741,71 3.386.481,07 
Efectos descontados 54.560,03 - 54.560,03 
    
 2.034.018,32 2.463.741,71 4.497.760,03 
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Préstamos 
 
El detalle de los préstamos bancarios al 31 de marzo de 2015, expresados en euros, es el 
siguiente: 
 

  Último Importe Pendiente al 
Entidad Vencimiento Concedido Cierre 

    
Préstamo 2 24/08/2016 250.000,00 53.571,46 

Préstamo 3 (*) 29/04/2020 374.252,28 269.907,27 
Préstamo 5 07/07/2015 75.000,00 5.000,00 
Préstamo 6 21/01/2018 200.000,00 80.952,00 
Préstamo 7 25/04/2016 60.000,00 14.822,35 
Préstamo 8 08/08/2016 100.000,00 30.028,11 
Préstamo 9 15/07/2016 125.000,00 36.606,48 

Préstamo 10 01/09/2016 100.000,00 29.999,86 
Préstamo 11 30/04/2017 100.000,00 44.488,13 
Préstamo 12 10/06/2017 100.000,00 44.999,89 
Préstamo 13 07/06/2015 300.000,00 37.500,00 
Préstamo 14 10/03/2018 300.000,00 190.929,74 
Préstamo 15 10/03/2018 600.000,00 370.000,00 
Préstamo 16 30/04/2018 250.000,00 168.899,83 
Préstamo 17 18/07/2018 300.000,00 207.298,56 
Préstamo 18 10/10/2018 150.000,00 134.375,00 
Préstamo 19 10/12/2016 300.000,00 181.168,49 
Préstamo 20 10/01/2019 200.000,00 153.333,38 
Préstamo 21 12/03/2019 300.000,00 244.122,37 
Préstamo 22 20/07/2019 250.000,00 219.530,52 
Préstamo 23 20/08/2021 200.000,00 185.714,28 

Préstamo 24 (**) 15/10/2025 25.656,00 25.656,00 
Préstamo 25 05/12/2018 400.000,00 400.000,00 
Préstamo 26 01/03/2018 300.000,00 300.000,00 
Préstamo 27 25/02/2020 250.000,00 246.074,17 
Préstamo 28 16/02/2018 300.000,00 292.049,17 

   
    5.909.908,28 3.967.027,06 

  
(*) Se corresponde con un préstamo concedido por el ICF. 
(**) Se corresponde con un préstamo concedido por el CDTI 
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El detalle de los préstamos bancarios al 31 de diciembre de 2014, expresados en euros, es el 
siguiente: 
 

 
Entidad 

Último
Vencimiento

Importe
Concedido

Pendiente al
Cierre 

  
Préstamo 2 24/08/2016 250.000,00 71.428,60

Préstamo 3 (*) 29/04/2020 374.252,28 283.273,41
Préstamo 5 07/07/2015 75.000,00 8.750,00
Préstamo 6 21/01/2018 200.000,00 88.094,88
Préstamo 7 25/04/2016 60.000,00 18.092,01
Préstamo 8 08/08/2016 100.000,00 35.363,15
Préstamo 9 15/07/2016 125.000,00 43.218,53

Préstamo 10 01/09/2016 100.000,00 34.999,87
Préstamo 11 30/04/2017 100.000,00 49.563,08
Préstamo 12 10/06/2017 100.000,00 49.999,90
Préstamo 13 07/06/2015 300.000,00 75.000,00
Préstamo 14 10/03/2018 300.000,00 205.343,28
Préstamo 15 10/03/2018 600.000,00 400.000,00
Préstamo 16 30/04/2018 250.000,00 181.076,05
Préstamo 17 18/07/2018 300.000,00 221.680,42
Préstamo 18 10/10/2018 150.000,00 143.750,00
Préstamo 19 10/12/2016 300.000,00 205.648,10
Préstamo 20 10/01/2019 200.000,00 163.333,37
Préstamo 21 12/03/2019 300.000,00 258.275,54
Préstamo 22 20/07/2019 250.000,00 231.077,74
Préstamo 23 20/08/2021 200.000,00 192.857,14

Préstamo 24 (**) 15/10/2025 25.656,00 25.656,00
Préstamo 25 05/12/2018 400.000,00 400.000,00

  
  5.059.908,28 3.386.481,07

 
(*) Se corresponde con un préstamo concedido por el ICF. 
(**) Se corresponde con un préstamo concedido por el CDTI 

 
Pólizas de Crédito 
 
Al 31 de marzo de 2015, la Sociedad tiene pólizas de crédito concedidas con un límite total 
que asciende a 1.400.000 euros (1.250.000 euros en el ejercicio anterior), cuyo importe 
dispuesto de las mismas a dicha fecha asciende a 1.006.303,19 euros (1.056.718,93 euros en 
el ejercicio anterior). 
 
Líneas de Descuento de Efectos y Anticipos a la Importación 
 
Al 31 de marzo de 2015, la Sociedad tiene pólizas de descuento de efectos concedidas con un 
límite total que asciende a 1.936.000 euros (2.011.000 euros en el ejercicio anterior), cuyo 
importe dispuesto de las mismas a dicha a fecha asciende a 116.047,79 euros. (54.560,03 
euros en el ejercicio anterior). 
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9.2) Otra Información Relativa a Pasivos Financieros 
 
a) Clasificación por Vencimientos 
 
El detalle de los vencimientos de los instrumentos financieros de pasivo al 31 de marzo de 
2015, es el siguiente: 
 

 Vencimiento años 
        
  

2015 
 

2016 
 

2017 
 

2018 
 

2019 
Más de 5 

años 
 

Total 
 
Deudas financieras: 

 
2.282.072,91 1.134.444,54 986.009,76 445.273,28

 
144.973,34 

 
96.604,21 5.089.378,04

Deudas con entidades  
de crédito 

 
2.282.072,91 1.134.444,54 986.009,76 445.273,28

 
144.973,34 

 
96.604,21 5.089.378,04

        
Acreedores comerciales  
y otras cuentas a pagar: 

 
2.149.929,23 - - -

 
- 

 
- 2.149.929,23

Proveedores 1.930.364,90 - - - - - 1.930.364,90
Acreedores varios 176.326,59 - - - - - 176.326,59
Personal 41.968,56 - - - - - 41.968,56
Anticipos de clientes 1.269,18 - - - - - 1.269,18
        
Total  4.432.002,14 1.134.444,54 986.009,76 445.273,28 144.973,34 96.604,21 7.239.307,27

 
El detalle de los vencimientos de los instrumentos financieros de pasivo al cierre del ejercicio 
2014 es el siguiente: 
 

 Vencimiento años 
        
  

2015 
 

2016 
 

2017 
 

2018 
 

2019 
Más de 5 

años 
 

Total 
 
Deudas financieras: 2.034.018,32 952.284,97 758.360,62 527.990,05 178.580,07 46.526,00 4.497.760,03
Deudas con entidades de 
crédito 2.034.018,32 952.284,97 758.360,62 527.990,05 178.580,07 46.526,00 4.497.760,03
      
Acreedores comerciales  
y otras cuentas a pagar: 2.328.927,69 - - - - - 2.328.927,69
Proveedores 2.152.259,38 - - - - - 2.152.259,38
Acreedores varios 111.093,58 - - - - - 111.093,58
Personal 4.125,00 - - - - - 4.125,00
Anticipos de clientes 61.449,73 - - - - - 61.449,73
      
Total  4.362.946,01 952.284,97 758.360,62 527.990,05 178.580,07 46.526,00 6.826.687,72

 
b) Incumplimiento de Obligaciones Contractuales 
 
No se ha producido incidencia alguna en el cumplimiento de las obligaciones relativas a los 
préstamos recibidos de terceros.  
 
 
NOTA 10. INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO 
PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Las actividades de la Sociedad están expuestas a diferentes tipos de riesgos financieros, 
destacando fundamentalmente los riesgos de crédito, de liquidez y los riesgos de mercado 
(tipo de cambio, tipo de interés, y otros riesgos de precio). 
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10.1) Riesgo de Crédito 
 
Los principales activos financieros de la Sociedad son saldos de caja y efectivo, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar, e inversiones, que representan la exposición máxima de 
la Sociedad al riesgo de crédito en relación con los activos financieros. 
 
El riesgo de crédito de la Sociedad es atribuible principalmente a sus deudas comerciales. Los 
importes se reflejan en el balance, netos de provisiones para insolvencias, estimadas por la 
Dirección de la Sociedad en función de la experiencia de ejercicios anteriores y de su 
valoración del entorno económico actual. 
 
10.2) Riesgo de Liquidez 
 
La situación general de los mercados financieros, especialmente el mercado bancario, ha sido 
particularmente desfavorable para los demandantes de crédito. La Sociedad se presta una 
atención permanente a la evolución de los diferentes factores que pueden ayudar a solventar 
crisis de liquidez y, en especial, a las fuentes de financiación y sus características. 
 
10.3) Riesgo de Mercado 
 
La situación general del mercado durante los últimos años ha sido desfavorable debido a la 
difícil situación económica del entorno.  
 
10.4) Riesgo de Tipo de Cambio 
 
La Sociedad no está expuesta a un riesgo significativo de tipo de cambio, por lo que no realiza 
operaciones con instrumentos financieros de cobertura. 
 
10.5) Riesgo de Tipo de Interés 
 
Las variaciones de los tipos de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y 
pasivos que devengan un tipo de interés fijo así como los flujos futuros de los activos y 
pasivos referenciados a un tipo de interés variable.  
 
El objetivo de la gestión del riesgo de tipos de interés es alcanzar un equilibrio en la estructura 
de la deuda que permita minimizar el coste de la deuda en el horizonte plurianual con una 
volatilidad reducida en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.  
 
 
NOTA 11. FONDOS PROPIOS 
 
11.1) Capital Social 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014 el capital social asciende a 236.253,10 
euros y está representado por 3.931 acciones nominativas de 60,10 euros nominales cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas. Estas participaciones gozan de iguales derechos 
políticos y económicos. 
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La sociedad con una participación directa o indirecta igual o superior al 10% del capital social 
es la siguiente: 
 

 
Nº Participaciones

 
% Participación 

  
Banesto Enisa Sepi D.FCR 1.180 30,02 
  
  

 
11.2) Reservas 
 
El detalle de las Reservas es el siguiente: 
 

 
 31/03/2015

 
31/12/2014 

  
Reserva legal 47.503,72 47.503,72 
Reservas voluntarias 1.361.833,01 1.361.833,01 
  
Total 1.409.336,73 1.409.336,73 

 
a) Reserva Legal 
 
La Reserva Legal es restringida en cuanto a su uso, el cual se halla determinado por diversas 
disposiciones legales. De conformidad con la Ley de Sociedades de Capital, están obligadas a 
dotarla las sociedades mercantiles que, bajo dicha forma jurídica, obtengan beneficios, con un 
10% de los mismos, hasta que el fondo de reserva constituido alcance la quinta parte del 
capital social suscrito. Los destinos de la reserva legal son la compensación de pérdidas o la 
ampliación de capital por la parte que exceda del 10% del capital ya aumentado, así como su 
distribución a los Socios en caso de liquidación. Al 31 de marzo de 2015, la Reserva Legal 
estaba dotada en su totalidad. 
 
11.3) Prima de Emisión 
 
Esta reserva asciende a 329.090,20 euros y se originó como consecuencia de la ampliación de 
capital realizada en el ejercicio 2007. Tiene las mismas restricciones y puede destinarse a los 
mismos fines que las reservas voluntarias, incluyendo su conversión en capital social.  
 
 
NOTA 12. MONEDA EXTRANJERA 
 
Los saldos en moneda extranjera más significativos al 31 de marzo de 2015 totalizados en 
euros y desglosados en su equivalente de moneda extranjera, son los que se detallan a 
continuación:  
 
 
 EUROS USD

 
GBP 

 
JPY

  
ACTIVO CORRIENTE  
  
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 145.073,92 129.007,30 - 5.700.000,00
  
PASIVO CORRIENTE  
  
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 41.004,32 32.476,73 9.900,00 -
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Los saldos en moneda extranjera más significativos al cierre del ejercicio 2014 totalizados en 
euros y desglosados en su equivalente de moneda extranjera, son los que se detallan a 
continuación:  
 
 
 

 
EUROS 

 
USD 

 
GBP 

 
COP 

 
JPY 

      
ACTIVO CORRIENTE      
      
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 67.586,07 58.449,17 - - 2.850.000 
      
PASIVO CORRIENTE      
      
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.031,72 4.953,92 1.340,84 13.769.136 - 
      
      

 
Las transacciones más significativas efectuadas en el período de 3 meses del ejercicio 2015, 
totalizadas en euros y desglosadas en su equivalente en moneda extranjera, son las que se 
detallan a continuación:  
 
 
 EUR USD GBP JPY 
 
Compras y servicios recibidos 

 
61.271,85 

 
44.971,35 

 
11.629,33 

 
19.728.471,00 

Ventas y servicios prestados 13.322,50 15.112,90 - - 
     
     

 
Las transacciones más significativas efectuadas en el período de 3 meses del ejercicio 2014, 
totalizadas en euros y desglosadas en su equivalente en moneda extranjera, son las que se 
detallan a continuación:  
 
 
 EUR USD GBP CLP 
 
Compras y servicios recibidos 67.325,68 67.329,24 12.445,46 2.090.815 
Ventas y servicios prestados 67.125,27 91.272,25 - - 
   
   

 
NOTA 13. SITUACIÓN FISCAL 
 
El detalle de los saldos mantenidos con las Administraciones Públicas al 31 de marzo de 2015 
y 31 de diciembre de 2014 es el siguiente, en euros: 
 
 31/03/2015 31/12/2014 
 A Cobrar A Pagar A Cobrar A Pagar 
     
Corriente:     
Impuesto sobre el Valor Añadido 486.957,45 - 270.687,65 - 
Retenciones por IRPF - 24.285,44 - 45.707,58 
Impuesto sobre Sociedades 146,34 9.186,77 - 9.186,77 
Organismos de la Seguridad Social - 36.034,62 1.285,80 34.356,75 
Por subvenciones concedidas 1.285,60 - - - 
     
 488.389,39 69.506,83 271.973,45 89.251,10 
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Situación Fiscal 
 
Según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden 
considerarse definitivas hasta que no han sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o ha 
transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. 
 
Al 31 de marzo de 2015, la Sociedad tiene abiertos a inspección fiscal todos los impuestos a 
los que está sujeta desde el ejercicio 2010 hasta el ejercicio 2014. En consecuencia, con 
motivo de eventuales inspecciones, podrían surgir pasivos adicionales a los registrados por la 
Sociedad. No obstante, los administradores de la misma así como sus asesores fiscales 
consideran que dichos pasivos, en caso de producirse, no serían significativos sobre los 
estados financieros intermedios tomadas en su conjunto. 
 
Deducciones Pendientes de Aplicación 
 
A 31 de marzo de 2015 y al 31 de diciembre de 2014, la Sociedad tiene las siguientes 
deducciones pendientes de aplicar: 
 

 
Año de Devengo 

 
Año Prescripción Importe 

   
2005 2023 13.460,45 
2006 2024 71.214,06 
2007 2025 75.820,66 
2008 2026 201.266,41 
2009 2027 172.071,08 
2010 2028 181.164,26 
2011 2029 214.961,29 
2012 2030 251.779,01 
2013 2031 243.153,60 
2014 2032 279.514,16 

   
  1.704.404,98 

 
NOTA 14. INGRESOS Y GASTOS 
 
a) Aprovisionamientos 
 
La composición de este epígrafe de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias adjunta es la siguiente, 
en euros: 
 

 2015 
(3 meses) 

2014 
(3 meses) 

   
Consumos de mercaderías   
Nacionales 1.616.694,06 930.291,53 
Adquisiciones intracomunitarias 94.292,64 182.372,72 
Importaciones 43.777,37 21.270,14 
   
 1.754.764,07 1.133.934,39 
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b) Cargas Sociales 
 
La composición de este epígrafe de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias adjunta es la siguiente: 
 

  
2015 

(3 meses) 
2014 

(3 meses) 
   
Seguridad Social a cargo de la empresa 84.372,36 84.125,17 
Otros gastos sociales 12.690,91 - 
    
  97.063,27 84.125,17 

 
c) Resultados Financieros 
 
La composición de este epígrafe de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias adjunta es la siguiente: 
 

  
2015 

(3 meses) 
2014 

(3 meses) 
    
Ingresos financieros   
Ingresos de créditos empresas del grupo 10.534,02 - 
Otros ingresos financieros 884,64 1.959,91 
   
  11.418,66 1.959,91 
   
Gastos financieros   
Por deudas con entidades de crédito (50.390,51) (55.278,95) 
Otros gastos financieros (244,09) (8,41) 
   
  (50.634,60) (55.287,36) 
   
Diferencias de cambio 3.794,29 (3.472,13) 
   
Resultado Financiero Negativo (35.421,65) (56.799,58) 

 
 
NOTA 15. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 
 
La Sociedad no tiene activos de importancia ni ha incurrido en gastos relevantes destinados a 
la minimización del impacto medioambiental y a la protección y mejora del medio ambiente. 
Asimismo, no existen provisiones para riesgos y gastos ni contingencias relacionadas con la 
protección y mejora del medio ambiente. 
 
 
NOTA 16. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
Durante los tres meses del ejercicio 2014 la Sociedad recibió un importe total de 3.883,09 
euros en concepto de subvenciones a la explotación. 
 
NOTA 17. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  
 
No se han producido acontecimientos significativos desde el 31 de marzo de 2015 hasta la 
fecha de preparación de estos estados financieros intermedios que, afectando a los mismos, no 
se hubiera incluido en ellos, o cuyo conocimiento pudiera resultar útil a un usuario de los 
mismos. 
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NOTA 18. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
18.1) Saldos entre Partes Vinculadas 
 
Los saldos con empresas del grupo a 31 de marzo de 2015, se desglosan del siguiente modo: 
 
Saldos pendientes con partes 
vinculadas en el ejercicio 2015 

LLEIDA 
NET UK 

LLEIDA 
NET USA 

LLEIDA 
SAS 

Total 

     
ACTIVO NO CORRIENTE 422.839,83 703.774,47 55.571,58 1.182.185,88 

    
Créditos a largo plazo a empresas del grupo 422.839,83 703.774,47 55.571,58 1.182.185,88 
Créditos a largo plazo a empresas del grupo 422.839,83 703.774,47 55.571,58 1.182.185,88 

    
ACTIVO CORRIENTE 27.516,15 48.037,69 30.437,46 105.991,30 

    
Inversiones financieras a corto plazo 3.644,47 6.527,51 362,04 10.534,02 
Créditos por intereses devengados 3.644,47 6.527,51 362,04 10.534,02 

    
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 23.871,68 41.510,18 30.075,42 95.457,28 
Clientes, empresas del grupo y asociadas 23.871,68 41.510,18 30.075,42 95.457,28 

    
      

 
Los saldos con empresas del Grupo a 31 de diciembre de 2014, se desglosan del siguiente 
modo: 
 
Saldos pendientes con partes 
vinculadas en el ejercicio 2014 

LLEIDA 
NET UK 

LLEIDA 
NET USA 

LLEIDA 
SAS Total 

     
ACTIVO NO CORRIENTE     
     
Créditos a largo plazo a empresas del grupo 363.729,26 703.774,47 22.412,23 1.089.915,96 
Créditos a largo plazo a empresas del grupo 363.729,26 703.774,47 22.412,23 1.089.915,96 
     
ACTIVO CORRIENTE     
     
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 23.871,68 43.153,40 - 67.025,08 
Clientes, empresas del grupo y asociadas 23.871,68 43.153,40 - 67.025,08 
     
     

 
18.2) Transacciones entre Partes Vinculadas 
 
Las transacciones más significativas efectuadas con partes vinculadas en el período de 3 
meses del ejercicio 2015 se detallan a continuación: 
 

Operaciones con partes 
vinculadas en el ejercicio 

LLEIDA 
NET USA 

LLEIDA 
NET UK LLEIDA SAS 

Plunge 
Interactive, S.L. 

     
Ventas 30.022,44 - - - 
Compras - - - 23.350,00 
Ingresos por intereses 6.527,51 3.644,47 362,04 - 
Venta de inmovilizado - - 30.075,45 - 

     
  36.549,95 3.644,47 30.437,49 23.350,00 
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Las transacciones más significativas efectuadas con partes vinculadas en el período de 3 
meses del ejercicio 2014 se detallan a continuación: 
 

Operaciones con partes 
vinculadas en el ejercicio ITME 

Plunge 
Interactive, S.L. 

   
Ventas - - 
Compras - 13.000,00 
Recepción de servicios 6.450,00 - 
   
 6.450,00 13.000,00 

 
18.3) Saldos y Transacciones con Consejo de Administración y Alta Dirección 
 
No hay remuneraciones devengadas durante el período de 3 meses del ejercicio 2015 por el 
Consejo de Administración. 

Por su parte, las tareas de Alta Dirección son desempeñadas por un miembro del mismo 
Consejo de Administración, ascendiendo la remuneración en concepto de sueldos y salarios a 
26.724,14 euros (29.624,02 euros en el periodo anterior). 
 
Al 31 de marzo de 2015 y 31 de diciembre de 2014, no existen créditos ni anticipos 
mantenidos con el Consejo de Administración, así como compromisos por complementos a 
pensiones, avales o garantías concedidas a su favor. 
 
Otra información referente al Consejo de Administración 
 
En aplicación de la Ley de Sociedades de Capital, se informa que los miembros del Órgano de 
Administración de la Sociedad no poseen participaciones en otras sociedades con el mismo, 
análogo o complementario objeto social. 
 
Asimismo, y de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, mencionada anteriormente, se 
informa que los miembros del Órgano de Administración no han realizado ninguna actividad, 
por cuenta propia o ajena, con la Sociedad que pueda considerarse ajena al tráfico ordinario 
que no se haya realizado en condiciones normales de mercado. 
 
 
NOTA 19. OTRA INFORMACIÓN 
 
El número medio de personas empleadas durante el período de 3 meses del ejercicio 2015 y 
2014, que no difiere significativamente del número de trabajadores al término del ejercicio, 
distribuido por categorías y sexos, es el siguiente: 
 

2015 2014 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

 
Altos directivos 2 - 2 2 - 2 
Administración - 4 4 - 3 3 
Comercial 3 3 6 3 3 6 
Producción 13 3 16 13 3 16 
Mantenimiento - 1 1 - 1 1 
Recepción 1 4 5 1 3 4 
Desarrollo de negocio 2 2 4 2 2 4 
       
TOTAL 21 17 38 21 15 36 
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NOTA 20. INFORMACIÓN SEGMENTADA 
 
La totalidad de la cifra de negocios del ejercicio corresponde a la única actividad que 
desarrolla la Sociedad descrita en la Nota 1 de la memoria.  
 
La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a las actividades 
ordinarias de la Sociedad, por mercados geográficos, se muestra a continuación: 
 
 2015 (3 meses) 2014 (3 meses) 
Descripción del mercado geográfico Euros % Euros % 
     
Nacional 1.131.868,86 47% 911.806,13 52% 
Unión Europea 920.017,06 38% 695.656,44 40% 
Resto del Mundo 362.668,78 15% 140.331,51 8% 
     
Total 2.414.554,70 100% 1.747.794,08 100% 



 

 

 
 
 

PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS  
 
En cumplimiento de la normativa mercantil vigente, el Consejo de Administración de 
LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A. prepara los Estados Financieros 
Intermedios al 31 de marzo de 2015 y que se componen de las adjuntas hojas número 1 a 35. 
 
 

Lleida, 1 de junio de 2015 
El Consejo de Administración 

 
 
 
 
 
 
  

  
 
 
  

 D. Francisco Sapena Soler   D. Marcos Gallardo Meseguer 
 Presidente   Secretario 

 
 
 
 
 
  
 D. David Ángel Pereira Rico 
 Vocal 
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